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Presentación

La reducción de la mortalidad materno-infantil, como una de las prioridades del Ministerio de Salud 
ha requerido la implementación de múltiples acciones, entre las cuales se destaca el desarrollo de 

competencias, tanto clínicas como para mejoramiento continuo de la calidad, en el personal de las 
unidades de salud. 

Así mismo, el MINSA ha coordinado con las instituciones formadoras de recursos humanos para el 
sector salud, a fin de que estas competencias, también, sean desarrolladas durante la formación de los 
estudiantes de las carreras relacionadas con la atención en salud.

Es por ello que la Dirección General de Docencia e Investigaciones – DGDI del MINSA, presenta este 
Paquete Pedagógico para desarrollar competencias en atención materno-infantil, planificación familiar 
y VIH/Sida, el cual se diseñó sobre la base de la experiencia del personal de salud, como participantes 
activos en la educación continua desarrollada en las instancias locales del MINSA, con el apoyo de los 
proyectos de USAID (QAP/HCI).

Tanto los diseños metodológicos como el material didáctico que conforman el Paquete Pedagógico, 
representan una contribución muy significativa para el desarrollo de la educación continua en las 
unidades de salud, ya que reducen el tiempo requerido para la planificación docente, sobre todo para 
aquellas personas que han venido ejerciendo la docencia con alto espíritu de cooperación y mucho 
profesionalismo, a fin de alcanzar la calidad y calidez en el servicio que brindamos a la población 
nicaragüense.

De igual manera, este Paquete Pedagógico favorecerá la captación de docentes para la educación 
continua en las unidades de salud, ya que los profesionales que poseen alta experiencia y preparación 
clínica, así como voluntad para compartirla con sus colegas, pero que se les dificulta la planificación 
docente, pueden utilizar este material. 

Para las universidades, el Paquete Pedagógico, contribuirá a fortalecer la articulación entre la formación 
y el desempeño futuro de los estudiantes, ya que su contenido está estrechamente ligado con las 
normas y protocolos del MINSA. Así mismo, los catedráticos también contarán con un recurso 
didáctico de gran utilidad para su labor.

De ahí que el MINSA espera que las autoridades del nivel central y local promuevan y apoyen la 
utilización de esta herramienta pedagógica, para atender las necesidades de capacitación que se 
identifican durante la vigilancia de la calidad en las unidades de salud, en el primero y segundo nivel de 
atención, así como que las instituciones formadoras lo aprovechen para el desarrollo de las diferentes 
asignaturas en las que sea pertinente.

Estamos seguros de que el Paquete Pedagógico será una herramienta muy bien aprovechada en 
nuestras unidades de salud y que, además, favorecerá la calidad y calidez en la atención, especialmente a 
mujeres y niños nicaragüenses.
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Glosario de planificación familiar

Alto riesgo reproductivo: Cuando, en caso de presentarse un embarazo, el producto o la madre o 
ambos pueden sufrir lesión, daño o muerte, o cuando posterior a ese embarazo es posible que queden 
secuelas que van a incidir negativamente en su salud sexual y reproductiva. 

Clínicas Médicas Previsionales: Empresa estatal adscrita al MINSA, pero con autonomía 
administrativa y financiera. Funcionan con una junta directiva autónoma, integrada por el Ministro 
de Salud, quien delega al Vice-Ministro para presidir la junta, un representante del INSS, el director 
administrativo financiero del MINSA, el gerente general de la CMP y un representante del Frente 
Nacional de los Trabajadores (FNT). La creación de las CMP fue financiada con fondos propios del 
MINSA.

Consentimiento informado: Es la decisión voluntaria y sin presiones de los usuarios, en la elección 
de un método anticonceptivo que requiera o no la realización de un procedimiento quirúrgico, con 
pleno conocimiento y comprensión de la información pertinente. 

Doble protección: Protección contra las ITS/VIH y el embarazo. [En el contexto de las notas 
técnicas, se refiere al uso del condón junto con otro método anticonceptivo.] 

Eficacia: la capacidad de un método anticonceptivo para evitar una gestación. Se mide habitualmente 
con el Índice de Pearl, que se define como el número de embarazos que presentarían teóricamente 100 
mujeres que utilizaran el mismo método anticonceptivo durante un año. Se denomina eficacia teórica 
a la que se obtiene con el uso perfecto de cualquier método anticonceptivo, y efectividad o eficacia 
real a la que se obtiene en condiciones normales de uso, por la población general y en condiciones de 
posibles fallos de uso (el índice de fallos es del 3 al 8%, llegando a ser de hasta un 20% en adolescentes 
o pacientes de bajo nivel sociocultural).

Elección informada: acceso efectivo a información  acerca de los métodos anticonceptivos 
disponibles, incluyendo los métodos naturales. 

Encuesta: Conjunto de preguntas tipificadas dirigidas a una muestra representativa, para averiguar 
estados de opinión o diversas cuestiones de hecho.

Entrega Comunitaria de Métodos Anticonceptivos (ECMAC): Estrategia del Ministerio de 
Salud de Nicaragua, diseñada para mejorar el acceso al servicio de planificación familiar de mujeres 
y hombres que viven en comunidades alejadas de difícil acceso. Consiste en la entrega de métodos 
anticonceptivos por parte del personal comunitario capacitado (brigadistas de salud, parteras, 
promotores, colaboradores voluntarios) a usuarios subsecuentes, que previamente han recibido 
consejería y método anticonceptivo, por parte del personal de salud.

Factor de riesgo reproductivo: Es cualquier rasgo, característica, enfermedad o exposición de una 
mujer, que aumente su probabilidad de sufrir, ella o su producto potencial,  lesión, daño o muerte en 
caso de presentarse un embarazo. 

Fecundidad: es la probabilidad que tiene la mujer de quedar embarazada en un ciclo menstrual 
especifico y es aproximadamente 20% dependiendo de su edad. 

Gerencia: Es la técnica mediante la cual se determina y se realizan tareas para lograr propósitos y 
objetivos de un grupo humano en particular. Es función de la gerencia orientar las operaciones de 
provisión de servicios hacia la producción del resultado pretendido.
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Mejoramiento Continuo de la Calidad (MCC): Es una metodología sistemática que introduce 
cambios concretos en procesos específicos de la atención de salud, para lograr niveles elevados de 
calidad y satisfacción de los usuarios. 

Método de Lactancia Exclusiva y Amenorrea (MELA): es un método temporal de planificación 
familiar  basado en el efecto natural de la lactancia sobre la infertilidad (“lactancia” significa que está 
relacionado a amamantar. Amenorrea” significa no tener menstruación). Los tres criterios que deben 
cumplir las mujeres son los siguientes: 1. La madre no  ha vuelto a menstruar 2. El bebé está siendo 
alimentado a pecho exclusivo o casi exclusivo, y con frecuencia, durante el día y la noche. 3. El bebé 
tiene  menos de 6 meses de edad.

Monitoreo: Es el proceso de recoger y usar  la información rutinariamente para tomar decisiones.

Oclusión Tubárica Bilateral: Oclusión Tubárica Bilateral. Es un método anticonceptivo, quirúrgico, 
para suprimir en forma permanente la capacidad reproductiva de la mujer; es un método muy eficaz 
que consiste en la oclusión bilateral de las trompas de Falopio con el fin de evitar que el óvulo y el 
espermatozoide puedan unirse, impidiendo así la fecundación.  

Paridad satisfecha: Haber tenido el número de hijos o hijas deseados. 

Protección dual: es la utilización del condón para  prevención del embarazo y de las infecciones de 
transmisión sexual (ITS) (para ambos propósitos).

Puerperio: Proceso que se inicia al término del parto o aborto, y finaliza con la involución de los 
órganos genitales maternos. Su duración aproximada es de seis semanas o 42 días.

Riesgo: Es la posibilidad que tiene un individuo o grupo de sufrir un daño. 

Riesgo reproductivo: Es la probabilidad (grado de peligro) que tiene, tanto la mujer no embarazada 
en edad fértil, como su producto potencial, de experimentar lesión, daño o muerte en caso de 
presentarse un embarazo. 

Satisfacción de los usuarios: Es la percepción de los usuarios (as) producto de su relación con los 
diferentes recursos o condiciones brindadas durante el proceso de atención.

Servicios de planificación familiar: Secuencia de actividades normadas que relacionan al proveedor 
de los servicios con los usuarios y con resultados satisfactorios. 

Voluntariedad: decisión basada en la libre elección, es decir no obtenida bajo inducción o alguna 
forma de coerción. 
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No.  Temas y subtemas Tiempo

1. El enfoque de derecho en la prestación del servicio de Planificación Familiar (PF) 3 horas 
 - Derechos sexuales y reproductivos como punto de partida de la PF 
 - Aseguramiento del derecho a la planificación familiar

2. Métodos anticonceptivos y los criterios médicos de elegibilidad para su  5 horas 
 prescripcións

3. Esterilización quirúrgica femenina voluntaria con la técnica de anestesia local Según  
  número de 
   participantes

4. Aplicación del Dispositivo Intra Uterino (DIU) Según  
  número de  
  participantes

5. Generalidades sobre la gerencia de la planificación familiar 2.5  horas

6. Herramientas para la gerencia del servicio de planificación familiar  19 .5 horas 
 - Estándares e indicadores de calidad del proceso de atención en  
   planificación familiar 
 - Herramientas para la gerencia de la estrategia de  anticoncepción post evento  
   obstétrico  (APEO) 
 - Herramientas para la gerencia de la planificación familiar de intervalo  
 - Herramientas para la gerencia de la estrategia de oferta y entrega de métodos  
   anticonceptivos en las salas de especialidades   
 - Herramientas para la medición de satisfacción de usuarias de PF

Temas, subtemas y tiempo en el  paquete pedagógico 
completo

Tabla 1:  
Diseños metodológicos para mejoramiento continuo de la calidad (MCC)

Tabla 2:  
Diseños metodológicos para planificación familiar

No. Temas y subtemas Tiempo
1. Mejoramiento continuo de la calidad a través de ciclos rápidos   4.5 horas
2. Metodología de colaborativos de mejoramiento continuo de la calidad 2.5 horas



...en salud en la atención de: planificación familiar, materno-infantil y VIH/sida • 15

Tabla 3:  
Diseños metodológicos para salud materna

No. Temas y subtemas Tiempo

1. Atención Prenatal (APN) 2 horas

2. Vigilancia del trabajo de parto  3.5 horas

3. Manejo Activo del Tercer Período del Parto (MATEP) y vigilancia del  4.5 horas 
 puerperio inmediato para la prevención de la hemorragia postparto (HPP)

 - Manejo activo del tercer período del parto (MATEP)

 - Vigilancia del puerperio inmediato

4. Diagnóstico y tratamiento de la hemorragia postparto (HPP) 6.5 horas

 - Generalidades sobre la hemorragia postparto

 - Manejo general de la HPP

 - Manejo específico de las causas de HPP

 - Manejo del shock

 - Maniobras que salvan vidas

5. Diagnóstico y tratamiento de preclampsia grave y de eclampsia 1.5 horas  

Tabla 4:  
Diseños metodológicos para salud infantil

No.  Temas y subtemas Tiempo
1. Estrategia: Ayudando a los bebés a respirar (ABR) 12 horas
 - Introducción sobre la Estrategia de ABR
 - Preparación para el nacimiento 
 - Cuidados esenciales maternos/MATEP y del recién nacido (RN)
 - Ayudar a los bebés a respirar
 - Pida ayuda, mejore ventilación y busque cuidados avanzados
2. Reanimación neonatal 3 días de 5
 - Introducción y principios de la reanimación neonatal horas cada
 - Pasos iniciales para la reanimación neonatal uno
 - Uso de instrumentos de reanimación para suministrar ventilación a presión positiva 15 horas
 - Compresiones torácicas en sesiones
 - Intubación endotraqueal de 2 horas
 - Administración de medicamentos y expansores de volumen cada una
3. Abordaje de la neumonía 2.5 horas
4. Abordaje de la diarrea 2.5 horas
5. Confirmación diagnóstica para sepsis neonatal 3 sesiones
 - Definición de sepsis neonatal de 1 hora
 - Confirmación diagnóstica y tratamiento de sepsis neonatal cada una
6. Vigilancia y prevención de la neumonía asociada a ventilador mecánico (NVM) 4.5 horas
 - Definición de la neumonía asociada a ventilador mecánico (NVM) y  
   magnitud del problema
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No.  Temas y subtemas Tiempo
 - Vigilancia de la NVM
 - Prevención de la NVM 
7. Organización de la vigilancia y prevención de las infecciones del torrente  5.5 horas 
 sanguíneo asociadas a catéteres venosos (ITSa/CV)
 - Magnitud y definición de las infecciones del torrente sanguíneo asociadas a  
   catéteres venosos (ITSa/CV) 
 - Vigilancia de las(ITSa/CV)
 - Prevención de las (ITSa/CV)
8. Lactancia materna
 - Apego precoz 1.5 horas
 - Técnicas de amamantamiento 3 horas
 - Técnica de extracción manual, almacenamiento,  conservación y administración  2.5 horas 
   de leche materna 
 - Problemas comunes del amamantamiento 2 horas
 - Consejería en lactancia materna 2 horas
9. Humanización de la atención al recién nacido prematuro o de peso bajo al nacer
 - Importancia de la estrategia Canguro 1 hora
 - Técnicas para los cuidados según el Método Madre Canguro 1.45 horas
 - Registro de información en el expediente clínico 2.30 horas
 - Consejería ACCEDA para el Método Madre Canguro 1.15 horas

Tabla 4:  (Cont.)

Tabla 5:  
Diseños metodológicos para prevención y atención del VIH/Sida

No.  Temas y subtemas Tiempo
1. Estrategia de prevención combinada ante el VIH 
 -  Generalidades sobre la estrategia de prevención combinada 5 horas 
 -  Los componentes de la prevención combinada 
 -  Los “4 conoces” 
 -  Situación del VIH en Nicaragua 
 -  Paquete básico de servicios de prevención combinada para  
  poblaciones en mayor riesgo (PEMAR) 
 -  Paquete básico de servicios de prevención combinada para  
  prevención con positivos (PcP)
2. Prevención combinada ante el VIH: Intervenciones estructurales 
 - Reducción del estigma y la discriminación ante el VIH en la  
  prestación de servicios de salud 9 horas 
 -  Violencia basada en género (VBG) y VIH
3. Prevención combinada ante el VIH: Intervenciones conductuales  
 - Cambio de comportamiento  2 horas
4. Prevención combinada ante el VIH: Intervenciones biomédicas 20.5 horas 
 - Consejería para la prevención de las ITS y VIH 
 - Prueba de VIH voluntaria  
 - Las infecciones de trasmisión sexual (ITS) y el VIH 
 - Atención a adultos con VIH 
 - Atención a embarazadas con VIH 
 - Atención a niñez expuesta al VIH y enfermedad por el VIH 
 - Profilaxis post exposición al VIH
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I. Introducción 

El Ministerio de Salud (MINSA), con el objetivo 
de dar cumplimiento a los compromisos de 

nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional, de proveer salud gratuita y atención 
oportuna con calidad a los nicaragüenses, desde 
el Modelo de Salud Familiar y Comunitario 
(MOSAFC) y la participación ciudadana, 
ha desarrollado un conjunto de procesos y 
estrategias que contribuyan al Mejoramiento 
Continuo de la Calidad (MCC) de atención en 
Centros de Salud y Hospitales, así como en las 
áreas asistenciales materno-infantil, VIH-Sida, 
planificación familiar (PF) y otras.

Esta estrategia de MCC está basada en la 
realización de actividades dirigidas a la formulación 
y medición de indicadores, implementación de 
ciclos rápidos de mejora, capacitación clínica y en 
MCC del personal de salud, monitoreo continuo, 
análisis de datos y documentación de cambios o 
mejoras, así como la divulgación de resultados, 
experiencias y lecciones aprendidas en el actuar 
día a día y en la elaboración de guías técnicas, así 
como en la publicación de normas.

Es por ello que el Ministerio de Salud, a 
través de la Dirección General de Docencia e 
Investigaciones (DGDI), ha elaborado y pone a 
disposición de todas las personas, instituciones y 
organizaciones del sector salud, esta herramienta 
metodológica denominada “Paquete Pedagógico”, 
con el objetivo de que sea utilizada en aras de 
mejorar la calidad de la atención y desarrollar 
competencias en el personal de salud, dirigidas a 
la atención Materno-Infantil, Planificación Familiar 
y VIH/Sida.

Dicha herramienta fue diseñada con la 
colaboración y apoyo de los proyectos de 
USAID (QAP/HCI), la cual tiene sus bases en las 
Normas y Protocolos del MINSA, experiencias 
del personal de salud y aportes de participantes 
activos en las capacitaciones en los diferentes 
niveles e instancias del MINSA.

Según estudios realizados en el 2010 y 2011 
en el MINSA, el MCC como estrategia se ha 
institucionalizado y las acciones de mejoras son 
sostenibles en las unidades de salud con diferentes 
niveles de alcance; pero junto a estas acciones es 
necesario mantener el desarrollo de competencias 
clínicas relacionadas al MCC, tanto en el MINSA 
como en las instituciones formadoras de recursos 
humanos para el sector salud, en cuanto al 
conocimiento y aplicación de indicadores y 
estándares de calidad.

Se espera que la utilización del “Paquete 
Pedagógico”, tanto en las unidades de salud 
como las instituciones formadoras, les permita 
implementar cambios significativos en cuanto a 
la efectividad del desarrollo de competencias, 
partiendo de la formulación de objetivos de 
aprendizaje alcanzables durante las sesiones 
y la selección de actividades pertinentes, 
que al realizarse adecuadamente, aseguren 
automáticamente en los participantes el logro 
de los objetivos y su implementación en el 
mejoramiento continuo de la calidad.
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El Paquete Pedagógico es una herramienta para 
el desarrollo de competencias en el personal 

de las instituciones prestadoras de servicios 
de salud y en los estudiantes de las que son 
formadoras de recursos humanos para el sector 
salud. Se diseñó con enfoque de mejoramiento 
continuo de la calidad y está integrada por diseños 
metodológicos y material didáctico, basado en las 
normas y protocolos del MINSA, para el estudio 
de temas priorizados sobre salud materna-infantil, 
planificación familiar y VIH/Sida, en las unidades de 
salud e instituciones formadoras de recursos del 
sector salud.

Los objetivos del Paquete Pedagógico son:

1. Contribuir con el desarrollo de competencias 
en el personal de las unidades de salud, para 
brindar una atención de calidad y con calidez a 
la población de Nicaragua, según las normas y 
protocolos del MINSA.

2. Fortalecer la institucionalidad y sostenibilidad 
del mejoramiento continuo de la calidad en la 
atención en las unidades de salud.

3. Promover cambios en la planificación docente, 
en relación con las metodologías, a fin de 
alcanzar aprendizajes significativos para el 
desarrollo de competencias.

4. Contribuir con el desarrollo de competencias, 
durante la formación de los recursos del 
sector salud en las instituciones formadoras. 

Las características relevantes de este Paquete 
Pedagógico son las siguientes:

1. El contenido de los diseños metodológicos es 
una selección de temas, priorizados con base 
en las principales y más frecuentes dificultades 
que el personal de salud enfrenta, en relación 
con las competencias que debe utilizar 
durante su desempeño.

2. Las competencias enunciadas son solamente 
las que se pretende fortalecer con el estudio 
de las temáticas de los diseños metodológicos.

3. Las indicaciones metodológicas se 
seleccionaron cuidadosamente, a fin de 
asegurar el logro de los objetivos de 
aprendizaje planteados.

4. La información contenida en las notas técnicas 
está basada en las normas y protocolos del 
MINSA.

5. Contiene el material didáctico requerido 
para la implementación de los diseños 
metodológicos. 

II. Definición y objetivos del paquete pedagógico
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III. Estrategia organizativa para implementarlo 

A. Implementación del Paquete 
Pedagógico

Divulgación

1. La DGDI presentará el Paquete Pedagógico a 
las autoridades de cada SILAIS y municipales, 
así como a directores(as) de escuelas 
formadoras de recursos humanos.

2. Las autoridades del SILAIS divulgarán el 
Paquete Pedagógico a su equipo de Dirección.

3. Las áreas de docencia de hospitales y los 
equipos técnicos municipales, a su vez, 
presentarán el Paquete Pedagógico a los jefes 
de servicio o coordinadores de los equipos 
de mejoramiento de la calidad, en todas las 
unidades de salud.

Implementación

1. La DGDI incluirá en su plan de trabajo anual 
la implementación a nivel nacional del Paquete 
Pedagógico.

2. Las áreas de docencia de las unidades de salud 
organizarán las sesiones de capacitación, de 
acuerdo con las necesidades detectadas en 
el personal de salud, a través de la aplicación 
del mejoramiento continuo de la calidad. Así 
mismo, seleccionarán a los facilitadores, ya 
sea entre el personal de la unidad o el equipo 
técnico del SILAIS y del nivel Central.

3. Los facilitadores prepararán el desarrollo 
de los temas, siguiendo los diseños 
metodológicos correspondientes y el material 
didáctico respectivo. Para ello contarán con 
el apoyo del área de docencia de la unidad de 
salud.

4. Los facilitadores brindarán al área de docencia 
de la unidad de salud sus recomendaciones, 
para enriquecer los diseños metodológicos 
del Paquete Pedagógico, partiendo de la 
experiencia obtenida durante la aplicación.

Seguimiento 

1. La DGDI incluirá, en su plan anual de trabajo 
con los SILAIS, las actividades de seguimiento 
a la implementación del Paquete Pedagógico.

2. El SILAIS incluirá, en su plan anual de trabajo 
con las unidades de salud, las actividades de 
seguimiento a la implementación del Paquete 
Pedagógico.

3. Las áreas de docencia remitirán datos sobre 
la implementación del Paquete Pedagógico en 
los informes mensuales que envían al SILAIS y 
éste al nivel central.

4. La información de resultados obtenidos debe 
corresponder con la periodicidad de los 
informes que presenten al SILAIS y se debe 
referir a lo siguiente:

 Número de capacitados (hombres, mujeres, 
cargo, ubicación laboral) por temas y 
subtemas  de los diseños metodológicos del 
Paquete Pedagógico.

B. Recomendaciones generales para la 
implementación

1. La DGDI (MINSA Central) y el equipo 
técnico de cada SILAIS promoverán y 
apoyarán de forma continua y sistemática, 
la implementación del Paquete Pedagógico 
en todas las unidades de salud y centros 
formadores de recursos humanos en salud. 

2. Las áreas de docencia de las unidades de salud 
irán creando capacidades técnico-pedagógicas, 
en un equipo de facilitadores seleccionado 
entre el personal de mayor experiencia y con 
actitudes y habilidades docentes.

3. Las áreas de docencia de las unidades de salud 
estarán en comunicación permanente con las 
autoridades, jefes de servicio o coordinadores 
del MCC, para atender las demandas de 
capacitación que surjan como producto del 
MCC en las unidades de salud.
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C. Recomendaciones generales para los 
facilitadores

El facilitador es la persona que acompaña y apoya a un 
grupo para: aprender, superar dificultades, funcionar 
con más efectividad y eficiencia, a fin de lograr con 
éxito los objetivos de aprendizaje propuestos. Para ello 
se les recomienda:

1. Cumplir los principios de: unir al grupo, centrar 
en la tarea y mover al grupo hacia los objetivos.

2. Cumplir las funciones de: entrega de información, 
clarificación, control, relajamiento y dinamización.

3. Un buen facilitador, pone en práctica ejercicios 
participativos, para analizar situaciones, observar 
comportamientos, generar discusiones, obtener 
conclusiones, precisar y fijar conceptos, motivar 
hacia el cambio de actitudes, introducir nuevas 
prácticas, que es, en definitiva, lo que se pretende 
con la capacitación.

D. Recomendaciones para utilizar el Paquete 
Pedagógico

Para favorecer el máximo provecho del Paquete 
Pedagógico, se sugieren los pasos siguientes: 

1. Para el Minsa

a. Tenerlo al alcance, para consultarlo, durante la 
elaboración del plan anual de capacitación de la 
unidad de salud, ya que para ello le proporciona 
temáticas y tiempos, así como indicaciones 
organizativas.

b. Consultarlo continuamente, a fin de dar respuesta 
a las demandas de capacitación que se le planteen 
al área de docencia de la unidad de salud, las 
cuales podrían no estar incluidas en el plan anual 
de capacitación.

c. Cuando un facilitador va a impartir uno o varios 
temas del Paquete Pedagógico, debe realizar las 
siguientes actividades:

-  Seleccionar los temas y/o subtemas, ya sea para 
estructurar un taller o una sesión de corta 
duración.

- Seleccionar los objetivos y las competencias 
propias del tema o subtema elegido.

- Leer detenidamente lo referido a las 
indicaciones metodológicas, tiempo, materiales 
e indicaciones organizativas, referidas al tema o 
subtema elegido. 

 Si desea suprimir o sustituir actividades de 
aprendizaje, debe tener sumo cuidado, para 
que no se obstaculice el logro de los objetivos 
propuestos. Recordar que las conductas a lograr 
se deben propiciar en la sesión de estudio, 

de lo contrario no hay seguridad en el logro 
de los objetivos. Así mismo, para verificar el 
aprendizaje debe lograr la participación del 100% 
de las personas en las actividades de evaluación.

 En relación con el tiempo es preferible ampliarlo 
que reducirlo, porque esto va muy directamente 
relacionado con el número de participantes.

- Leer detenidamente las notas tecnicas y los 
materiales al tema o subtema elegido.

- Localizar información complementaria sobre el 
tema o subtema, si es necesario, para reforzar 
los conocimientos sobre éstos.

- Preparar otros materiales que no estén incluidos 
en el Paquete Pedagógico.

- Estudiar la información contenida en la nota 
técnica de los temas y subtemas. 

- Calendarizar en conjunto con el área de 
docencia, las sesiones necesarias para el estudio 
de un tema o subtema.

2. Para las instituciones formadoras

a. Tenerlo al alcance, al momento de elaborar 
la programación docente de acuerdo con el 
programa de estudio, a fin de incluir los temas del 
paquete pedagógico en la planificación docente.

b. Al momento de preparar la clase realizar las 
actividades siguientes:

-  Leer detenidamente lo referido a las 
indicaciones metodológicas, tiempo, materiales 
e indicaciones organizativas, referidas al tema o 
subtema elegido.

- Si desea suprimir o sustituir actividades de 
aprendizaje, debe tener sumo cuidado, para 
que no se obstaculice el logro de los objetivos 
propuestos. Recordar que las conductas a lograr 
se deben propiciar en la clase, de lo contrario 
no hay seguridad en el logro de los objetivos. Así 
mismo, para verificar el aprendizaje debe lograr 
la participación del 100% de los estudiantes en 
las actividades de evaluación del aprendizaje.

- En relación con el tiempo es preferible ampliarlo 
que reducirlo, porque esto va muy directamente 
relacionado con el número de estudiantes 
cursando la asignatura.

- Leer detenidamente las notas técnicas 
respectivas al tema o subtema elegido.

- Localizar información complementaria sobre el 
tema o subtema, si es necesario, para reforzar 
los conocimientos sobre éstos.

- Preparar otros materiales que no estén incluidos 
en el Paquete Pedagógico.
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I V. D i s e ñ o s  m e t o d o l ó g i c o s  d e 
m e j o r a m i e n t o  c o n t i n u o  d e 
l a  c a l i d a d  ( M C C )
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1. Mejoramiento continuo de la calidad a través de ciclos rápidos

• Presentación en power 
point 

• Estándares e indicadores 
de calidad de los 
procesos de atención 
en salud: Planificación 
Familiar, Salud Materna, 
Salud Neonatal y de la 
Niñez, VIH/Sida y uso 
correcto de las soluciones 
antisépticas e higiene 
de manos. MINSA, 
Nicaragua. Octubre 2009

Materiales de apoyo

Competencias del personal de salud

Este diseño metodológico está enfocado hacia el desarrollo o fortaleciemiento de las siguientes 
competencias en el personal de salud. 

- Monitorea en forma sistemática los indicadores de calidad.

- Analiza los resultados del monitoreo de los indicadores de calidad.

- Utiliza adecuada y oportunamente los resultados del monitoreo de los indicadores de calidad para 
la toma de decisiones.

- Identifica oportunidades de mejora.

- Implementa, en forma precisa, ciclos rápidos de mejora de la calidad en la atención.

- Documenta los ciclos rápidos de mejora.

Objetivos de aprendizaje

Al finalizar el estudio del tema, los participantes serán capaces de:

- Explicar el concepto de calidad.

- Explicar los momentos del mejoramiento continuo de la calidad con ciclos rápidos de mejora.

- Realizar el análisis adecuado de información.

- Ejemplificar los pasos de un ciclo rápido de mejora a nivel de documentación del mismo.

- Estructurar procesos de divulgación de resultados de mejoramiento continuo de la calidad con 
ciclos rápidos.

Indicaciones metodológicas Tiempo

60 min

30 min

60 min

1. Exposición dialogada sobre mejoramiento continuo de la calidad 
con ciclos rápidos de mejora.

2. Lectura comentada de los estándares e indicadores de calidad 
referidos al área de trabajo. En plenario cada participante 
leerá un estándar con todos los elementos que lo integran. El 
facilitador dirigirá la interpretación, y explicará la forma en que 
se monitorea en un expediente.

3. Ejercicio en parejas para realizar un análisis sencillo, a partir de 
datos proporcionados a los participantes, sobre resultados de la 
medición de indicadores.  

1.1 Diseño metodológico
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4. Exposición de los análisis en plenario. El facilitador solicitará a 
los participantes que, de forma voluntaria, expongan sus análisis; 
así mismo, que formulen y respondan preguntas para aclaración.

5. Ejercicio en grupos de 4 personas como máximo para 
documentar un ciclo rápido de mejora a partir de los datos 
analizados. 

6. Exposición en plenario del ejemplo de documentación del ciclo 
rápido de mejora. El facilitador solicitará a los participantes 
que, de forma voluntaria, expongan su ejemplo; así mismo, que 
formulen y respondan preguntas para aclaración.

7. Trabajo individual para responder tres preguntas. 

 a) ¿Cuál es la importancia de la divulgación de los resultados del  
 MCC? 

 b) ¿Cuáles son los mecanismos que utilizan en su unidad de 
salud para divulgar los resultados del mejoramiento continuo de 
la calidad? 

 c) ¿Qué otros mecanismos considera usted son factibles de 
utilizar para la divulgación de los resultados del mejoramiento 
continuo de la calidad? 

8. Exposición de las respuestas individuales. En plenario el 
facilitador solicitará a los participantes que, voluntariamente 
expongan sus respuestas, para reforzar aprendizaje del grupo; 
así mismo, que formulen y respondan preguntas para aclaración.

• El tema de mejoramiento continuo se debe desarrollar en una sola sesión con duración de 4.5 horas como 
mínimo. 

• El máximo de participantes debe ser de 20 personas.

Materiales de apoyo

Indicaciones organizativas:

Indicaciones metodológicas Tiempo

60 min

30 min

30 min

15 min

15 min

• Matriz de 
documentación de ciclos 
rápidos de mejora
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Formato para documentar el mejoramiento continuo de la calidad con 
Ciclos Rápidos de Mejora (PEVA)

1. SILAIS: __________________  2. Nombre de la unidad de salud: _______________________

3. Problema o proceso de atención a mejorar: ________________________________________

__________________________________________________________________________

4. FALLOS o BRECHAS en la calidad del 
proceso de atención a mejorar 

5. CAUSAS probables de fallos o brechas 
identificados en el proceso de atención a 
mejorar

6. Objetivo de mejoramiento ¿Qué estamos tratando de lograr?

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________

7. Indicador para medir si el cambio implementado produjo una mejora en el proceso

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________

1.2 Material de apoyo para el diseño metodológico
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8. Cambios  para 
lograr el objetivo 
de mejoramiento

¿Qué haremos?
9.1.1 ¿Qué 
actividades 
realizaremos para 
lograr los cambios?

9. Ciclo PEVA (Planear, Ejecutar, Verificar y Actuar)

9.1.2 Fecha de 
cumplimiento

9.1 Planear-Ejecutar
9.1.3 
Responsables

Resultados de 
la medición 
del indicador o 
criterio(s) a mejorar 
seleccionado

Resultado que 
originó el ciclo 
PEVA: %________

1. Medición: 

Fecha_____%____

2. Medición:

Fecha___%_____

3. Medición:

Fecha____%____

4. Medición:

Fecha____%____

Última Medición:  
%____

9.2 Verificar
De acuerdo con 
los resultados de 
la última medición, 
concluir lo siguiente:

1. El/los cambios 
funcionan bien

EXPANDIR los 
CAMBIOS

2.  El/los cambios 
funcionan pero 
necesita ajustar

AJUSTAR los 
CAMBIOS

3. El/los cambios 
no funcionan

DETERMINAR 
O FORMULAR 
NUEVOS CAMBIOS

9.3 Actuar

Instructivo 

Formato para documentar el mejoramiento continuo de la calidad con ciclos rápidos de mejora (PEVA)

1. SILAIS: Anote el nombre del SILAIS al cual pertenece la unidad de salud que está documentando 
el mejoramiento continuo de la calidad con ciclo rápido de mejora (PEVA).

2. Nombre de la unidad de salud: Anote el nombre de la unidad de salud que está documentando. 

3. Problema o proceso de atención a mejorar: Registre el proceso global a mejorar.  mediante 
las intervenciones necesarias para alcanzar el cambio. Por ejemplo uno de  los procesos de 
atención a: embarazada, recién nacido, niñez, prevención de infecciones, planificación familiar o 
VIH/Sida.  

 El equipo de mejoramiento debe analizar el problema del proceso a mejorar, tomando como 
referencia los resultados del monitoreo del estándar de calidad y, además, la lista de chequeo 
correspondiente, en la cual  el equipo de mejoramiento identifica el criterio que menos se está 
cumpliendo.  

4. Fallos o brechas en la calidad del proceso de atención a mejorar: Según el análisis 
realizado del problema, anote en esta columna el o los criterios de más bajo cumplimiento. Ej. No 
se determina el IMC para evaluar el estado nutricional de la embarazada, y cuando se realiza, no 
se utiliza para evaluar el estado nutricional o bien se pesa pero no se evalúa el incremento de peso 
materno.
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5. Causas probables de fallos o brechas identificados en el proceso de atención a 
mejorar: Según el análisis del problema, el equipo de mejoramiento, junto con  las personas 
involucradas en el proceso de atención, identifican las causas probables de incumplimiento,  Anote 
en esta columna, las causas que podrían ser modificadas con intervenciones factibles y de bajo 
costo.   

 Ej. Si el problema identificado es que no se determina el IMC para evaluar el estado nutricional de 
las embarazadas y cuando se realiza no se utiliza para evaluar el estado nutricional, o se pesa pero 
no se evalúa el incremento de peso materno. Las causas probables serán: 

 a) Desconocimiento de cómo determinar el IMC

 b) Desconocimiento de la tabla de IMC que permite la evaluación del estado nutricional de la 
    embarazada.

 c) No saben dónde registrar el IMC

6. Objetivo de mejoramiento ¿Qué estamos tratando de lograr? En este inciso el equipo 
de mejoramiento selecciona el criterio más bajo en el cumplimiento del estándar y éste debe ser 
expresado como  objetivo de mejoramiento.  Recuerde que el criterio seleccionado se toma de la 
lista de chequeo.

 Ej. El criterio que menos se cumple en la atención a la embarazada, es la determinación del estado 
nutricional con base en el IMC. Por lo tanto, al plantear el objetivo de mejoramiento, se debería 
escribir de la siguiente manera: Que al 100% de las embarazadas que acuden a su APN se les evalúe 
el estado nutricional con base en la determinación del IMC y el incremento de peso materno.

7. Indicador para medir si el cambio implementado produjo una mejora en el proceso: 
En este inciso el equipo de mejoramiento debe formular un indicador que permitirá medir si el 
objetivo de mejoramiento se logró: Debe anotar el indicador de acuerdo con el criterio antes 
seleccionado para mejorar. Recuerde que si el criterio que menos se cumple en la atención de la 
embarazada es la determinación del estado nutricional con base en el IMC y el incremento de peso 
materno, la construcción del indicador debe quedar de esta manera:

 Porcentaje de embarazadas en las que en su APN se les evaluó el estado nutricional 
con base en la determinación del IMC y el incremento de peso materno.

 Construcción del indicador: Numerador  x 100 
      Denominador

No. de expedientes de embarazadas que en APN se les evaluó el estado nutricional    
x 100

Total de expedientes de embarazadas revisados que acudieron a APN en el periodo

8. Cambios para lograr el objetivo de mejoramiento ¿Qué haremos?: Una vez identificadas 
las causas de incumplimiento, siempre con la experiencia de las personas que participan en el clico 
rápido de mejora, deben identificar ideas generales, que permitirían lograr mejores resultados. 
La pregunta que haría es:  ¿Qué vamos hacer para superar las causas de los fallos o brechas 
identificados?

 Ej.  1. Capacitar al personal de salud en la determinación del IMC.

    2. Divulgar en el personal de salud las nuevas intervenciones para reducir mortalidad 
materna y neonatal.

9. Ciclo PEVA (Planear, Ejecutar, Verificar y Actuar): El ciclo rápido de mejora continua se 
conoce también con los nombres de Shewhart o de Deming o de ciclo PDCA o PEVA. Consta de 
4 pasos: Planear, Ejecutar, Verificar y Actuar. En cada paso se especifican elementos a los que el 
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EMCC debe dar seguimiento para asegurar su cumplimiento y por ende, el ciclo PEVA produzca los 
resultados esperados.

9.1  PLANEAR-EJECUTAR: Una vez que el equipo realiza el análisis de los fallos o brechas de la 
calidad de atención e identifica las causas, el siguiente paso es: 

9.1.1 ¿Qué actividades realizaremos para lograr los cambios?: El equipo una vez consensuadas 
las ideas de cambio, debe escribir para cada idea de cambio, las actividades que permitirán el 
cumplimiento del objetivo de mejoramiento. La pregunta que se hará es: ¿Cómo lograremos los 
cambios? 

 Ej. Si los cambios a implementar fueron: 1. Capacitar al personal de salud en la determinación 
del IMC y 2. Divulgar en el personal de salud las nuevas intervenciones para reducir mortalidad 
materna y neonatal.

 En esta columna se debe anotar el cómo se harán las capacitaciones; es decir, para la primera 
actividad que es capacitación al personal de salud, se debe registrar la manera cómo los van a 
capacitar; en este caso puede ser: utilizando la metodología de Abordaje Basado en Problema, 
educación continua o haciendo preguntas diarias de conocimiento en el personal, etc.

 En la segunda actividad, que se refiere a divulgación, se debe especificar por ej. Colocar afiches, 
colocar recordatorios en los expedientes de las embarazadas que acuden a su APN, etc.

9.1.2  Fecha de cumplimiento: Anotar la fecha en que se ejecutarán cada una de las actividades 
para dar cumplimiento a las ideas de cambio. Para cada actividad determinar la fecha en que ésta 
será cumplida. Usualmente, el ciclo rápido se debe desarrollar en un período corto de 10 a 15 
días, máximo un mes.

9.1.3.  Responsables: Registrar los nombres y apellidos de las personas responsables de dar 
seguimiento al cumplimiento de las actividades planificadas.     

9.2.  VERIFICAR: Una vez que el equipo de mejoramiento tiene los resultados del monitoreo, 
utilizando la lista de chequeo e identificado el criterio que menos se cumple, se debe realizar lo 
siguiente: 

a) Anotar cuál fue el resultado inicial o que dará inicio al ciclo PEVA. Ej.   De 20 expedientes 
revisados 4 cumplieron los criterios. El resultado es 20%.

b) Cada semana, hasta completar un mes, el equipo de mejoramiento revisará el cumplimiento 
del criterio seleccionado a mejorar, y escribirá la fecha y el porcentaje encontrado. Ej. 
Revisar 5 expedientes de atención prenatal para verificar si se anota la fecha y el porcentaje 
encontrado.

c) En la última medición, el equipo debe anotar el resultado obtenido, en porcentaje, del 
indicador que el equipo ha seleccionado, después de finalizado el ciclo de mejora. Por ej. 
De 20 expedientes revisados 15 cumplieron los criterios. Ej. El resultado después de haber 
implementado los cambios fue de 75%.  Puede ocurrir que solo haya requerido de una 
medición y se haya alcanzado una mejoría, y esa sería la última medición, pero también 
puede ser que en esta primera medición haya sufrido modificaciones importantes y que 
necesitó de mediciones posteriores  hasta alcanzar el 90 a 100 % de cumplimiento.

9.3  ACTUAR:  
 Una vez que se cuenta con los resultados del inicio y la finalización del ciclo rápido de mejora, el 
equipo de mejoramiento hace el análisis de ambos resultados y evalúa lo siguiente:

 a) El resultado fue altamente efectivo, entonces podemos decir que sí funciona y que podemos 
expandirlos a otra área, a otra institución, etc., que podemos documentarlo y reflexionar 
sobre lo aprendido.
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b) El resultado fue efectivo pero no lo suficiente, entonces el equipo debe revisar los cambios, las 
actividades y hacer  ajustes. 

c) El resultado no fue efectivo o no hubo mejoría, el equipo deberá volver a revisar las causas, las 
ideas de cambios y las actividades, incluso si el personal responsable realizó lo que tenía que 
hacer. 

Recomendaciones finales para el EMCC: 

Dos aspectos importantes que debe manejar el equipo de mejoramiento.

a) Los cambios que fueron efectivos deben ser incorporados en el gráfico sujeto de análisis y en el 
mes que se propusieron realizar el ciclo de mejora. 

b) En caso que el ciclo rápido de mejora realizado no se haya tomando de los resultados obtenidos en 
la base de datos de estándares de calidad, se debe generar un gráfico para mostrar los resultados 
obtenidos. 
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1.3 Nota Técnica: 
Mejoramiento continuo de la calidad a través de ciclos rápidos*

* La mayor parte del contenido de este tema ha sido tomado de: Iniciativa Regional para la Reducción de la Mortalidad 
Materna – Proyecto Colaborativo Interpaíses: Ministerios de Salud de Honduras - Ecuador - Nicaragua - USAID - Proyecto 
de Garantía de Calidad QAP/URC – OPS. Serie: Herramientas para el mejoramiento continuo de la calidad/Manual del 
Facilitador – Unidad Tres. [acceso 14 de mayo 2012] Disponible en: http://www.lachsr.org/documents/serie_65_ley_
ecuador/65lacserie-esp  Publicado en 2003.

Introducción

La calidad de la atención en salud, es un derecho de la población nicaragüense, que garantiza una atención 
humanizada, solidaria, con tecnología apropiada que logra una completa satisfacción del usuario, la familia 
y la comunidad. Implica utilizar y mantener la ética profesional, poner en práctica los conocimientos 
científicos y utilizar de forma racional los recursos. Esto se logrará con el apoyo de los profesionales que 
laboran en los establecimientos prestadores de servicios de salud que apliquen una nueva filosofía en el 
acto médico, sin olvidar el valor que le otorgue el usuario a la calidad de la atención.

Esquemáticamente se ha identificado a las técnicas del mejoramiento continuo de los procesos con el triángulo 
de la garantía de la calidad, que tiene en su vértice superior la definición de la calidad, en su vértice inferior 
izquierdo al mejoramiento de la calidad, en su vértice inferior derecho la medición de la calidad y en el centro la 
satisfacción de la usuaria.

Figura 1: Triángulo de la garantía de la calidad

La definición de la calidad es un momento metodológico del 
mejoramiento continuo de los procesos, en el cual se define 
operativamente la calidad esperada a través de la formulación 
de estándares clínicos, administrativos y de satisfacción de 
usuarios.

La atención de salud de calidad, por definición, es la atención 
accesible que se presta en cumplimiento de estándares 
basados en evidencia científica y que atiende las necesidades 
de los usuarios de manera receptiva y respetuosa. 

Los estándares de calidad son enunciados explícitos de cómo 
se debe realizar una actividad de atención de salud a fin 
de producir los resultados deseados; vinculan contenidos o 

procesos de atención específicos a un resultado deseado y permiten evaluar el desempeño. Los estándares 
definen qué constituye atención de calidad tanto para trabajadores de la salud como para usuarios. 

Una de las dimensiones importantes de la calidad, especialmente para los usuarios, es la calidez. Ésta 
se manifiesta en el trato humano, respetuoso, amable y comprensivo que reciben los usuarios por 
parte del personal de salud. Un trato amable, la buena predisposición para escucharlo y entender 
sus problemas o inquietudes, en definitiva, el hacerlo sentir “en confianza”. Los servicios de salud se 
pueden brindar de una manera profesionalmente competente, pero sin calidez se corre el riesgo de que 
la atención sea menos eficaz. Por ejemplo, si no se trata bien a los usuarios, es probable que ellos no 
cumplan las recomendaciones del equipo de salud. Por ende, problemas en la dimensión de satisfacción 
de los usuarios pueden deteriorar la calidad general de la atención.

Los estándares y guías basados en evidencia ya existen o están surgiendo rápidamente para la mayoría de 
prioridades en salud a nivel mundial, particularmente aquellas que figuran en las Metas de Desarrollo del 
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Milenio.  Los estudios muestran que los proveedores cumplen regularmente con sólo una pequeña proporción de 
estándares establecidos.

El mejoramiento de la calidad es una metodología sistemática que permite introducir cambios concretos 
en procesos específicos en los servicios de salud. Es el esfuerzo de mejorar el desempeño de los procesos, 
encontrando vías e implementando nuevos y mejores métodos y procedimientos.

Mejoramiento de la calidad con ciclos rápidos

Al igual que todas las técnicas de mejoramiento de la calidad, en ésta, se parte de identificar en forma objetiva 
la calidad real a fin de compararla con la calidad deseada para determinados procesos de atención.

Esto se logra a través de:

a) La medición del cumplimiento de estándares por medio de indicadores.

b) El análisis del proceso y sus fallas.

Al identificar la existencia de una brecha entre lo observado (desempeño real actual) y lo esperado (el 
estándar, que es la declaración de la calidad esperada), los equipos de mejoramiento continuo de la calidad 
(EMCC) introducen cambios concretos en los procesos de atención, empleando ciclos rápidos de mejoramiento 
desarrollados en forma progresiva, hasta alcanzar el objetivo propuesto y observar un mejoramiento de la 
calidad.

Modelo de mejoramiento de la calidad con ciclos rápidos

El modelo para el mejoramiento de la calidad con ciclos rápidos contempla dos componentes:

a) Preguntas fundamentales

b) Ciclo rápidos de mejoramiento

En el primer componente se plantean tres preguntas fundamentales para iniciar el mejoramiento de un proceso. 
La primera cuestiona al EMCC sobre el objetivo que quiere alcanzar en el mejoramiento del proceso escogido. 
La segunda pide al EMCC identificar indicadores para observar de manera objetiva si los cambios ejecutados 
están o no mejorando la calidad, y finalmente la tercera pide al EMCC identificar ideas concretas de cambio 
que serán puestas en práctica para mejorar la calidad de atención.

En el segundo componente, con las ideas de cambio establecidas, el EMCC aplica un ciclo de mejoramiento que 
consiste en programar los cambios, ponerlos en práctica, examinar los resultados del ciclo inicial, y de acuerdo a 
los resultados actuar.

Preguntas fundamentales para el mejoramiento de la calidad con ciclos rápidos

Se plantean tres preguntas fundamentales que permiten situar al EMCC en:

a) el objetivo que desea alcanzar

b) indicadores para verificar si el cambio está dando como resultado un mejoramiento, y

c) los cambios concretos que se realizarán en el proceso.

La primera pregunta: ¿Qué estamos tratando de lograr?

Esta pregunta permite que el EMCC identifique una meta de mejoramiento de la calidad en el proceso de 
atención escogido. A esta meta la llamaremos objetivo.

El objetivo, por tanto será un enunciado escrito de los logros esperados por el EMCC, con metas numéricas, 
tomando como base los datos existentes del desempeño actual del proceso. El objetivo, por lo tanto, es 
susceptible de medición, no especulativo o que no se pueda medir.



...en salud en la atención de: planificación familiar, materno-infantil y VIH/sida • 31

Objetivo mal planteado (especulativo) Objetivo bien planteado (medible)

Concienciar a la población... Incrementar al 90% las coberturas...

Transformar la realidad... Aplicar en el 100% de atenciones las normas...

Alcanzar una buena atención... Captar el 70% de embarazadas...

Segunda pregunta: ¿Cómo sabremos que un cambio realizado produjo una mejora en el proceso?

Esta interrogante nos lleva a pensar en la búsqueda de medidas clave o indicadores que permitan determinar el 
progreso del cumplimiento del objetivo planteado por el EMCC.

Estos indicadores permitirán verificar si los cambios que se realicen al proceso de atención, durante la ejecución 
de los ciclos rápidos de mejora, producen o no mejoramiento de la calidad.

Para determinar los indicadores, el EMCC debe tomar en cuenta lo siguiente:

• Definir cuál es la medida (promedio, porcentaje, número) que nos permitirá observar de manera adecuada 
lo que deseamos medir.

• En la fórmula del indicador, el evento escogido para el  numerador siempre está incluido en el denominador. 
Ejemplo: 

 Número de complicaciones obstétricas manejadas de acuerdo con protocolos.

 Número total de complicaciones obstétricas atendidas.

• Determinar de manera clara, cuál será la fuente de la información  para el indicador (ejemplo: HCP, hoja de 
partograma, etc.). 

• La técnica a usar para recoger la información debe ser factible (ejemplo: revisión de historias clínicas para 
conocer el manejo del postparto, revisión del consolidado mensual sobre partos atendidos).

Ejemplos:

a) Porcentaje de embarazadas entre 26 y menos de 35 semanas de gestación (amenaza de parto pretérmino 
y trabajo de parto pretérmino, ruptura prematura de membranas en pretérmino, hemorragia anteparto, 
cualquier causa que justifique un nacimiento pretérmino) a quienes se les aplicó Dexametasona según 
protocolos de atención prenatal del MINSA. 

b) Porcentaje de embarazadas en trabajo de parto, con partograma llenado e interpretado correctamente, 
según protocolo del MINSA.

c) Porcentaje de parturientas (vaginal /cesárea) a quienes se les realizó Manejo Activo del Tercer Periodo del 
Parto (MATEP), a fin de reducir la hemorragia postparto, según protocolo del MINSA.

Matriz de indicadores

En una matriz se debe especificar toda la información referida a los indicadores.  A continuación se muestra 
un ejemplo de cómo se expresan los indicadores. Se redactan en forma que reflejen objetivamente la medición 
del mejoramiento de la calidad. En general, la fórmula para los indicadores cuantitativos se compone de un 
numerador y un denominador. También podría ser un número absoluto, como conteo de eventos; o una medición 

Ejemplos:

a) Lograr que el 100% de atención de los postpartos inmediatos se ejecuten de acuerdo con la norma.

b) Llegar al 100% de embarazadas censadas en la población correspondiente, las cuales acuden a atención 
prenatal.
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Tabla 6: Matriz de indicadores

Indicador Fórmula Fuente del  Fuente del Técnica de 
  numerador denominador recolección de datos

Porcentaje de puérperas 
inmediatas con vigilancia 
adecuada (Se considera que 
se cumple con el indicador, 
sí y solo si se vigilan cada 30 
min en las primeras 2 hrs 
posparto los 5 parámetros 
establecidos en el segmento 
puerperio de la HCPB).

No. de puérperas 
inmediatas vigiladas 
adecuadamente / 
No. de puérperas 
inmediatas revisadas 
en el período x 100.

Historias clínicas 
perinatales 
de puérperas 
revisadas que 
cumplen con los 
criterios

Historia clínicas 
perinatales 
de puérperas 
revisadas

Indirecta: revisión de 
documentos (historias 
clínicas perinatales)

Tercera pregunta: ¿Qué cambios podemos hacer en el proceso para alcanzar el objetivo que 
queremos lograr?

Probablemente esta es la pregunta que requiere más interés por parte del EMCC, ya que de ésta depende la 
efectividad del trabajo futuro del equipo. El equipo deberá estudiar las deficiencias en el proceso, a través del 
flujograma construido y luego pensar en alternativas para introducir cambios en los procesos y así mejorarlos.

Es importante además que el equipo reflexione sobre qué pasaría al introducir el cambio en el sistema de 
atención actual, lo que llevaría a determinar si el cambio es o no factible.

La creatividad del equipo se pone en juego para dar respuesta a esta pregunta.

Los cambios que se propongan deberán ser concretos y pueden referirse a:

• Cambios en la organización del proceso cuando su contenido es correcto, pero su ejecución está mal 
organizada. Estos cambios se proponen con base en la experiencia y conocimientos del equipo en la 
realización del proceso. Por ejemplo, si las normas o estándares no se cumplen porque una sola persona 
tiene asignadas muchas funciones, como es el caso del médico en la atención del puerperio inmediato, 
entonces un cambio concreto sería que la vigilancia la realice un recurso de enfermería.

• Cambios en el contenido clínico-médico del proceso, como la introducción de nuevas prácticas o 
procedimientos que podrían incluso no constar aún “oficialmente” en las normas nacionales de atención, 
pero que han sido probadas en su efectividad a través de la medicina basada en la evidencia. Un ejemplo 
constituye la adopción del manejo activo del tercer periodo del parto (MATEP).

Las deficiencias en el proceso de atención, es decir las acciones que no se realizan adecuadamente, los elementos 
que son innecesarios o redundantes, y los elementos que deberían estar incluidos en el proceso pero que no lo 
están, deben ser identificados en forma precisa y planteados de manera adecuada.

Lo siguiente es elaborar propuestas concretas de cambios en la organización del proceso o en su contenido, lo 
que llamaremos “ideas de cambio”. Ejemplos:

en grados o escalas. Se identifica las fuentes del numerador y denominador, así como la técnica para la 
recolección de los datos.
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	 Deficiencias	encontradas	en	el	diseño		 Ideas 
 o ejecución del proceso de cambio

	 Mal	identificada	 Bien	identificada	 Mal	elaborada	 Bien	elaborada

Falta de médico pediatra para 
evaluación inicial del RN.

Mal llenado de la Hoja de AIEPI.

Promoción deficiente de los 
servicios obstétricos prestados 
por la unidad de salud.

No se realiza evaluación 
inicial del RN porque 
la atención del parto la 
realiza un solo médico.

Mal llenado de la hoja de 
AIEPI porque el médico se 
opone a llenar.

No existe un proceso 
coparticipativo de la 
comunidad para la 
captación temprana de 
las embarazadas.

Contar con médico/a pediatra 
(está mal elaborada porque no 
es factible)

Llenar bien la hoja de AIEPI.
(está mal elaborada porque 
no propone ningún cambio 
concreto al proceso)

Promoción de servicios.(está 
mal elaborada porque es 
la deficiencia redactada en 
positivo, no se propone un 
cambio concreto al proceso).

La enfermera realizará 
el control inicial del RN.

Invitar a un médico 
voluntario para que 
atienda a todos/as 
los/as niños/as con 
morbilidad llenando la 
hoja AIEPI.

Conformar un grupo 
de líderes y promotores 
comunitarios que 
realicen un censo 
y sensibilización de 
embarazadas.

La idea de cambio no es redactar en positivo la deficiencia encontrada. Tampoco es un objetivo o una meta que 
se quiere alcanzar, las ideas de cambio son acciones concretas, nuevas y diferentes, que se van a realizar para 
modificar el proceso deficiente, y así mejorarlo.

La aplicación de los ciclos rápidos de mejora continua constituye la puesta en práctica de las preguntas 
fundamentales del mejoramiento, a través de los ciclos rápidos de mejora o ciclos PEVA (planear, ejecutar, 
verificar, actuar).

El ciclo rápido de mejora (PEVA)

Este ciclo permite la puesta en práctica u operacionalización de las preguntas fundamentales del modelo de 
mejoramiento con ciclos rápidos de mejora

El ciclo se usa para probar, implementar y ajustar los cambios que se proponen realizar, dando respuesta sobre 
todo a la tercera pregunta fundamental.

Planear

En la fase de programar se deberá incluir:

• El cambio o cambios que se realizarán.

• Todas las actividades a desarrollar para que se concreten los cambios.

• Dónde se realizarán las actividades.

• Cuándo se realizarán las actividades.

• El responsable de ejecutar cada una de las actividades

La matriz de plan ayuda a organizar la programación, de manera tal que se pueda visualizar el o los cambios 
programados, las actividades a realizar, dónde se ejecutarán, cuándo y los responsables de cada una de las 
actividades. Esta matriz permite que el equipo pueda hacer el seguimiento del ciclo programado.

Tabla 7: Propuesta de cambios
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Ejecutar

La fase de ejecutar, constituye la puesta en práctica de los cambios y actividades que han sido programadas en el 
paso anterior.

Para la fase de ejecutar será necesario capacitar al personal que implementará los cambios propuestos, así como 
también documentar problemas que se presenten y exponer las  observaciones pertinentes a la ejecución de lo 
programado.

Examinar	[Verificar]

En ese momento, el EMCC comparará el resultado obtenido de la primera medición del indicador diseñado, con 
lo esperado, de acuerdo con el objetivo que se ha formulado.

Es el momento de discutir los resultados obtenidos con la implementación del nuevo proceso y de sintetizar 
o resumir todo lo aprendido como consecuencia de la puesta en marcha del nuevo proceso con los cambios 
implementados.

Actuar

Esta fase del ciclo rápido de mejora incluye resolver las situaciones inmediatas que se presenten, así como de 
realizar la documentación necesaria para explicar cómo se ha llevado adelante el proceso, reflexionar sobre lo 
aprendido y finalmente volver al paso inicial (Programar), de acuerdo con los siguientes resultados:

• Si el cambio funciona bien, se realizará un nuevo ciclo rápido de mejora para expandir el mismo cambio a 
mayor escala.

• Si el cambio funciona, pero necesita ajustes, se realizará un nuevo ciclo rápido de mejora ajustando el 
cambio de acuerdo con las necesidades de la experiencia previa.

• Si el cambio no funciona o no produce los resultados esperados, se programará otra idea de cambio, ya que 
con la que se ejecutó no se logró los efectos esperados.

Recomendaciones para el ciclo rápido de prueba

Es conveniente que el ciclo rápido de prueba del cambio se realice a pequeña escala, esto significa en un 
ambiente pequeño, con un número pequeño de personas que ejecutarán el cambio, y en un tiempo corto (no 
más de una a dos semanas).

Esto permite al EMCC valorar si los cambios que se programaron, realmente dan el resultado de mejoramiento 
deseado, sin afectar a toda la unidad de salud o a un servicio extenso de ésta, y sin hacer un uso ineficiente de 
los recursos.

Se recomienda también que el equipo realice un ejercicio de simulación de las actividades del cambio, lo que 
permitirá concienciar sobre la propuesta que se está queriendo probar.

Otra recomendación para el EMCC es la consulta o presentación de la propuesta del cambio a personas que 
conozcan sobre la misma.
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Figura 2: Ejemplo recreativo "El juego del saltamontes"

Este ejercicio nos permite comprender mejor cómo la ejecución de 
varias ideas de cambio nos conduce hacia un mejoramiento.

Nos permite observar, en forma metafórica con el juego, cómo las 
preguntas fundamentales se ajustan a los procesos de cambio y que 
existe una mejor forma de realizar los procesos. Se trata de colocar 
“fichas, caramelos, bolas” dejando un espacio cualquiera, “un número” 
en blanco. Saltando en cualquier dirección desde el espacio donde está 
la ficha a mover hacia el espacio en blanco, se “comen” las fichas, 
hasta dejar el menor número (una o dos fichas). 

Al revisar en el grupo las estrategias utilizadas, se comparten y se 
obtiene como moraleja que hay una mejor forma de realizar los 
procesos a la que se llega después de varios intentos y de compartir las 

experiencias. Para el caso del juego, éste se realiza de acuerdo con la siguiente clave: el casillero 6 debe quedar 
vacío; el 1 salta al 6; el 10 salta al 3; el 8 salta al 10; el 15 salta al 6; el 3 salta al 10; el 2 salta al 9; el 10 salta 
al 8; el 12 salta al 5; el 14 salta al 12; el 7 salta al 2; el 2 salta al 9; el 11 salta al 13; el 13 salta al 6. 

Para poder mejorar la calidad de un proceso de atención, es necesario hacer cambios, pero no todos los 
cambios producen mejoramiento. Por esta razón es necesario probar y estudiar las ideas de cambio antes de 
implementarlas en toda una unidad o sistema de salud.

Una persona que quiere mejorar su apariencia tiene varios modelos de sombreros, los cuales se prueba para 
buscar cuál le permite mejorar “su apariencia”. Lo mismo ocurre en los servicios de salud: se tienen muchas 
opciones de cambio, pero es necesario probarlas para implementar la que mejor resultados nos brinda.

Las ideas de cambio pueden ser sucesivas y progresivamente más complejas.

Ventajas de los ciclos rápidos de mejora para desarrollar un cambio

La ejecución de los ciclos rápidos de mejora para probar o desarrollar un cambio permite lo siguiente:

• Brindan oportunidad de realizar pequeñas pruebas, que si llegan a fracasar no tendrán un impacto sobre el 
desempeño global de la unidad de salud.

• Permiten documentar cuánto sería el mejoramiento que se podría esperar al implementar el cambio.

• Ayudan a adaptar el cambio a las condiciones del ambiente local.

• Permiten evaluar costos y efectos secundarios del cambio.

• Reducen al mínimo la resistencia al cambio para cuando se realice la implementación a gran escala del 
nuevo proceso con los cambios.

Ciclos rápidos de mejora sucesivos

Los ciclos rápidos de mejora que se realizan en forma sucesiva permiten lo siguiente:

• Ajustar y probar los cambios en forma progresiva.

• Recoger datos útiles durante cada ciclo.

• Incluir una gama más amplia de situaciones en cada uno de los ciclos que se ejecutan progresivamente.

• Cada ciclo desarrollado mejora la aceptación o el consenso para la implementación a mayor escala del 
nuevo proceso con los cambios.

Ejemplo recreativo “El juego del saltamontes”



36 • Paquete pedagógico para desarrollo de competencias de los recursos humanos...

Institucionalizar el cambio

Una vez que el equipo ha probado el cambio que programó, con la obtención de resultados positivos, podrá dar 
el siguiente paso que es la institucionalización del nuevo proceso, el cual incluye el cambio ya probado. Para ello 
el EMCC deberá tomar en cuenta lo siguiente:

• Desarrollar todos los soportes, como la logística de los insumos, y los procesos administrativos para que el 
proceso pueda mantenerse (con el cambio) en forma permanente.

• El nuevo proceso genera gran expectativa en todo el personal del servicio por ver mejoras y no fracasos.

• A mayor alcance del cambio, habrá que vencer mayor resistencia al mismo, ya que el cambio “afecta” a 
todo el personal del servicio, en este caso un factor importante es la comunicación que el equipo realice en 
torno al nuevo proceso.

El uso repetitivo del ciclo rápido de mejora (PEVA)

Partiendo de los conocimientos, experiencia, la teoría y la ciencia, se inicia el proceso y se realizan varios ciclos 
rápidos de mejora que se pueden resumir de la siguiente forma:

• El primer ciclo rápido de mejora es el de prueba, a pequeña escala, por tanto con un grupo reducido.

• El segundo ciclo rápido de mejora será de ajustes a los cambios, de acuerdo con las experiencias obtenidas 
en la realización del primero, o el regreso al primer ciclo de prueba con una nueva idea de cambio en caso 
de que el cambio propuesto no funcione.

• El tercer ciclo rápido constituye la aplicación del cambio a mayor escala, para ajustar los detalles necesarios 
antes de implementar el cambio en toda la unidad de salud.

• Puede existir o darse un mayor número de ciclos rápidos, los que el EMCC requiera, hasta que perciba que 
el nuevo proceso se puede aplicar a gran escala en la unidad o sistema de salud.

• Finalmente, una vez probado el nuevo proceso, se realizarán todos los trámites administrativos necesarios 
para mantener el proceso en forma definitiva.

Durante todo el proceso se recogerán y analizarán los datos necesarios para cada ciclo rápido de mejora.

En cada ciclo rápido de mejora se logra un mejoramiento de la calidad de la atención, sin embargo, siempre 
queda algo por mejorar o una vez mejorado un proceso, se puede iniciar la misma metodología de mejoramiento 
con ciclos rápidos con otros procesos de atención que requieran ser mejorados. 

El formato para documentar el mejoramiento continuo de la calidad con Ciclos Rápidos de Mejora (PEVA) y su 
respectivo instructivo se puede ver en la página 24 (1.2 Material de apoyo).

Figura 3: Uso repetitivo del PEVA
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1.4 Ayudas visuales para el diseño metodológico

Diapositiva 1

Diapositiva 2
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Diapositiva 3

Diapositiva 4
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Diapositiva 5

Diapositiva 6
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Diapositiva 7

Diapositiva 8
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Diapositiva 9

Diapositiva 10
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Diapositiva 11

Diapositiva 12
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Diapositiva 13

Diapositiva 14
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Diapositiva 15

Diapositiva 16
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Diapositiva 17

Diapositiva 18
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Diapositiva 19

Diapositiva 20
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Diapositiva 21

Diapositiva 22
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Diapositiva 23

Diapositiva 24
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Diapositiva 25

Diapositiva 26
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Objetivos de aprendizaje

Al finalizar el estudio del tema, los participantes serán capaces de:

- Explicar brevemente la definición de colaborativo de mejoramiento.

- Identificar situaciones en las que se puede implementar un colaborativo de mejoramiento de la 
calidad.

- Ejemplificar un colaborativo de mejoramiento tomando como guía los rasgos esenciales del mismo.

- Describir las actividades esenciales de las fases de un colaborativo de mejoramiento. 

2.  Metodología de colaborativos de mejoramiento de la calidad

Competencias del personal de salud

Este diseño metodológico está enfocado hacia el desarrollo o fortalecimiento de las siguientes 
competencias en el personal de salud.

- Monitorea, en forma sistemática, los indicadores de calidad.

- Utiliza, adecuada y oportunamente, los resultados del monitoreo de los indicadores de calidad, 
para la consecuente toma de decisiones.

- Implementa, en forma precisa, ciclos de mejora de la calidad en la atención.

- Implementa acciones de divulgación de los resultados del mejoramiento continuo.

1. Exposición dialogada sobre la definición de colaborativo 
de mejoramiento, cuándo implementarlo y el modelo 
correspondiente.

2. Ejercicio en parejas para interpretar el modelo colaborativo de 
mejoramiento. 

3. Exposición dialogada sobre los rasgos esenciales de un 
colaborativo de mejoramiento.

4. Ejercicio en tríos para realizar las siguientes enumeraciones 
sobre colaborativos de mejoramiento continuo de la calidad:

 a) Mencione tres situaciones en que se podría implementar  
 colaborativos de mejoramiento en su unidad de salud o en su 
 área de trabajo.

 b) Mencione cuatro fortalezas de su unidad de salud que le  
 permitirían a ésta, participar activamente en un colaborativo 
 de mejoramiento.

• Presentación en power point 

• El Colaborativo de 
Mejoramiento: Un enfoque 
para Mejorar Rápidamente la 
Atención en Salud y Expandir 
Servicios de Calidad. 
Proyecto de Mejoramiento 
de la Atención de Salud de 
USAID. Mayo de 2008

Materiales de apoyoIndicaciones metodológicas Tiempo

30 min

15 min

30 min

15 min

2.1 Diseño metodológico
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• Este subtema se debe desarrollar en una sola sesión con duración de 2.5 horas.

• El máximo de participantes debe ser de 20 personas.

15 min

30 min

30 min

Indicaciones organizativas:

Materiales de apoyoIndicaciones metodológicas Tiempo

 c) Mencione cuatro roles importantes que deben asumir  
 los delegados de una unidad de salud que se integra a un  
 colaborativo. 

5. Exposición de las enumeraciones. En plenario el facilitador 
solicitará a tres grupos voluntarios que expongan sus 
respuestas. Se aprovechará el momento para reforzar 
aprendizaje del grupo y aclarar dudas.

6. Ejercicio en grupos para ejemplificar un colaborativo de 
mejoramiento con sus rasgos esenciales.

7. Socialización en plenario de los resultados del ejercicio. 
Solicitar a dos grupos voluntarios que expongan su ejemplo. 
Entre todos deben aclarar dudas y reforzar el aprendizaje.

2.2 Nota Técnica: 
Metodología de colaborativos de mejoramiento continuo de la calidad*

Introducción

La atención de salud con calidad, por definición, es la atención accesible que se presta en cumplimiento con 
estándares basados en evidencia científica, que atiende las necesidades de los usuarios de manera receptiva y 
respetuosa. 

Los estándares de calidad son enunciados explícitos de cómo se debe realizar una actividad de atención de salud, 
a fin de producir los resultados deseados; vinculan contenidos o procesos de atención específicos a un resultado 
deseado y permiten evaluar el desempeño. Los estándares definen qué constituye atención de calidad tanto para 
trabajadores de la salud como para usuarios. 

Los estándares y guías basados en evidencia ya existen o están surgiendo rápidamente para la mayoría de 
prioridades en salud a nivel mundial, particularmente aquellas que figuran en las Metas de Desarrollo del 
Milenio.  Los estudios muestran que los proveedores cumplen regularmente con sólo una pequeña proporción de 
estándares establecidos.

* La mayor parte del contenido de este tema, ha sido tomado de: Proyecto de Mejoramiento de la Atención en Salud. USAID/
HCI.  El Colaborativo de Mejoramiento: Un enfoque para Mejorar Rápidamente la Atención en Salud y Expandir Servicios de 
Calidad. Bethesda, MD: University Research Co., LLC (URC); junio 2008. [acceso 14 de mayo 2012] Disponible en: http://www.
maternoinfantil.org/archivos/smi_D213.pdf  Publicado en 2008.



52 • Paquete pedagógico para desarrollo de competencias de los recursos humanos...

Por ejemplo, un paquete de bajo costo basado en evidencia científica, compuesto de cuatro pasos simples, 
conocido como manejo activo de la tercera etapa de la labor de parto (MATEP), ha demostrado reducir en 
más del 50% la hemorragia post-parto, que es la principal causa de mortalidad materna a nivel mundial.  Con 
frecuencia, el MATEP no se realiza, y en donde se realiza, los problemas de calidad limitan su efectividad. 

Muchos factores contribuyen a la atención de poca calidad. Estos incluyen falta de insumos y equipos necesarios, 
falta de conocimiento de los estándares, insuficiente competencia de los proveedores, mala organización de la 
atención, y falta de motivación o incentivos para la calidad. La ineficiente organización de la atención es común 
en muchos escenarios, lo que da como resultado atención de salud de mala calidad y desperdicio de los recursos. 
La atención culturalmente inapropiada o el trato interpersonal deficiente, también contribuyen a la atención de 
mala calidad y afectan negativamente la aceptación y utilización de los servicios de salud, especialmente entre 
grupos sociales desatendidos y de escasos recursos. 

Los métodos de Mejora de la Calidad (MC) mejoran los procesos de atención y se basan en cuatro principios: 
1) entender y concentrarse sobre las necesidades de los usuarios, 2) entender cómo funcionan los procesos 
de atención dentro del sistema, 3) utilizar datos para medir los resultados, 4) involucrar en el mejoramiento a 
equipos de gerentes, proveedores de servicios, y representantes comunitarios. 

El énfasis de la satisfacción del usuario es de importancia central en el enfoque de MC, que considera que el 
propósito principal de los servicios de salud es atender las necesidades, así como mejorar la salud y bienestar, de 
los usuarios que los utilizan. También se enfatiza en los sistemas y procesos de atención, dado que los sistemas 
mal diseñados generan ineficiencia y desperdicio, atención de salud de mala calidad, y resultados negativos en 
salud. 

La máxima nacida del trabajo de MC, “Cada sistema está perfectamente diseñado para lograr los resultados 
que obtiene”1, captura bien el siguiente concepto: para cambiar los resultados que produce un sistema, debemos 
primero cambiar el sistema. 

En el MC, los equipos analizan su propio 
sistema y procesos de atención, identifican y 
prueban cambios en la organización de la 
atención, que puedan dar como resultado 
mejoras de la calidad y la eficiencia, y miden 
los efectos de los cambios mediante datos. 

Un precepto central del MC es que los 
participantes del sistema de salud local 
tengan conocimiento profundo de sus 
sistemas y sean quienes estén mejor 
posicionados para identificar, probar, e 
implementar mejoras con el fin de obtener 
la atención de más alta calidad posible en su 
entorno. 

Involucrar a los equipos de proveedores en 
el análisis regular de datos recolectados 
localmente y en el mejoramiento continuo 
de la calidad, ayuda a fomentar una cultura 
de calidad que a su vez motiva a los 
trabajadores de la salud.  

Los métodos modernos de MC buscan 
mejorar los procesos de atención para 
alcanzar el cumplimiento óptimo de los 
estándares basados en evidencia como meta 

última del mejoramiento de calidad en atención clínica y preventiva. 

Figura 4: Mejoramiento tradicional de calidad vs MCC
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Orígenes y adaptación del enfoque colaborativo de mejoramiento 

El Instituto para el Mejoramiento de la Atención de Salud (IHI)*2 fue pionero en desarrollar el enfoque 
colaborativo en 1995 con la denominada “Serie Innovativa” o Colaborativo de Mejoramiento BTS. 

El Proyecto de Garantía de Calidad (QAP) y su sucesor, el Proyecto de Mejoramiento de la Atención en Salud 
HCI** de USAID, realizaron adaptaciones al modelo para desarrollar estructuras organizacionales que se 
amolden a las estructuras del sistema de salud gubernamental, introducir más contenido sobre métodos y 
medición de mejoramiento de calidad en sesiones de aprendizaje,  enfatizar el rol de los entrenadores en la 
orientación y motivación de los equipos, descentralizar las sesiones de aprendizaje en colaborativos a nivel 
nacional, y encontrar alternativas de bajo costo a sitios web y conferencias telefónicas, para compartir resultados 
y el aprendizaje entre equipos; con esta metodología QAP y HCI han implementado más de 30 colaborativos de 
mejoramiento en 15 países. 

La innovación central del colaborativo de mejoramiento 
es el aprendizaje estructurado y compartido entre varios 
equipos que trabajan en una misma área problemática, 
lo que promueve la rápida diseminación de prácticas 
exitosas. 

Debido a su énfasis en la difusión y expansión de mejoras, 
el modelo colaborativo de mejoramiento ofrece una nueva 
y poderosa herramienta dentro del conjunto de enfoques 
modernos de MC que han demostrado ser efectivos en 
una amplia gama de escenarios de atención de salud. 

Enfoque Colaborativo de Mejoramiento 

Un colaborativo de mejoramiento es un sistema de 
aprendizaje compartido que reúne a un gran número de 
equipos para trabajar juntos a fin de lograr rápidamente 
mejoras significativas en los procesos, calidad, y eficiencia 
de un área de atención específica, con la intención de 
difundir estos métodos a otros sitios.

Los colaborativos de mejoramiento buscan adaptar y 
difundir el conocimiento existente a múltiples sitios. Dicho 
conocimiento puede componerse de prácticas clínicas 
basadas en evidencia científica, prácticas probadas que son ampliamente consideradas como “buenas” o incluso 
“mejores”, o cualquier otro cambio a la manera existente de hacer las cosas que ha demostrado producir una 
mejor atención de salud. 

Este conocimiento constituye el “paquete de implementación” del colaborativo: cambios en los procesos y la 
organización de la atención que el colaborativo pretende introducir, afinar, y difundir. 

En un colaborativo, los equipos de los diferentes sitios elaboran y ensayan formas de operativizar o poner en 
práctica el paquete de implementación y de superar barreras para su funcionamiento en sus escenarios locales. 
Los colaborativos se utilizan como estrategias de mejoramiento de tiempo limitado, típicamente logrando 
resultados significativos en 12-24 meses, aunque en ocasiones se alcanzan importantes logros en tan sólo seis 
meses. 

* http://www.ihi.org/knowledge/Knowledge%20Center%20Assets/364ac260-175b-498d-ae21-8670db1fbc92/
IHIBreakthroughSeriesWhitePaperSPANISHTranslation.pdf

** http://www.hciproject.org/

Figura 5: Valor agregado del enfoque 
colaborativo para el MCC
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Los equipos que son parte de un colaborativo utilizan un conjunto común de indicadores principales, usualmente 
de cinco a diez indicadores, para medir la calidad de los procesos de atención que intentan mejorar y, de ser 
posible, los resultados del colaborativo. Cada equipo recolecta datos sobre los indicadores, para medir si los 
cambios hechos por el equipo producen mejoras. Los proveedores de salud a nivel local son los “expertos” en 
mejoramiento que desarrollan planes de acción para probar e implementar cambios a fin de alcanzar las metas 
del colaborativo. 

Mediante mecanismos de aprendizaje compartido facilitados por el colaborativo, los equipos comunican sus 
soluciones y aprenden uno del otro, de modo que todos los equipos se beneficien ágilmente de los cambios 
exitosos implementados por cualquier equipo. De esta manera, los distintos sitios se benefician del aprendizaje de 
otros equipos y evitan “reinventar la rueda” al explorar cambios exitosos. 

El monitoreo frecuente (usualmente, cada mes) de resultados (indicadores de proceso y producto), y  compartir 
regularmente cambios exitosos, ayudan a acelerar el mejoramiento, creando una atmósfera de competencia 
amigable entre equipos que buscan establecer cuál de ellos alcanzará los mejores resultados. 

La red de aprendizaje colaborativo da como resultado el rápido desarrollo y puesta a prueba de innovaciones 
para resolver problemas, la difusión rápida de cambios efectivos, y el desarrollo rápido de modelos efectivos de 
atención, optimizando así el paquete original de implementación de estándares basados en evidencia mediante el 
aprendizaje operativo. 

En comparación con enfoques de MC tradicionales, un rasgo distintivo del enfoque colaborativo de mejoramiento 
es que busca difundir las mejoras mas allá de los equipos iniciales para ser aplicadas a lo largo de la(s) 
organización(es) que participa(n) del colaborativo. Típicamente, un colaborativo concluirá con la definición de 
un paquete final de intervenciones probadas en el campo, las cuales han demostrado producir resultados en un 
escenario particular, complementado por aprendizaje organizacional que facilita alcanzar dichos resultados. 

Este paquete, puede ser concebido como un ajuste al paquete original de implementación del colaborativo, está 
entonces listo para ser difundido hacia otros sitios. El énfasis en la difusión intencional de las mejoras alcanzadas 
distingue a los colaborativos de otros enfoques de mejoramiento de calidad y los convierte en una estrategia de 
expansión atractiva. 

El colaborativo de mejoramiento es el enfoque correcto para mejorar la atención de salud cuando:

• Hay una brecha significativa entre el estado actual de la atención y los resultados deseados, común a un 
gran número de grupos (establecimientos, comunidades, organizaciones, etc.).

• Existe evidencia de apoyo a estándares, modelos de atención, o modelos organizacionales que han 
demostrado mejorar los resultados: p. ej., se conoce qué funciona para corregir la brecha en calidad.  

• Es posible para los trabajadores de  salud poner en práctica el paquete de implementación con los recursos 
disponibles. 

• Existe apoyo en liderazgo organizativo para introducir cambios y difundirlos más allá de los sitios iniciales.



...en salud en la atención de: planificación familiar, materno-infantil y VIH/sida • 55

Adaptado del Modelo Serie Innovativa (IHI 2003)

Figura 6: Modelo operativo para el mejoramiento colaborativo de la atención en salud 

Un colaborativo de mejoramiento comienza con un periodo preparatorio en el que se afinan los objetivos e 
intervenciones técnicas del colaborativo, y se desarrolla una estructura para apoyar la implementación del mismo. 
El periodo de implementación, es decir, cuando los equipos de cada sitio desarrollan y ensayan cambios para 
poner en práctica las intervenciones técnicas que componen el paquete de implementación promovido por el 
colaborativo, generalmente se divide en cuatro o seis sesiones de aprendizaje separadas por “periodos de acción” 
de uno a cuatro meses en que los equipos ponen a prueba cambios.  

Una vez que los equipos han aprendido a operativizar las intervenciones y han alcanzado las metas del 
colaborativo, a menudo se realiza un taller o conferencia para revisar la experiencia colectiva de los equipos 
y decidir cuáles cambios fueron los más efectivos, así como para compartir resultados con actores fuera del 
colaborativo. 

Cuando el colaborativo ha finalizado y el paquete de implementación ha sido perfeccionado, se pueden 
usar varias estrategias para difundir este conocimiento operativo hacia nuevos sitios. Al colaborativo inicial 
(demostrativo) puede seguirle un segundo colaborativo o colaborativo de difusión, cuyo propósito es diseminar el 
paquete de implementación perfeccionado desde los sitios iniciales o de demostración hacia el resto del sistema 
de salud. A menudo los miembros del colaborativo original sirven como agentes de cambio y guías durante la fase 
de difusión. 

También se pueden aprovechar otras estrategias para la difusión de mejoras (campañas, agentes de cambio, 
difusión natural a través del tiempo), dependiendo del alcance de los objetivos de difusión y de los recursos 
disponibles. 

Rasgos esenciales de un colaborativo de mejoramiento

Los rasgos esenciales son: 

1. Los objetivos o metas de mejoramiento

2. Apoyo adecuado a los equipos de mejora de la calidad

3. El paquete de implementación (paquete de mejoras o de cambio)
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4. Análisis regular de medición de resultados para guiar el mc

5. Aprendizaje compartido para el mejoramiento acelerado a gran escala

6. Estrategia de difusión

7. Estructuras organizacionales

1. Objetivos o metas de mejoramiento

Los objetivos o metas de mejoramiento enuncian los resultados deseados que un colaborativo busca alcanzar 
mediante la aplicación de principios de mejoramiento dentro de un área específica de contenido; estas metas de 
mejoramiento definen los objetivos generales de un colaborativo y guían su planificación e implementación. 

Por lo general, las metas de mejoramiento identifican las prácticas basadas en evidencia a ser implementadas, los 
procesos a mejorar, y los resultados (o productos) deseados. 

Las metas apoyan la planificación e implementación efectiva del colaborativo. También definen el alcance del 
trabajo colaborativo y cuán amplia o limitada es el área de atención examinada por el colaborativo (p. ej., un área 
extensa de mejoramiento como atención pediátrica hospitalaria, o áreas más reducidas como mejoramiento del 
triaje de emergencia para tratamiento de niños enfermos, o el uso de mosquiteros a nivel comunitario). 

Una meta de mejoramiento debe establecer un resultado esperado dentro de un área de salud prioritaria en la 
que existe una brecha significativa documentada entre prácticas existentes y mejores prácticas y/o resultados 
deseados. Las metas de mejoramiento pueden plantear intervenciones de alto impacto basadas en evidencia, 
reconocidas por influir positivamente en los resultados (p. ej., Implementación del MATEP para la prevención 
de la hemorragia post-parto), o pueden definir resultados para mejorar el acceso a la atención o la eficiencia y 
organización de la atención. 

2. Apoyo adecuado a los equipos de mejora de la calidad  

Los equipos de Mejora de la Calidad (MC) son el pilar del 
trabajo colaborativo. Sin estos equipos trabajando a nivel de 
prestación de servicios no existiría el colaborativo, ya que son 
ellos quienes planifican, ensayan, y estudian el mejoramiento 
de calidad en sus propios procesos, contribuyendo su 
aprendizaje al esfuerzo de todo el colaborativo. 

El mejoramiento de calidad puede definirse como el 
proceso de mejorar intencionalmente la atención/servicios 
de alguna manera  (p. ej., efectividad, eficiencia, etc.), con el 
fin último de mejorar los resultados para los usuarios que 
reciben atención de salud. Los miembros del equipo trabajan 
juntos en comprender a sus usuarios, analizar sus procesos, 
monitorear resultados, y usar el modelo de mejoramiento 
con los ciclos rápidos de mejoría continua de la calidad o 
Ciclo PEVA (Planear-Ejecutar-Verificar-Actuar), con el fin de 
desarrollar y poner a prueba cambios o innovaciones que 
mejoren el desempeño. 

En un colaborativo se crea una red de equipos para 
compartir resultados, innovaciones, y desafíos, así como para 
aprender uno del otro. A fin de garantizar que los equipos 
de MC funcionen de forma óptima, el colaborativo necesita 
afianzar sus conocimientos y habilidades, tanto en contenido 
técnico relativo a las metas de mejoramiento, como en 

Figura 7: Modelo de mejoramiento
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técnicas de mejoramiento de calidad, a más de asegurar el acceso a insumos y equipos mínimos necesarios para 
alcanzar los objetivos de mejoramiento.

La experiencia adquirida en países en desarrollo ha demostrado que los equipos necesitan apoyo continuo para 
realizar sus tareas de MC. Esta asistencia se provee mediante el “entrenamiento”, un proceso mediante el cual 
alguien con mayores conocimientos y habilidades en mejora de calidad y contenidos técnicos, provee apoyo 
técnico y motivación a los equipos para mejorar su desempeño. 

Un entrenador ayudará al equipo a llevar adelante su trabajo y apoyará al líder del equipo para que guíe al 
grupo hacia la ejecución efectiva de su trabajo, procurando alcanzar a través del tiempo la autosuficiencia en 
el uso de herramientas disponibles para los equipos. El entrenamiento provee una estructura para apoyar el 
funcionamiento de los equipos; los entrenadores proveen capacitación práctica sobre contenidos y MC, verifican 
el monitoreo de datos, proveen apoyo al proceso de monitoreo, y ayudan a los equipos a distinguir otras 
oportunidades de mejorar su forma de hacer las cosas. 

3. Paquete de implementación (paquete de cambio)

El paquete de implementación define cambios a las prácticas existentes que todos los equipos de MC deberán 
implementar en el colaborativo. El paquete de implementación inicial plantea un conjunto de prácticas y 
procedimientos basados en la mejor evidencia disponible que, de ser implementado sistemáticamente, llevará a 
los resultados trazados en las metas de mejoramiento del colaborativo, según actores y expertos a nivel local e 
internacional. 

El contenido del paquete de implementación dependerá de la situación preexistente en un escenario dado y 
del nivel reinante de problemas de calidad. El paquete de implementación puede incluir cambios en cuanto al 
contenido técnico o la manera en que están organizados y se prestan los servicios, tal como se describe en la 
siguiente tabla:

 El paquete de implementación puede 
Situación actual: corresponder a una o más de las siguientes  
 opciones:

No hay estándares o consenso sobre “practicas apropiadas”.

Existen estándares pero están desactualizados.

Existen estándares actualizados, pero son poco realistas 
o demasiado complicados para que los proveedores los 
puedan cumplir. 

Existen estándares pero no están bien implementados.

Existen estándares y un modelo de atención pero ninguno de 
los dos es bien implementado. 

Un conjunto nuevo o actualizado de “estándares 
esenciales” centrado en las tareas más importantes 
requeridas para alcanzar las metas de mejoramiento 

Un “modelo de prestación de servicios” o “modelo de 
atención” que aseguraría de forma más efectiva que los 
estándares sean implementados y los pacientes reciban 
lo que necesitan. 

Una serie de cambios organizacionales que faciliten su 
implementación. 

El paquete de implementación debe basarse en la evidencia sobre aquello que funciona. Dicha evidencia puede 
provenir de la literatura internacional o de experiencias locales bien documentadas. En algunos colaborativos que 
tratan áreas temáticas extensas, el contenido del paquete de implementación puede dividirse en unidades más 
pequeñas y ser implementado secuencialmente. 

Tabla 8: Paquete de implementación
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Por ejemplo, un colaborativo de un área extensa como cuidado obstétrico y neonatal esencial (CONE) puede 
decidir iniciar con MATEP  y cuidado inmediato al recién nacido y luego proseguir con vigilancia al recién nacido, 
preparación para el nacimiento, complicaciones neonatales y obstétricas, etc., a manera de fases. 

A lo largo de la vida del colaborativo, este paquete de implementación inicial será mejorado y optimizado 
mediante el trabajo de los equipos de MC, que son quienes crean evidencia sobre mejoras a estándares, modelos 
de atención, y/o mejores prácticas para estándares, que pueden ser difundidas de forma rápida a otros sitios de 
su organización. 

La capacidad de un colaborativo de alcanzar rápidamente resultados y la expansión de mejores prácticas se 
basa en su capacidad de sintetizar y difundir las lecciones aprendidas a partir del trabajo de los equipos de MC. 
En muchos casos, el aprendizaje generado por los equipos de MC en un colaborativo se centra sobre la solución 
de asuntos operativos relativos a la implementación de un conjunto de estándares. Dependiendo de la situación 
inicial y del tipo de paquete de implementación, lograr el aprendizaje requerido para la expansión total puede 
tomar más de una fase del colaborativo. 

La primera fase puede considerarse un colaborativo de demostración, que incluye el desarrollo de las metas 
de mejoramiento, el paquete de implementación, y la selección de indicadores, seguidos de la implementación, 
ensayo, y perfeccionamiento del paquete de implementación. En esta fase, un grupo inicial de equipos trabajan 
juntos para probar mejoras y, mediante su esfuerzo, generar el primer conjunto de “mejoras” al paquete de 
implementación y mejores prácticas para su implementación. 

Este paquete “probado y perfeccionado” puede entonces ser presentado en una fase subsiguiente en la que se 
añaden sitios adicionales y pueden realizarse afinamientos continuos al paquete de implementación. 

En definitiva, el paquete de implementación probado contendrá los siguientes elementos:

• Un conjunto actualizado de estándares o consenso sobre “prácticas adecuadas”, junto con una noción de 
“estándares esenciales” centrados sobre las tareas más importantes requeridas para alcanzar las metas de 
mejoramiento de la atención.

• Un “modelo de prestación de servicios” o “modelo de atención” que asegure de forma más efectiva que los 
estándares sean implementados y los pacientes reciban la atención necesaria.

• Una serie de cambios organizacionales que puedan facilitar la implementación de estándares y el modelo 
de prestación de servicios.

4. Análisis Regular de Medición de Resultados para Guiar el Mejoramiento de la Calidad  

El monitoreo es un rasgo esencial de un colaborativo. El monitoreo involucra: 

• Desarrollar un conjunto limitado de indicadores clave que reflejen el progreso de las metas de mejoramiento 
que los equipos individuales y el colaborativo como un todo usan para juzgar su progreso. 

• Desarrollar sistemas para recolectar y compilar información sobre indicadores y cambios, o prácticas 
mejoradas, a nivel de equipos individuales y del colaborativo como un todo. 

• Instalar mecanismos para la validación, análisis, e interpretación de estos datos, tanto a nivel de equipos de 
mejoramiento como de forma agregada a nivel del colaborativo. 

Donde sea posible, los indicadores deben incluir mediciones de proceso (p. ej., cumplimiento de estándares 
relativos a la calidad de la atención, funcionamiento de equipos de MC), de resultados/impacto (p. ej., efectos 
sobre tasas de fatalidad de casos) y, de ser apropiado, también mediciones de insumos (p. ej., disponibilidad de 
materiales o equipamiento clave). 

Los equipos necesitan documentar las mejoras implementadas y medir regularmente (a menudo mensualmente) 
sus indicadores para determinar cómo están contribuyendo sus mejoras al alcance de las metas de mejoramiento. 
Además del conjunto de indicadores que todos los equipos miden en común en el colaborativo, los equipos locales 



...en salud en la atención de: planificación familiar, materno-infantil y VIH/sida • 59

también pueden usar mediciones adicionales para comprobar el logro de los resultados deseados mediante un 
cambio específico que están implementando.  

Los equipos compartirán sus cambios y resultados con otros equipos durante las sesiones de aprendizaje u 
otras oportunidades para compartir información (tal como sitios web, etc.) Generalmente, los datos comunes 
y los indicadores individuales de cada equipo son recolectados y compilados por los mismos equipos (auto-
monitoreo). Por tanto, es crucial asegurar que se creen sistemas para chequear la validez de estos datos, ya que 
los resultados del colaborativo se usarán para identificar mejores prácticas y un paquete de implementación 
perfeccionado que pueda ser difundido a otros lugares. Donde sea posible, los datos deben provenir de fuentes de 
información existentes y no de un sistema de recolección de datos distinto. 

5. Aprendizaje compartido para el mejoramiento acelerado a gran escala  

Las oportunidades de compartir de forma estructurada experiencias, resultados, y prácticas prometedoras 
entre equipos, constituyen un rasgo esencial de un colaborativo. Este rasgo distingue a los colaborativos de 
otros métodos de MC y es de importancia crítica para alcanzar resultados rápidamente, dado que los equipos 
aprenden uno del otro. 

Estas oportunidades de aprendizaje compartido a menudo son organizadas como “sesiones de aprendizaje”, 
pero también pueden involucrar la comunicación de resultados a través de entrenadores que visitan a varios 
equipos, el uso de un sitio de Internet (donde los datos y experiencias sean publicados), llamadas telefónicas, 
reuniones más pequeñas, y otros mecanismos. Las sesiones de aprendizaje generalmente reúnen de forma 
regular a representantes de todos los equipos de MC (o de todos los sitios en una región, si las sesiones de 
aprendizaje son descentralizadas) para efectuar tres actividades principales:  

• Compartir cambios y resultados (tanto buenos como malos)

• Identificar innovaciones y prácticas prometedoras 

• Fortalecer sus habilidades en áreas de contenido y MC (según sea necesario)

En las sesiones de aprendizaje participan miembros seleccionados de los equipos y expertos en mejoramiento 
de calidad. Los miembros de los equipos que asisten a la sesión de aprendizaje llevan de regreso conocimiento 
y materiales para los compañeros de equipo en su organización/establecimiento, y desarrollan planes de acción 
para empezar a hacer cambios. 

Generalmente, durante cualquier fase de un colaborativo puede haber de tres a seis sesiones de aprendizaje 
seguidas de un taller/conferencia de síntesis donde se definen las mejores prácticas y las modificaciones finales al 
paquete de implementación. 

Difundir el aprendizaje desde un grupo de profesionales a otro constituye un poderoso efecto, que resalta la 
importancia de la gestión del conocimiento durante un colaborativo para obtener, analizar, seleccionar, organizar, 
y hacer disponible a un gran número de establecimientos y profesionales conocimiento clínico y organizacional 
sobre mejoramiento de procesos de atención, así como experiencias prácticas de implementación.  

6. Estrategia de difusión

La estrategia de difusión representa un rasgo crucial de los colaborativos, ya que éstos son, por definición, un 
mecanismo para desarrollar modelos de prestación de servicios, cambios organizacionales, y mejores prácticas 
en implementación de estándares, diseminando luego este conocimiento más allá de los sitios individuales. La 
estrategia de difusión debe primero definir cuál es el grupo definitivo que eventualmente deberá implementar el 
paquete de implementación perfeccionado, y posteriormente determinar los pasos para contactarse con dicho 
grupo. 

El colaborativo de difusión constituye una forma de difundir el aprendizaje y las mejoras hacia nuevos sitios. A fin 
de difundir mejoras probadas a un número significativamente más grande de establecimientos y profesionales, 
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un colaborativo de difusión utiliza la estructura colaborativa de una red de sitios, un paquete de implementación 
(afinado) e indicadores, y sesiones de aprendizaje y otros mecanismos para el aprendizaje compartido. 

Los colaborativos de difusión se apoyan en personal experimentado en MC y en los “campeones de calidad” del 
colaborativo de demostración, quienes proveen asistencia en base a la propia experiencia y pueden motivar a 
los nuevos establecimientos al ser prueba directa de que el mejoramiento es posible.  La fase de difusión puede 
consistir de una serie de ondas que paulatinamente expanden actividades e incluyen nuevas regiones hasta que 
se cubra toda el área proyectada (p. ej., todo el país).

Un colaborativo de difusión alcanza la expansión a mayor ritmo que el colaborativo original, al hacer uso 
efectivo de la riqueza en conocimientos –no solo clínicos, sino también importantes conocimientos operativos y 
organizacionales- sobre cómo mejorar procesos de atención, la mayoría de los cuales se han puesto a prueba y 
desarrollado durante el colaborativo inicial. 

Con el fin de asegurar el apoyo a un número creciente de sitios y de fomentar la institucionalización de las 
mejoras, los roles y responsabilidades durante una fase de difusión pueden ser muy diferentes a los de un 
colaborativo de demostración. La institucionalización de las mejoras implica que éstas se han convertido en un 
parte integral y sostenida de las operaciones regulares del sistema de salud.   

7. Estructuras organizacionales

Las estructuras organizacionales proveen el marco gerencial del colaborativo. Hay varios roles clave que son de 
importancia crítica y que pueden distribuirse a diferentes actores dentro de una variedad de estructuras: 

a) Liderazgo/dirección estratégica: Este rol asegura que el colaborativo continúe con su trabajo hacia las metas 
de mejoramiento, provee apoyo moral y político, así como recursos que motivan y permiten que equipos 
y actores se mantengan comprometidos y activos, y facilita pasar de cambios en la manera de realizar el 
trabajo hacia cambios en políticas que permitirán que las mejoras sean sostenidas y difundidas. 

b) Gerencia continua: Este rol crítico demanda el monitoreo cuidadoso de los equipos y resultados para ajustar 
las actividades del colaborativo a la realidad en el campo. El rol implica planificación y manejo de las 
actividades de implementación; manejo de la recolección, validación, almacenamiento, y análisis de datos 
del colaborativo; organizar sesiones de aprendizaje y entrenamiento, etc. 

c) Experticia en contenidos y mejora de calidad: Los colaborativos se construyen en torno a un “paquete de 
implementación” basado en evidencia y dependen de la fortaleza de los equipos de mejoramiento. 

d) Equipos de Mejoramiento de Calidad (EMC): Estos actores clave implementan mejoras y crean 
conocimiento nuevo sobre prácticas mejoradas, así como un paquete de implementación optimizado. Los 
equipos de MC deben generar e implementar cambios a la forma en que realizan su trabajo diario, y luego 
medir los efectos para determinar si estos cambios realmente mejoran la calidad de los servicios y, por 
tanto, satisfacen las metas de mejoramiento del colaborativo. 

A menudo estas estructuras organizacionales incluyen un pequeño grupo gerencial, un grupo de “expertos”,  y 
un “director” o “coordinador” en el Ministerio de Salud, junto con personas clave dentro de las estructuras 
gerenciales a niveles descentralizados.  

Actividades para desarrollar e implementar colaborativos de mejoramiento  

Dentro de una fase, no existe un único orden para desarrollar las actividades y muchas de ellas se repiten. Se 
puede establecer que un colaborativo de mejoramiento tiene tres fases principales:  una fase preparatoria que 
asegura la adecuada planificación, el compromiso de actores clave, y la existencia de herramientas y sistemas 
clave; una fase de implementación o demostración en que los equipos de mejoramiento ponen a prueba y 
documentan cambios para superar obstáculos e implementar prácticas basadas en evidencia y procedimientos 
probados, a más de compartir y sintetizar el aprendizaje; y una tercera fase de difusión, en que el aprendizaje se 
difunde a otros sitios u organizaciones. 
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Fase preparatoria

• Involucrar actores y partes interesadas claves en el bosquejo y definición del tema del colaborativo. 

• Identificar objetivos o metas de mejoramiento que señalen los resultados clave deseados y los procesos para 
alcanzar dichos resultados.

• Analizar la posibilidad de realizar una medición de línea de base para objetivos de mejoramiento 
específicos.

• Establecer una estructura organizacional para el colaborativo, incluyendo roles y responsabilidades 
específicas. 

• Proveer capacitación a los directores, coordinadores, y entrenadores del colaborativo, según sea necesario, 
de modo que puedan desempeñar sus roles. 

• Involucrar experticia local en la revisión de estándares nacionales existentes, a la luz de evidencia local 
e internacional sobre mejores prácticas; determinar la necesidad potencial de adaptar los estándares 
nacionales; e identificar otras mejores prácticas potenciales sobre modelos u organización de servicios. 

• Identificar indicadores simples para medir el progreso de las metas de mejoramiento. 

• Delinear el contenido del paquete de implementación inicial, para promover estándares basados en 
evidencia que logren los resultados deseados.

• Determinar necesidades en desarrollo de capacidades y recursos para que los equipos puedan poner en 
práctica el paquete de implementación.

• Desarrollar estrategias integradas (MC/contenido técnico) de capacitación y supervisión constructiva para 
alcanzar las metas del colaborativo. 

• Desarrollar una estrategia de difusión e institucionalización, incluyendo la definición de metas finales, 
así como la institucionalización de intervenciones y actividades vigentes de mejoramiento de calidad. 
Desarrollar una estrategia para monitorear la sostenibilidad después de la finalización del colaborativo. 

• Escoger sitios iniciales en función de la estrategia de difusión. 

• Desarrollar el plan de implementación y cronograma del colaborativo.

• Desarrollar y poner a prueba un sistema de monitoreo, incluyendo un plan, indicadores, herramientas, y 
mecanismos de monitoreo para validar los datos de forma rutinaria.

• Diseñar un mecanismo y enfoque estandarizado para reconocer y documentar las mejoras probadas y sus 
resultados.

• Definir mecanismos de comunicación y colaboración que faciliten el aprendizaje rápido;  organizar el 
contenido, métodos, y desarrollo de las sesiones de aprendizaje. 

• Identificar entrenadores potenciales, determinar sus necesidades en desarrollo de capacidades técnicas y de 
MC y, y elaborar un plan para el entrenamiento regular de los equipos de MC.

• Desarrollar o adaptar herramientas para el apoyo a los equipos de MC: capacitación en contenidos, 
capacitación MCC, monitoreo (formulario para recolección de datos, formulario para compilación y análisis, 
manual de monitoreo, almacenamiento de datos), entrenamiento, ayudas de trabajo, etc. 
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Fase de implementación (demostración) 

• Crear y preparar equipos de MC que trabajen para alcanzar las metas de mejoramiento del colaborativo, 
incluyendo el desarrollo de capacidades en áreas técnicas del paquete de implementación y MC (incluido el 
uso datos por parte de los equipos).

• Desarrollar capacidades de los entrenadores en MC, dinámicas de equipo, monitoreo, mentoría, y asegurar 
habilidades técnicas adecuadas para apoyar a los equipos.

• Asegurar la comprensión del proceso de auto-evaluación y la validez de los datos de monitoreo de procesos 
y resultados.

• Asegurar la disponibilidad de recursos básicos necesarios para implementar el paquete inicial en los 
diferentes sitios. 

• Asegurar entrenamiento adecuado de los equipos en contenidos técnicos y MC. 

• Implementar sesiones de aprendizaje regulares u otros mecanismos para compartir cambios y resultados.

• Trabajar con gerentes de salud y equipos de MC en el desarrollo de mecanismos para la institucionalización 
y sostenibilidad, incluyendo su monitoreo. 

• Prepararse para la fase de expansión/difusión asegurándose de que los actores y quienes toman decisiones 
clave sean regularmente informados del progreso. 

• Determinar el momento propicio para sintetizar las intervenciones hechas por los equipos con el fin de 
superar obstáculos e implementar prácticas basadas en evidencia y procedimientos probados, y para pasar 
desde la fase de demostración a la de difusión. 

Fase de difusión 

• Revisar el aprendizaje de la fase de demostración y desarrollar un paquete de implementación “optimizado” 
a promover durante la fase de difusión. 

• Revisar la estrategia inicial de difusión o expansión a la luz de las experiencias de la fase de demostración, 
determinando el nivel de entrenamiento, capacitación, e intercambio de experiencias necesario para la 
sostenibilidad e institucionalización.

• Organizar un taller/conferencia de síntesis que involucre a todos los actores (incluyendo aquellos 
seleccionados para la difusión) con el fin de presentar y discutir los resultados de la fase de demostración. 

• Desarrollar un plan operativo para la difusión, incluyendo la selección de nuevos sitios. 

• Revisar las estructuras organizacionales del colaborativo en busca de mecanismos más sustentables de 
apoyo a un número creciente de equipos de MC, incluyendo apoyo en entrenamiento; identificar entre los 
equipos de MC del colaborativo de demostración campeones que puedan  servir como colegas entrenadores 
en los sitios de difusión. 

• Crear y preparar nuevos equipos de MC.

• Desarrollar competencias necesarias para el trabajo colaborativo en los equipos nuevos: habilidades clínicas 
para todos los proveedores, MC para miembros de los equipos y entrenadores, etc. 

• Asegurar la disponibilidad de recursos necesarios para poner en práctica el paquete de implementación en 
los sitios nuevos. 

• Organizar el contenido, métodos, y desarrollo de las sesiones de aprendizaje u otros mecanismos para 
el intercambio regular de experiencias. Determinar si hay necesidad de descentralizar las sesiones de 
aprendizaje y, de ser así, definir cuándo juntar a todos los sitios para compartir el aprendizaje.
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• Asegurar entrenamiento adecuado a los equipos en MC y contenido técnico, incluyendo la posibilidad de 
usar entrenadores internos. Desarrollar capacidades de entrenamiento en MC, dinámica grupal, monitoreo, 
mentoría, donde sea necesario, y asegurar habilidades técnicas adecuadas para asistir a los equipos.  

• Desarrollar un proceso para validar los datos de monitoreo en la fase de difusión. 

• Si la expansión no se ha alcanzado en su totalidad, determinar el momento apropiado para sintetizar 
cualquier aprendizaje adicional, y pasar a la expansión integral (cobertura total).

Después del colaborativo

La meta última de un colaborativo de mejoramiento es alcanzar logros significativos y duraderos en calidad de 
la atención. Sin embargo, una vez que los resultados se han alcanzado en los sitios participantes (incluyendo 
el sitio de difusión), el desafío para el sistema de salud es cómo sostener esos logros cuando las estructuras y 
el apoyo del colaborativo concluyan. El Proyecto HCI ha descubierto que el impacto total de un colaborativo de 
mejoramiento sólo se pone de manifiesto cuando los logros en calidad de la atención se mantienen y el sistema 
de salud ha incorporado un proceso permanente de  mejoramiento continuo de la calidad.   

Mantener tanto las mejoras en atención de salud, como las prácticas modernas de MC, constituye un desafío 
que no se debe asumir ocurrirá naturalmente una vez de que el colaborativo termine. Al contrario, se necesitan 
estrategias deliberadas para mantener los logros alcanzados por el colaborativo e institucionalizar los procesos de 
MC. 

Independientemente de las estrategias empleadas, mantener la calidad de la atención requiere lo siguiente:

• Desarrollar la capacidad local en MC a nivel de establecimientos, incluyendo el desarrollo de estructuras 
permanentes de MC, según convenga.

• Fortalecer las capacidades de establecimientos y distritos para la supervisión y monitoreo de la calidad y 
actividades de MC.

• Incrementar la participación del gobierno y la sociedad civil en las iniciativas sobre calidad para crear una 
base amplia de actores y activistas a favor de la atención de salud de alta calidad.

• Motivar y proveer incentivos a los proveedores de atención para que trabajen en mejoramiento de la 
calidad, mejoren el cumplimiento de estándares, y alcancen mejores resultados.  

• Fomentar el desarrollo de una comunidad permanente de práctica de la calidad para el área técnica del 
colaborativo (incluyendo al Ministerio de Salud, cuerpos profesionales, instituciones de capacitación previa al 
servicio, autoridades regionales y distritales de salud, ONG, gerentes de establecimientos, y profesionales).

1  Berwick, D. 1996. Manual para liderar el mejoramiento de 
sistemas. Brit Med J 312: 619–622. Disponible en: http://
www.bmj.com/ content/312/7031/619.full

2 Instituto de Mejoramiento de la Atención en Salud 
(IHI). Serie Innovativa Breakthrough Series. Boston, 

Massachusetts; IHI: 1995. [acceso 14 de mayo 2012] 
Disponible en: http://www.ihi.org/knowledge/Knowledge%20
Center%20Assets/364ac260-175b-498d-ae21-8670db1fbc92/
IHIBreakthroughSeriesWhitePaperSPANISHTranslation.pdf

Referencias bibliográficas:
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2.3 Ayudas visuales para el diseño metodologico

Diapositiva 1

Diapositiva 2
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Diapositiva 3

Diapositiva 4
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Diapositiva 5

Diapositiva 6
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Diapositiva 7

Diapositiva 8



68 • Paquete pedagógico para desarrollo de competencias de los recursos humanos...

Diapositiva 9

Diapositiva 10
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Diapositiva 11

Diapositiva 12
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Diapositiva 13

Diapositiva 14
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Diapositiva 15

Diapositiva 16
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Diapositiva 17

Diapositiva 18
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Diapositiva 19

Diapositiva 20
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Diapositiva 21

Diapositiva 22
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Diapositiva 23



76 • Paquete pedagógico para desarrollo de competencias de los recursos humanos...



...en salud en la atención de: planificación familiar, materno-infantil y VIH/sida • 77

V. D i s e ñ o s  m e t o d o l ó g i c o s  d e 
p l a n i f i c a c i ó n  f a m i l i a r  ( P F )
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1. El enfoque de derecho en la prestación del servicio de 
planificación familiar (PF)

Subtemas

- Derechos sexuales y reproductivos como punto de partida de la PF

- Aseguramiento del derecho a la planificación familiar

Competencias en el personal de salud

Este diseño metodológico está enfocado hacia el desarrollo o fortalecimiento de las siguientes 
competencias técnicas y gerenciales en el personal de salud.

- Asegura, de manera constante, que se aplique el enfoque de derecho en todas las actividades de PF.

- Brinda consejería sobre planificación familiar a los usuarios que acuden a la unidad de salud.

Objetivos de aprendizaje

Al finalizar el estudio del tema, los participantes serán capaces de:

- Explicar la relación entre la PF y los derechos sexuales y reproductivos de las personas.

- Explicar las diferencias conceptuales entre anticoncepción y planificación familiar.

- Aplicar los principios de la PF en la selección de un método anticonceptivo (MAC), mediante 
ejercicios utilizando las herramientas gerenciales.

- Localizar en la norma de PF la información sobre el soporte jurídico del derecho a la planificación 
familiar.

- Explicar qué es una consejería en planificación familiar.

- Enumerar los momentos en que se debe brindar consejería en planificación familiar.

- Demostrar los pasos de la metodología ACCEDA, para la consejería en planificación familiar.

- Identificar errores frecuentes en la consejería en planificación familiar.

Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

• Presentación en power point 
sobre El enfoque de derecho en 
la prestación de servicio de PF

• Norma y Protocolo de 
Planificación Familiar. 
Normativa – 002. MINSA. 
Managua, diciembre 2009 

• Hojas de consentimiento 
informado para esterilización 
quirúrgica voluntaria femenina y 
masculina y DIU

1. Exposición dialogada acerca de derechos sexuales y reproductivos 
relacionados con la PF, conceptos de anticoncepción y de 
planificación familiar.

2. Ejercicio en parejas, para responder preguntas que permitan 
analizar los temas abordados en la exposición. Durante el 
ejercicio el facilitador interactuará con las parejas, para verificar el 
aprendizaje alcanzado y aclarar dudas. 

Las preguntas son las siguientes: 

• ¿Cuál es la diferencia entre anticoncepción y planificación familiar?

• ¿De qué forma se pueden aplicar los principios de voluntariedad y 
elección informada durante la prestación del servicio de PF? 

• ¿Cuál es la importancia de la PF en la salud sexual y reproductiva? 

60 min 

30 min

1.1 Diseño metodológico
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Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

30 min

15 min

10 min

20 min

15 min

• ¿Cómo han cumplido los requisitos para el aseguramiento del 
derecho a la PF en su unidad de salud?

• ¿Qué experiencias han tenido en consejería en PF?

3. Ejercicio en parejas para la simulación de la consejería con 
la técnica ACCEDA; cada participante desempeñará, ambos 
roles, usuarios y proveedores. Al concluir el ejercicio, deberán 
evaluar el desempeño durante la consejería y brindarse 
retroalimentación sobre las fallas en la implementación de la 
técnica. Durante el ejercicio el facilitador interactuará con las 
parejas, para verificar el desempeño de los roles y aclarar dudas. 

4. Plenario para intercambiar las experiencias obtenidas durante 
el ejercicio. El facilitador puede solicitar voluntarios para 
exponer su experiencia, señalando sus aciertos y debilidades en 
el desempeño de los roles, y promoverá la participación para 
intercambiar comentarios, aclarar dudas y reforzar aprendizaje. 
El facilitador debe hacer un resumen de los aciertos y errores 
más frecuentes en la consejería, según la experiencia de los 
participantes.

5. Presentación en plenario del formulario de consentimiento 
informado, para la realización de esterilización quirúrgica 
voluntaria e inserción del DIU. El facilitador mostrará a los 
participantes las hojas de consentimiento informado y explicará  
su importancia en el respeto a los derechos sexuales y 
reproductivos. 

6. Ejercicio en parejas para simulación de la explicación de la 
formulario de consentimiento informado a usuarios que solicitan 
se les realice  esterilización quirúrgica voluntaria, inserción 
del DIU o vasectomía. Cada participante debe desempeñar 
ambos roles, usuarios y prestadores de servicio, y se deben 
retroalimentar. Durante el ejercicio el facilitador interactuará 
con las parejas, para verificar el desempeño de los roles y aclarar 
dudas. 

7. El facilitador en plenario retroalimentará a los participantes 
acerca de las dificultades observadas durante el ejercicio de 
simulación en parejas. 

• Rotafolio PF

• Este tema se desarrolla en un periodo de 3 horas. 

• El subtema 1: Derechos sexuales y reproductivos como punto de partida de la PF, podría ser introductorio, para un 
taller de PF,  ya que el tiempo requerido es de 90 minutos. 

• Por razones de tiempo, se puede dividir este tema en dos sesiones,  una para cada subtema.  

Indicaciones organizativas
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1.2 Material de apoyo para el diseño metodológico

Consentimiento informado para el procedimiento 

de inserción del Dispositivo Intra Uterino (DIU)

SILAIS ___________________         Unidad de Salud _______________________

YO ________________________________________________________ 
en carácter de usuaria del servicio de Planificación Familiar, he recibido información sobre los 
diversos métodos anticonceptivos ofertados en el Ministerio de Salud, comprendiendo sus 
ventajas, desventajas y reacciones adversas.

Teniendo conocimiento de que el Dispositivo Intra Uterino (DIU)  “T de Cobre” es reversible, 
tiene una eficacia de larga duración, no previene las infecciones de transmisión sexual, y que 
puedo dejar de usar en cualquier momento que lo desee, pudiendo optar a otro método de mi 
preferencia, elijo voluntariamente el uso de este método y autorizo por este medio al personal 
médico y de enfermería de esta unidad a efectuarme el procedimiento de inserción. 

En fe de lo cual firmo este documento en el municipio de ______________,  
a los __________ días del mes de ___________________ del 201__.

_________________________________

Firma o huella digital de la usuaria

Documento de Identidad No.: 
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MINISTERIO DE SALUD

 CONSENTIMIENTO PARA EFECTUAR ESTERILIZACIÓN QUIRÚRGICA

Unidad de Salud _____________________       SILAIS __________

Yo: ________________________________________________________________

voluntariamente solicito los servicios de esterilización quirúrgica en mi persona, y doy fe que 
comprendo plenamente lo siguiente:

1. Que existen otros métodos disponibles que puedo voluntariamente utilizar para planificar mi 
familia.

2. Que comprendo plenamente el significado, técnica que se usa y efectos del método de 
planificación familiar llamado ESTERILIZACIÓN QUIRÚRGICA VOLUNTARIA. para ello he 
recibido información y educación suficiente del personal de salud. 

3. Comprendo y acepto que si la operación de esterilización quirúrgica resulta en éxito yo no 
puedo tener más hijos propios.

4. Comprendo y acepto que la esterilización quirúrgica es permanente, aunque en algunos casos 
puede  ocurrir recanalización espontánea tiempo después de efectuado el procedimiento.

5. Manifiesto que la decisión para esterilizarme ha sido voluntaria sin ningún tipo de presiones o 
engaños del personal de salud a cargo.

6. Acepto y relevo de responsabilidad al personal de salud a cargo de la intervención quirúrgica de 
esterilización y al centro asistencial  en caso que la intervención resulte fallida.

7. Que cuando el procedimiento se realiza con anestesia local, puede haber  dolor al explorar, 
pinzar, traccionar, ligar, cortar y anudar ambos cabos.  El éxito depende de la cooperación que 
yo pueda brindar al momento de efectuarse el procedimiento.

8. Que en cualquier momento puedo cambiar de idea, si deseo que la esterilización no se 
practique, esta no se llevará a cabo y no por ello se me negaran los otros servicios de 
planificación familiar por métodos reversibles disponibles.

9. Libero de toda responsabilidad administrativa, civil y penal (legales) presente y futura sobre 
posibles riesgos preoperatorios, operatorios y postoperatorios al Ministerio de salud y al 
médico tratante.

 En fe de lo cual firmo este documento en el municipio de ____________, a los ______ días del 
mes de ________________ del 201__.

_______________________________________________

Firma o huella digital de la usuaria

Documento de identidad No.: 
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1.3 Nota técnica:  
El enfoque de derecho en la prestación del servicio de planificación familiar (PF)

En las conferencias internacionales sobre Derechos Humanos, se ha reconocido que todas las 
personas tienen el derecho a que se les garanticen las posibilidades de disfrutar de una vida digna y 
de desarrollarse plenamente en la sociedad. Los derechos sexuales y reproductivos se inscriben como 
parte de los Derechos Humanos que están reconocidos en las leyes nacionales y en los acuerdos 
internacionales en los que Nicaragua ha suscrito compromisos. 

Con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas, las familias e incidir en el ciclo 
vicioso de la pobreza, el Ministerio de Salud (MINSA) definió como segundo objetivo general de 
la Estrategia Nacional de Salud Sexual y Reproductiva (ENSSR): fomentar las decisiones informadas y 
responsables de las personas en la selección y uso de métodos anticonceptivos seguros y efectivos, mediante la 
oferta de servicios de planificación familiar accesibles y de calidad1.

A pesar de que Nicaragua ha logrado grandes avances con respecto a la disminución de la tasa global de 
fecundidad y el incremento en el uso de métodos anticonceptivos modernos, la tarea de planificación 
familiar sigue inconclusa al llegar al 2012, ya que mujeres con poca educación, en situación de pobreza o 
que viven en áreas de poco acceso a servicios de salud, quieren evitar el embarazo, pero ni ellas ni sus 
parejas están utilizando anticoncepción. Estas personas representan un 11% de las mujeres aptas para la 
reproducción2. 

Hay muchas razones por las que no se ha resuelto la necesidad insatisfecha de usar planificación 
familiar: los servicios y los insumos no siempre están disponibles o las opciones son limitadas; miedo a la 
desaprobación social o a la oposición de la pareja; temor a efectos colaterales e inquietudes relacionadas 
con la salud; y algunas personas no conocen las opciones anticonceptivas y su utilización. También ocurre 
que muchas personas están utilizando la planificación familiar para evitar un embarazo, pero fracasan 
por una serie de razones. Puede que no hayan recibido instrucciones claras acerca de cómo utilizar el método 
de manera apropiada, que no hayan conseguido el método más adecuado a sus necesidades, que no estuvieran 
suficientemente preparadas para los efectos colaterales, o que se hubieran terminado los suministros3. 

Además, la tarea de la planificación familiar nunca se acaba. Generación tras generación, niñas y varones 
alcanzarán la madurez sexual, por ello, siempre habrá necesidad de cuidados sanitarios, incluida la 
planificación familiar, puesto que la necesidad de controlar la fertilidad propia probablemente toca a más 
vidas que cualquier otro aspecto de la salud. Es crucial para el bienestar de las personas, en particular 
para el de las mujeres, y fundamental para su autodeterminación3.

En cualquiera de las modalidades de entrega de servicios de planificación familiar que ofrece el MINSA, el 
personal de salud brinda información clara y amplia acerca de la variedad de anticonceptivos disponibles, 
para orientar la elección voluntaria del método más adecuado a las necesidades de los usuarios, tomando 
en cuenta sus preferencias, los factores de riesgo reproductivo y criterios médicos de elegibilidad para la 
selección de un método anticonceptivo. Asegurar la satisfacción de los usuarios es una responsabilidad.

Dado que la comunicación y la documentación son importantes, la aplicación del dispositivo intrauterino 
y la realización de métodos quirúrgicos femenino y masculino, ameritan de consentimiento por parte del 
usuario, el cual se expresa mediante la firma del documento “Consentimiento informado”, que se ubica 
en el respectivo expediente clínico.

Comportamiento de la fecundidad en Nicaragua

En los últimos 20 años, el ejercicio de la planificación familiar, ha permitido disminuir de 6 a 3 el número 
promedio de hijos de cada mujer nicaragüense, al aumentar el uso de métodos anticonceptivos entre la población 
femenina en edad fértil (15 a 49 años), tal como se aprecia en la tabla que a continuación se presenta2. 
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Tabla 9: Fecundidad, conocimiento y uso de métodos anticonceptivos en Nicaragua

Importancia de la planificación familiar

En 1987 en la conferencia internacional de Nairobi se lanzó la iniciativa mundial sobre Maternidad 
Segura, cuyo propósito es reducir la morbilidad y mortalidad materna e infantil. Nicaragua como país 
suscriptor de esta conferencia, ha realizado desde entonces, actividades para darle cumplimiento a esta 
iniciativa. En el contexto de los objetivos de desarrollo del milenio, en marzo del 2011, el Ministerio de 
Salud de Nicaragua realizó el relanzamiento de la misma.  

La Maternidad Segura está conformada por 4 estrategias (Pilares): 

Planificación familiar: es el pilar preventivo que permite el acceso a métodos anticonceptivos de manera 
informada y voluntaria contribuyendo a salvar la vida de la mujer y la de sus hijos; mejora la salud al 
ayudar a espaciar los embarazos por dos años o más; beneficia a la pareja, familia y comunidad.

Atención prenatal: Si la mujer y/o pareja decide embarazarse, las unidades del Ministerio de Salud deben 
garantizar una atención prenatal de calidad que incluya captación temprana, atención sistemática y 
evaluación completa de la mujer embarazada tomando en cuenta su salud integral, asegurando la 
detección oportuna de  complicaciones en el embarazo. 

Atención del parto limpio y seguro: Al finalizar el embarazo, garantizar que el personal que atiende el parto 
lo realice en forma limpia y segura. 

Cuidados obstétricos esenciales: Si durante el embarazo, parto o puerperio se presenta alguna complicación, 
las unidades de salud deben brindar atención las 24 horas del día, contar con personal capacitado y los 
insumos necesarios para brindar la atención requerida.

El Ministerio de Salud, como instancia rectora del sector salud, formuló en el año 2006 la ENSSR, que 
constituye el marco de referencia nacional para la implementación de intervenciones que contribuyen a mejorar 
la salud sexual y reproductiva de la población.1

Dado que la planificación familiar supone mucho más que un derecho humano referente a la autonomía 
personal y, en países como Nicaragua, es un paso importante en la lucha contra la pobreza y la reducción 
de la mortalidad materna e infantil, se ha considerado un componente importante de la ENSSR1.

En el recuadro siguiente, se muestra el objetivo estratégico, metas e indicadores relacionados con 
planificación familiar que aparecen en la ENSSR1. 

 1993 1998 2001 2006

Tasa global de fecundidad 4.5 3.6 3.2 2.7

Porcentaje de adolescentes (15 -19 años) que ya son madres o están embarazadas -- 27.0 24.7 25.1

Porcentaje de mujeres actualmente unidas que usa un método anticonceptivo 48.7 60.3 68.6 72.4

Porcentaje de uso de métodos naturales 2.6 1.8 1.8 3

Porcentaje de uso de píldoras 12.9 13.9 14.6 14

Porcentaje de uso de inyecciones 1.2 5.2 14.3 23

Porcentaje de uso de dispositivo intrauterino (DIU) 9.3 9.1 6.4 3

Porcentaje de uso de condón 2.6 2.6 3.3 3.8

Porcentaje de uso de esterilización femenina 18.5 26.1 25.3 24

Porcentaje de uso de esterilización masculina 0.6 -- 0.5 0.4
Fuente: Encuesta Nicaragüense de Demografía y Salud (ENDESA) de los años: 1998, 2001 y 2006.
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Cuadro 1: Objetivo Estratégico 3 - Planificación Familiar (ENSSR)

Objetivo Estratégico 3: Planificación Familiar

Fomentar  las decisiones informadas y responsables de las personas en la selección y uso de métodos 
anticonceptivos seguros y efectivos, mediante la oferta de  servicios de planificación familiar accesibles y de 
calidad.

Metas en Anticoncepción Segura

• Incrementar la tasa de utilización de métodos anticonceptivos modernos en MEF de 64.1 en el año 2003 al 
75 en el año 2015.

• Reducir de 19.8 en el año 2001 a 17.5 en el año 2015 la demanda insatisfecha de servicios de planificación 
familiar de mujeres con pareja entre 15 a 19 años.

• Reducir de 17.0 en el año 2001a15.3 en el año 2015 la demanda insatisfecha de servicios de planificación 
familiar de mujeres con pareja entre 20 y 24 años.

Indicadores

• Tasa de utilización de métodos anticonceptivos seguros en mujeres en edad fértil.

• Porcentaje de demanda insatisfecha de servicios de planificación familiar de mujeres de 15 a 19 años de 
edad, que tienen pareja.

• Porcentaje de demanda insatisfecha de servicios de planificación familiar de mujeres de 20 a 24 años de 
edad, que tienen pareja.

Fuente: Ministerio de Salud. Estrategia Nacional de Salud Sexual y Reproductiva. Nicaragua: MINSA; mayo 2007.

Derechos sexuales y reproductivos como punto de partida de la PF

En el año 2008, el MINSA elaboró la Normativa 002 – Norma y Protocolo de Planificación Familiar, en 
la que se enuncia que: los derechos sexuales y reproductivos se basan en el derecho básico de todas las parejas 
e individuos a disponer de la información y de los medios para alcanzar el mayor estándar de salud sexual y 
reproductiva; y adoptar decisiones relativas a la reproducción sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia.4 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) afirma que: el goce del grado máximo de salud que se pueda 
lograr, es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano, sin distinción de raza, religión, ideología política 
o condición económica o social5. El principio individual y social de la reproducción humana, la importancia de 
la sexualidad como manifestación de la afectividad entre las personas y la significativa carga de morbilidad y 
mortalidad que se asocia con las principales enfermedades que afectan al aparato reproductor de hombres y 
mujeres, hacen de la salud sexual y reproductiva un componente de especial significado en el contexto general de 
la salud de la población.1

La salud sexual y reproductiva es un proceso ininterrumpido, ligado al desarrollo humano desde mucho antes 
del nacimiento hasta la edad adulta y la vejez, que trata de asegurar al hombre y la mujer una vida reproductiva 
sana y libre de riesgos, así como una sexualidad responsable; es también una estrategia fundamental en la 
promoción de la responsabilidad social que favorezca la equidad y la igualdad entre hombres y mujeres de zonas 
urbanas y rurales, respetando las diferencias étnicas, culturales y de desarrollo.1

Concepto de salud sexual y reproductiva 

La conceptualización de salud sexual y reproductiva se ha ido transformando al ritmo de los cambios 
políticos, económicos y socioculturales de las tres últimas décadas. El primer concepto estaba 
relacionado con el conjunto de prestaciones de salud orientadas a disminuir la morbi mortalidad 
materna e infantil; sin embargo, durante la Conferencia Mundial de Población celebrada en Bucarest 
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en 1974, se declaró que: Todas las parejas y los individuos poseen el derecho básico de decidir libre y 
responsablemente el número y el espaciamiento de sus hijos6. A partir de entonces, el derecho a la 
planificación familiar ha sido ratificado en varias convenciones y conferencias en los campos de derechos 
humanos y de la mujer.

En 1994, la 4ª Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD) celebrada en El Cairo, constituyó 
un espacio de reflexión de la comunidad internacional acerca de los derechos de las personas en relación con la 
reproducción, y el significado de los mismos en la promoción del desarrollo humano7, lo cual cambió el enfoque 
en el binomio madre-niño hacia un concepto que implica reconocer un conjunto de derechos humanos 
básicos, que permiten a los hombres y las mujeres elegir libre y responsablemente el número de hijos 
que desean, el espacio de tiempo entre uno y otro y el momento en que quieren que nazcan, así como el 
obtener información y poder disponer de métodos anticonceptivos seguros para regular la fecundidad. 
Por primera vez, los Gobiernos reconocieron internacionalmente los Derechos Reproductivos 
contenidos en documentos internacionales sobre los derechos humanos1.

Conceptos	de	anticoncepción	y	planificación	familiar	

De acuerdo con la Normativa 002 – Norma y Protocolo de Planificación Familiar del MINSA  de 
Nicaragua: 5

La anticoncepción (contracepción) consiste en evitar que el espermatozoide fecunde al óvulo como consecuencia 
del acto sexual, mediante el uso de métodos naturales o artificiales (medicamentos o dispositivos), que bloquean 
o alteran uno o más de los procesos de la reproducción, de tal forma, que el coito se pueda realizar sin 
fecundación. 

La efectividad de un método anticonceptivo, cuando se usa en forma correcta y consistente, asegura la 
probabilidad mínima de embarazos.

La planificación familiar es una estrategia que permite a las parejas decidir por si mismas tener o no, el número 
de  hijos(as) que desean, así como el momento oportuno para tenerlos.  Es también un derecho humano, una 
estrategia de salud pública, una medida de bienestar familiar y una condición que facilita el desarrollo socio 
económico y asegura el desarrollo sostenible.  

Así mismo, la aplicación de la planificación familiar está determinada por el ejercicio del derecho de todo 
individuo o pareja, a decidir de manera libre, responsable e informada, sobre el número de hijos que 
desean tener, el momento oportuno para sus nacimientos y el tiempo entre los embarazos, con pleno 
respeto a su dignidad, sin importar sexo, edad, raza, condición social o política, credo o preferencias 
sexuales; recibiendo para ello la información y los medios para concretar estos planes, a fin de obtener 
una mejor calidad de salud sexual y reproductiva.

Consentimiento	informado	en	planificación	familiar

En el Artículo 6° de la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos (UNESCO, 2005)7, 
asumida por Nicaragua, se menciona que: Toda intervención médica preventiva, diagnóstica y terapéutica solo 
habrá de llevarse a cabo previo consentimiento libre e informado de la persona interesada, basada en la 
información adecuada. Cuando proceda, el consentimiento debería ser expreso y la persona interesada podrá 
revocarlo en todo momento y por cualquier motivo, sin que esto entrañe para ella desventaja o perjuicio alguno.  

Para el cumplimiento de esta declaración, Nicaragua ha incorporado en la Norma y Protocolo de PF 
del MINSA, el lineamiento del consentimiento informado para la prescripción de cualquier método 
anticonceptivo.  

Las condiciones básicas del consentimiento informado aplicado a la prestación del servicio de 
planificación familiar son la voluntariedad y la elección informada; refiriéndose la Voluntariedad  a la toma 
de decisión basada en la libre elección, es decir, no obtenida bajo inducción o alguna forma de coerción; y 
la Elección Informada al acceso efectivo a información acerca de los métodos anticonceptivos disponibles, 
incluyendo los métodos naturales. 
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Si bien la elección de un método de planificación familiar es voluntaria, es necesario que las personas 
y las parejas reciban información clara y completa acerca de cuál es el anticonceptivo que más 
conviene a su salud y a sus necesidades reproductivas. El Ministerio de Salud cuenta con formularios 
de consentimiento informado para las usuarias que deciden utilizar el dispositivo intrauterino y la 
esterilización quirúrgica voluntaria. 

Aseguramiento del derecho a la planificación familiar

Requisitos para asegurar el derecho a la planificación familiar

Para que se pueda asegurar el derecho a la planificación familiar, mediante la elección libre e informada, 
es necesario: 

Que los usuarios… 

- Reciban información acerca de los beneficios, riesgos, indicaciones y contraindicaciones de cada 
método anticonceptivo.

- Tengan acceso a materiales educativos, afiches y murales con mensajes claros  y completos. 

- No reciban beneficios, incentivos o coerción para hacer uso de PF o de un método anticonceptivo 
en particular.

Que el prestador de servicio… 

- No tenga asignadas metas ni cuotas por  usuarios o métodos.

- No reciba incentivos por impulsar la planificación familiar o un método anticonceptivo en particular.

- No niegue la atención o tome  acciones en contra de usuarias que eligen no usar planificación 
familiar. 

Que en las unidades de salud… 

- Cuenten con materiales informativos y educativos dirigidos a proveedores y usuarias/os (normas, 
rotafolios, afiches, formatos de consentimiento informado –ver anexo).

- Haya disponibilidad de todos los métodos anticonceptivos normados por el Ministerio de Salud. 

Consejería para la planificación familiar

La consejería, es un proceso de análisis y comunicación entre el prestador de servicios y los potenciales 
o activos, que busca proporcionar alternativas que satisfagan las expectativas de las personas. La 
consejería se debe realizar con respeto, calidez, sinceridad y privacidad.

Tiene el propósito de brindar información y orientación clara, conforme a normas y protocolos técnicos 
actualizados, para ayudar a los usuarios en la elección del método de planificación familiar que más 
convenga a su salud. La consejería se brinda mediante la técnica ACCEDA, que se describe más adelante.

En la consejería se debe abordar el tema de la comunicación entre la pareja, explorando el tipo de 
relación de la pareja en términos de frecuencia y prácticas o conductas vinculadas a riesgos para la 
adquisición de infecciones de transmisión sexual, incluyendo el virus de inmunodeficiencia humana 
(VIH).3

Fases de la Consejería8

Para dar una consejería balanceada se identifican tres fases:

1) Pre-elección 2) Elección 3) Post-elección
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En la fase pre-elección, los usuarios son recibidos cálidamente y se les formulan preguntas para identificar sus 
necesidades, condición o problema de salud, estilo de vida, comportamientos que favorecen la salud o la ponen 
en riesgo. El diagnóstico de necesidades está al servicio de la elección de método, pues consiste en un proceso 
de descarte de métodos que el proveedor y el usuario consideran que no le son útiles de acuerdo con sus 
circunstancias.

La comunicación efectiva entre el proveedor y usuarios en esta primera fase favorece las dos fases subsiguientes.

En la fase de elección, el proveedor responde a las necesidades de los usuarios, ofreciéndoles información 
adecuada y comprensible para ayudarles a escoger un método. Esto implica que sólo abordará métodos 
relevantes para la persona. El proveedor no deberá proporcionarle toda la información conocida sobre estos 
métodos, pues le saturaría de información y le confundiría. Sólo se debe comunicar la información esencial que le 
permita hacer una elección preliminar del método.

Para ello se detallan a continuación, cuatro aspectos clave, que se deben abordar en esta fase, por cada uno de 
los métodos. 

Información básica sobre cada método en la fase de elección

Inyectables

- Es una inyección que se pone en la cadera o el brazo cada 2 ó 3 meses.

- Cuando la mujer desea quedar embarazada, deja de ponérsela. Pero puede pasar un año hasta 
quedar embarazada otra vez.

- Es normal que en los primeros meses de uso, algunas mujeres dejen de ver su menstruación, sentir 
dolor de cabeza, mareo y/o náuseas. Generalmente desaparecen.

- Después de 6 semanas del parto, la pueden usar las mujeres lactantes.

DIU (T de Cobre)

- El personal de salud la coloca dentro de la matriz de la mujer.

- Dura hasta 10 años.

- Es inmediatamente efectivo una vez insertado y el retorno a fertilidad es inmediato después de retirarlo.

- Es normal que en los primeros meses de uso, algunas mujeres tengan aumento en el sangrado 
durante la regla.

La píldora combinada

- Es un método muy seguro siempre y cuando la tome todos los días, de preferencia a la misma hora, 
tenga o no relaciones sexuales.

- Este método le protege solo después que la haya tomado para 7 días.

- Es normal que en los primeros meses de uso, algunas mujeres sienten dolores de la cabeza, 
náuseas, mareo; generalmente desaparecen.

- Cuando la mujer desea quedar embarazada, deja de tomarla y el retorno a la fertilidad es inmediato.

MELA

Es un método que funciona sólo si:

- La mujer no ha visto su menstruación después del parto.
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- La mujer da sólo pecho cada vez que el niño quiera mamar de día y de noche.

- El niño tiene menos de 6 meses de edad.

Esterilización femenina

- Es una operación para la mujer que no desea tener más hijos. Es permanente.

- Es una operación sencilla y muy segura.

- Las relaciones sexuales de la pareja siguen igual y la mujer sigue viendo su regla.

- La mujer puede regresar a su casa al mismo día, entre 2 y 6 horas después de la operación.

En la fase de post-elección, el proveedor debe esperar a que los usuarios elijan un método para examinar 
contraindicaciones de uso. Si el método está contraindicado o los usuarios rechazan el método al conocer 
mayores detalles, puede regresar a una fase anterior y escoger un método alternativo. El proveedor se debe 
asegurar de que los usuarios han comprendido las instrucciones. Finalmente, habrá que dar seguimiento para 
que los usuarios sepan qué hacer para asegurar la continuidad de sus metas reproductivas y resolver eventuales 
situaciones de emergencias.

Pasos de la Consejería:  ACCEDA

El objetivo principal de la consejería es ayudar a los usuarios a tomar decisiones, lo que se traduce en que de 
esta manera se está proporcionando una orientación en función de lo que más conviene y que permita practicar 
la planificación familiar eficazmente y por más tiempo, así como la satisfacción de los usuarios ya que también 
comprende los sentimientos y sus necesidades. 

Se imparte una buena orientación, siempre cuando el proveedor de los servicios de planificación familiar:

- Demuestra que comprende, se ocupa y se gana la confianza de los usuarios.

- Suministra a los usuarios información útil y correcta. Ayudando a comprender qué significa esa información 
para ellos.

- Ayuda a los usuarios a decidir por sí mismos, basándose en una información clara y en los propios 
sentimientos, situación y necesidades.

- Ayuda a recordar qué hacer si se presentara algún problema con el método.

La orientación generalmente consta de pasos que en conjunto constituyen la consejería. Estos se han abreviado 
a través de 6 letras, donde cada una representa uno de los pasos, que no requieren de mucho tiempo para una 
buena orientación y que han demostrado ser una herramienta útil para ello. Cada letra de la palabra ACCEDA 
representa cada uno de los pasos, a los que se les debe impregnar la comprensión de sentimientos y necesidades 
de los usuarios. A continuación se describen los pasos:

Paso 1

A - Atender

- Reciba amablemente a los usuarios.

- Sea respetuoso y cordial durante toda la consulta.

- Asegure privacidad y confidencialidad.
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Frases clave para “atender”

“Bienvenido a [nombre de los servicios u organización de atención de salud].

Me llamo [diga su nombre]. Me alegra que haya venido a vernos.”

“¿En qué podemos servirle hoy?” 
Después que le respondan los usuarios, explíqueles lo que ocurrirá a continuación.

“Todo lo que se hable en este momento quedará entre usted y yo.”

Salude a los usuarios por su nombre.

El nombre de los usuarios puede actuar como palabra clave cuando se lo pronuncia en forma adecuada y 
respetuosa.

Las palabras y frases clave ayudan a que los usuarios se sientan cómodos, reconozcan, expresen sus necesidades 
y tomen buenas decisiones para sí mismo. También se ahorra tiempo, ya que van rápidamente al fondo de la 
cuestión.

Paso 2

C - Conversar

- Determine cuáles son las necesidades de planificación familiar.

- Pregunte por sus intenciones reproductivas, actitud de la pareja, experiencia pasada con algún método.

- Si la usuaria está en riesgo reproductivo, oriéntela acerca de las consecuencias de un posible embarazo y 
ofrezca asesoría para planificar el próximo embarazo.

- Descarte métodos. (Use materiales de apoyo).

- Clasifique a los usuarios: Captación o Subsecuente 

Frases clave para “conversar”

“¿Qué espera que podamos hacer hoy por usted?”

Haga preguntas que inciten a los usuarios a expresar sus necesidades.

“¿Cómo se sentiría si llegara a quedar embarazada dentro de poco tiempo?” 
“¿Cómo cree que se siente su marido acerca de la planificación familiar?” 
Use palabras como “¿entonces?”, 
“¿y?”, “¡ah!”, para incitar a los usuarios a seguir hablando.

En preguntas delicadas, explique por qué — por ejemplo, si pregunta acerca del número de compañeros sexuales 
para averiguar el grado de riesgo de contraer ITS.

Evite iniciar preguntas con “por qué” pues puede dar la impresión de que está criticando.

Pregunte hábilmente: Hable en un tono de voz que denote interés y cordialidad. 
Use palabras que los usuarios entiendan. Si los usuarios no han comprendido, haga la misma pregunta de otra 
manera.

Algunos usuarios no se atreven a hablar sobre sus necesidades, propósitos o esperanzas. Pero si usted no 
averigua qué quieren realmente, tal vez se vayan decepcionados. Tal vez no observen las instrucciones. Quizá no 
vuelvan. Incluso pueden quejarse de la atención que les ha brindado. De modo que a menudo es útil preguntara 
amablemente, pero de manera directa, qué es lo que como usuarios esperan de esta visita.
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Paso 3 Complemente la información sobre los métodos apropiados para su condición.

3A 
C - Comunicar

- Complemente la información sobre los métodos apropiados para su condición.

- No recargue de información. (Use materiales de apoyo).

Frases clave para “comunicar”

“Usted mencionó que tiene dos compañeros ahora. La mejor manera de protegerse y de proteger a sus 
compañeros es usar un condón cada vez que tenga relaciones sexuales con cualquiera de ellos.” (adaptada y 
personalizada)

3B 

E - Elegir [Elección informada - Encaminar a tomar la decisión]

- Deje que los usuarios elijan el método.

- Responda a sus inquietudes.

- Los usuarios deberán tener el método que quieran siempre que comprendan y no haya razones médicas 
para evitarlo.

- Verifique que no tenga contraindicaciones para el uso de método elegido.

- Verifique que no tenga contraindicaciones para el uso del método elegido, (use criterios médicos de 
elegibilidad).

- Si las tiene, que escoja otro.

- Si los usuarios no puede usar ese método: Pregunte ¿qué es lo que les gusta de ese método? y luego 
describa métodos parecidos.

Frases clave para “elegir”

“¿Ha pensado en algún método?”

“Comunicar” en la buena orientación sobre la elección del método comienza con el conocimiento que los usuarios 
tienen sobre el mismo.

“¿Y qué es lo que le gusta de ese método?”

Verifique si realmente comprende el método.

Cualquier idea equivocada (o mito) puede corregirse con amabilidad.

3C

D - Describir

- Instruya en detalle sobre forma de uso, efectos secundarios, signos de alarma del método. (Use folleto)

- Si el/a usuaria se desanima ayude escoger otro método.

- Describa sólo lo referente al método elegido, forma de uso, efectos secundarios, signos de alarma.

Problemas comunes y sugerencias para resolverlos. Mensajes importantes

- Muchas personas no experimentan ningún efecto secundario.

- Los efectos secundarios más comunes no son peligrosos y no son signos de peligro.
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- Muchos efectos secundarios desaparecen sin tratamiento y/o pueden tratarse.

- Los signos de alarma son razones médicas separadas de los efectos secundarios.

- Expresar empatía a la/el usuaria/o por el problema que tiene. Algunos ejemplos de problemas comunes 
(sacar de prácticas recomendadas — dudas, uso del método o efectos secundarios)

Paso 4

D - Describir

- Verifique la comprensión. (Use materiales de apoyo vigentes)

- Asegúrese que los usuarios comprendieron toda la información.

- Pídale que repita cómo va a usar el método.

Frases clave para “describir”

“¿Cree usted que puede hacer esto?, ¿Qué podría impedírselo?”

Si ven problemas, usted y los usuarios pueden discutir distintas maneras de superarlos.

“¿Puede usted mencionarme algo de lo que hemos hablado, sobre el uso del método?”

Pida a la/el usuaria/o que repitan las instrucciones importantes. Esto les ayuda a recordarlas. Además, puede 
corregir con amabilidad cualquier error.

Paso 5

A - Acordar otra visita 

- Programe el seguimiento de la/el usuaria/o.

- Fije una cita: haga uso de la tarjeta de seguimiento (como se hace ahora para que la/el usuaria/o no se 
olvide)

- Verifique la forma de uso del método y detecte signos de alarma.

- Ayude a usuarias subsecuentes a resolver problemas existentes.

- Asegure que puede seguir contando con su ayuda.

Frases clave para “acordar”

“Por cualquier razón vuelva a visitarnos en el momento que usted considere necesario.” 
“No olvide su próxima cita.” 
Hacerle sentir a los usuarios que siempre serán bienvenidos al establecimiento como la primera vez.Razones 
para otra visita: 
Tiene preguntas o problemas, o quiere asesoramiento. 
Necesita más suministros, otra inyección, o que se le reemplace el DIU o los implantes. 
Necesita anticoncepción de emergencia. 
Quiere un método diferente — por cualquier razón. 
Quiere ayuda para los efectos secundarios. 
Ha notado una determinada razón médica para regresar. 
Trae al cónyuge, amigo, o pariente para recibir servicios o información. 
Quiere verificar un rumor. 
Necesita condones para proteger se contra las ITS. 
Piensa que puede tener una ITS. 
Piensa que podría estar embarazada.
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Situaciones	especiales	para	la	consejería	de	planificación	familiar8

Atención Prenatal

Durante el período prenatal es de considerar la atención integral de la embarazada por miembros del equipo 
de salud, con el fin de vigilar el proceso de gestación considerando los factores de riesgo reproductivo, para 
proporcionar consejería en los diferentes aspectos de acuerdo con sus condiciones. Para el caso es de tener en 
cuenta:

- La importancia de informar en relación a los riesgos reproductivos

- Períodos ínter genésicos

- Derecho a la decisión responsable del número de hijos que desea la usuaria de los servicios en el área 
materna. Si para el caso decide la esterilización se le brindará todo lo necesario para que pueda expresar 
su consentimiento informado.

El objetivo final es que sea durante el control prenatal [atención prenatal] que la usuaria pueda tomar la 
decisión libre e informada del método a utilizar una vez sucedido el parto.

Planificación	familiar	y	lactancia	materna

Se brindará toda la información pertinente relacionada con la lactancia materna, tanto en cuanto a los beneficios 
nutricionales para el niño, como para ser considerado un método de planificación familiar (MELA). El método 
amenorrea-lactancia exclusiva (MELA) es un método anticonceptivo que se basa en la infertilidad natural 
postparto cuando se cumplan los 3 criterios siguientes:

- Amenorrea

- Lactancia exclusiva

- Primeros 6 meses posparto
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2. Métodos anticonceptivos y los criterios médicos de 
elegibilidad para su prescripción

Competencias en el personal de salud

Este diseño metodológico está enfocado hacia el desarrollo o fortalecimiento de las siguientes 
competencias técnicas y gerenciales en el personal de salud:

- Asegura, de manera constante, que se aplique el enfoque de derecho en todas las actividades de PF.

- Brinda consejería sobre planificación familiar a los usuarios que acuden a la unidad de salud.

- Entrega de forma oportuna los métodos anticonceptivos acorde con los criterios médicos de 
elegibilidad.

Objetivos de aprendizaje

Al finalizar el estudio del tema, los participantes serán capaces de:

- Explicar los criterios médicos de elegibilidad  para la prescripción de un MAC.

- Describir el procedimiento para la prescripción de los diferentes MAC.

- Describir la forma de administración, aplicación o realización de un MAC. 

- Nombrar los efectos adversos como signos de alerta de cada MAC.

- Explicar la efectividad de cada uno de los MAC.

- Enumerar las ventajas y desventajas de los diferentes MAC que oferta el Ministerio de Salud.

- Llenar correctamente la nota clínica de ingreso y seguimiento de usuarias del servicio de PF, 
aplicando los criterios médicos de elegibilidad. 

2.1 Diseño metodológico
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• Este tema se estudia en un periodo de 5 horas. 

• Si el tema se estudiara en varias sesiones, se deberán abordar dos MAC en cada una.

Indicaciones organizativas

Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

1. Aplicar un pretest sobre el conocimiento acerca del tema métodos 
anticonceptivos y sus criterios médicos de elegibilidad. Este pretest 
se corregirá junto al postest cuando finalice el estudio del tema. 
Los participantes conservarán el test.    

2. Exposición dialogada sobre criterios médicos de elegibilidad.

3. Exposición dialogada sobre métodos anticonceptivos ofertados en 
el MINSA 

 - Hormonales inyectables 

 - Hormonales orales 

 - Preservativo o condón masculino

 - Dispositivo Intrauterino (DIU)

 - Oclusión Tubárica Bilateral (OTB)

 - Naturales : Lactancia Amenorrea, Método del Collar  
  del Ciclo

• Es recomendable que al finalizar la exposición sobre cada 
MAC, el facilitador indague entre los participantes acerca de 
sus experiencias en la prescripción del MAC, sus aciertos y sus 
dificultades.   

• El estudio de cada MAC debe centrarse en los elementos 
contenidos en la norma de PF.

• El tiempo para la presentación de cada MAC es de 30 minutos 
máximo, exceptuando el método del collar que puede ser 
abordado en una sesión especial y requiere un máximo de 2 
horas (es necesario disponer de un collar por participante). 

• Presentación en power point 
sobre criterios médicos de 
elegibilidad.

• Norma y Protocolo de 
Planificación Familiar. 
Normativa-002. MINSA. 
Managua, diciembre 2009.

• Pre - test.

• Post - test. 

• Presentaciones en power point 
sobre los MAC.

• Nota clínica de ingreso y 
seguimiento de usuarias del 
servicio de PF.

15 min

15 min

180 min
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Ministerio de Salud

Nota Clínica de Ingreso y Seguimiento de Usuarias al Programa de Planificación Familiar

SILAIS: ________  Municipio ___________  Unidad de Salud ________ ______ Fecha _________

Nombre y apellidos_____________________________   Edad_____   Expediente No._________

Domicilio:_______________________________________ Teléfono ________No. de hijos vivos

Alfabeta:    SÍ        NO         Estudios realizados:  Ninguno         Primaria        Secundaria        Universitaria

Estado Civil: Casada          Soltera         Unión Estable

Religión       Católica              Evangélica           Morava          Otra  _______Ninguna

Ocupación   Ama de Casa        Maestra        Comerciante         Agricultora        Profesional        Estudiante        Otro

Familiares: 

HTA        SÍ        NO                 Tuberculosis  SÍ        NO                         Ca mama  SÍ        NO

Diabetes  SÍ        NO                   Epilepsia      SÍ        NO                         Ca Cu      SÍ        NO

Patológicos Personales: 

HTA               SÍ         NO                   Endocrinopatías      SÍ        NO              Epilepsia                     SÍ         NO

Diabetes         SÍ         NO                   Trast. Psiquiátricos   SÍ        NO              Várices  M. inferiores   SÍ         NO

Cardiopatías    SÍ        NO                   ITS                         SÍ         NO              Tabaquismo                SÍ         NO

Nefropatías     SÍ        NO                   Ca de mama            SÍ         NO              Alcoholismo               SÍ         NO

Hepatopatías   SÍ        NO                   Ca Cu                     SÍ         NO              Drogadicción             SÍ         NO

Tuberculosis    SÍ        NO                   Trombosis venosa     SÍ         NO              Infertilidad                 SÍ         NO

Gineco - Obstétricos: 

FUR                              Intervalo intergenésico           meses                    Hipertensión arterial 

Gestas                          Hijos muertos antes                                             durante el embarazo         SÍ           NO

Partos                           del 1er mes de vida           SÍ       NO                    Enfermedad Trofoblástica   SÍ          NO

Abortos                        Hijos con trastornos                                             Enfermedad Pélvica 

Cesárea                        genéticos                          SÍ       NO                     Inflamatoria                     SÍ          NO

Óbitos                          Hemorragias  obstétricas   SÍ       NO                     Otros _________________

Ectópico                       No. de compañeros sexuales

Captación para Planificación Familiar        APEO                        Intervalo                          ECMAC

Papanicolaou previo normal:  SÍ         NO

Toma de Papanicolaou actual   Fecha___/____/____ Resultado  normal:  SÍ           NO

Auto examen de mamas:       SÍ         NO

Examen VIH  realizado          SÍ         NO

2.2 Material de apoyo para el diseño metodológico

A
nt

ec
ed

en
te

s
Ex

ám
en

es

R
ie

sg
o 

R
ep

ro
du

ct
iv

o:
 S

Í  
   

 N
O

   



...en salud en la atención de: planificación familiar, materno-infantil y VIH/sida • 107

Examen Físico General:      FC: ______FR: _____P/A :__________Peso en Kg:_________   

Talla: ___________  Índice de Masa Corporal _________

Cardiopulmonar:

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

Examen de mamas:

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

Abdomen:________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

Ginecológico:______________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

Miembros inferiores: ________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

Sospecha de maltrato: 

¿Quién o quienes participaron en la decisión de utilizar un método anticonceptivo?

El marido (esposo o compañero)             ambos        un familiar           ella misma        

Si fue ella misma: ¿Su marido está de acuerdo?    SÍ        NO             

Observe a la usuaria y marque: Poco Comunicativa  SÍ          NO             Lesiones físicas  SÍ         NO

Expresa espontáneamente  maltrato     SÍ          NO           

Avalúo: (Comente a cuál categoría de elegibilidad médica corresponde  el método seleccionado por la usuaria)

Planes:
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Visitas Subsecuentes

En las visitas subsecuentes, cualquier alteración clínica encontrada o el cambio de método, además de 
ser anotada en este cuadro amerita ser comentada en una nota clínica que se registre en el expediente.

Fecha (día, mes y año)

Edad 

Peso

Índice de masa corporal 

Presión arterial 

¿Tiene algún factor de riesgo reproductivo? 
SÍ /NO

Método anticonceptivo que usa actualmente

¿Existen reacciones adversas o efectos no  
deseados del método anticonceptivo?  SÍ /NO 

¿Hay cambio de método en esta visita?  SÍ /NO

Consejería en PF y protección dual

Fecha de próxima visita 

Nombre de quien brinda la atención
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Métodos anticonceptivos y los criterios médicos de elegibilidad para  
su prescripción Pre y Post Test (Valor de 100 puntos)

Unidad de Salud: ______________________ Perfil profesional: _____________________

Nombres y apellidos: _____________________________Fecha: __________________

1. Encierre en un círculo la respuesta a la pregunta: ¿Qué actividades se deben realizar durante la 
primer consulta de planificación familiar? (25 puntos)

a. Historia clínica completa 

b. Examen físico completo 

c. Toma de muestra para citología cérvico-vaginal (Papanicolaou)

d. Verificar que la usuaria no está embarazada

e. Valorar el riesgo reproductivo

f. Indicar exámenes de rutina

g. Todas las anteriores 

2. Mencione 2 reacciones adversas de los hormonales inyectables de 3 meses (acetato de 
medroxiprogesterona) que se deben considerar como signos de alerta. (25 puntos)  

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________

3.  Encierre en un círculo la respuesta de los enunciados referidos a las ventajas del uso del Dispositivo 
Intra-Uterino (DIU).  (25 puntos) 

a. Es muy eficaz y seguro

b. Su uso es independiente del coito y da mayor tranquilidad a la usuaria al eliminar el riesgo de  
embarazo

c. Protección contra embarazo a largo plazo

d. Pocos efectos colaterales

e. Una vez colocado el DIU, la usuaria no tiene que hacer casi nada

f. Rápido retorno de la fertilidad tan pronto como se interrumpe su uso

g. Todas son correctas 

4.  Con relación a los criterios médicos de elegibilidad escriba “F “si es falso y “V“ si es verdadero. (25 puntos) 

a. Las dos primeras categorías brindan recomendaciones que apoyan la decisión de utilizar un 
método; y las dos últimas categorías, la tres y cuatro, orientan acerca de la no utilización de un 
método ante determinadas situaciones clínicas. _______

b. La categoría 1, indica que se puede usar el método en cualquier circunstancia._______

c. La categoría 2, indica en qué condiciones clínicas se puede usar el método, aunque no sea de 
primera elección._______

d. La categoría 3, indica las condiciones clínicas en las cuales no se debe usar el método. En estos 
casos, el uso del método no se recomienda, a menos que no se disponga de otro método más 
apropiado, o que los métodos disponibles no sean aceptables.________

e. La categoría 4, indica las condiciones clínicas en las cuales no se debe usar el método.______
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2.3 Nota técnica: Métodos anticonceptivos y los criterios médicos de elegibilidad 
para su prescripción

Tabla 10: Criterios médicos de elegibilidad clínica para la prescripción de 
métodos anticonceptivos2

Sistema simplificado en 2 categorías

 Categoría de la Con decisión clínica Con decisión clínica  
 OMS  limitada

 1 Se puede usar el método  Se puede usar el 
  en cualquier circunstancia método

 2 Generalmente se puede  
  usar el método

 3 Generalmente no se reco- No se debe usar el  
  mienda el uso del método, método; busque 
  a menos que no se disponga otra alternativa 
  de otros métodos más apro 
  piados, o que los métodos 
  disponibles no sean aceptables

 4 No debe usar el método

Fuente: Ministerio de Salud. Norma y Protocolo de Planificación Familiar. Nicaragua: MINSA; mayo 2008.

Criterios médicos de elegibilidad para prescribir métodos anticonceptivos

La salud reproductiva trata de asegurar que el individuo sea capaz de tener una vida sexual responsable, 
satisfactoria y libre de riesgo; con la capacidad de reproducirse y la libertad para decidir cuándo y con 
qué frecuencia hacerlo. El cuidado de la salud sexual y reproductiva, incluye el derecho que tienen todas 
las personas, al acceso, la elección y los beneficios del avance científico en la selección de métodos de 
planificación familiar.

Con la intención de contribuir con la prevención de embarazos de riesgo y embarazos no deseados, a 
fin de incidir en la disminución de las tasas de morbilidad y mortalidad materna y perinatal, el personal 
de salud orienta a los usuarios, de manera tal que puedan seleccionar el método anticonceptivo más 
apropiado a sus necesidades y circunstancias, con base en las guías para la planificación familiar basadas 
en la evidencia, denominadas las cuatro piedras angulares de la orientación en planificación familiar, 
que fueron diseñadas por la organización mundial de la salud (OMS) en1999. Estas guías las tomó en 
consideración el Ministerio de Salud (MINSA), al elaborar la norma de planificación familiar, que es de 
cumplimiento obligatorio para la atención de hombres y mujeres en edad fértil.

Los criterios de elegibilidad médica para orientar el uso de métodos anticonceptivos, constituyen la primera de 
las cuatro piedras angulares1, ya que proveen orientación acerca de si las personas que padecen determinadas 
afecciones médicas pueden usar determinados métodos anticonceptivos de forma segura y eficaz. 

Los criterios de elegibilidad recomendados por la OMS, proporcionan un adecuado margen de seguridad para 
proteger a los  usuarios, contra potenciales efectos adversos de los anticonceptivos. Ha sido elaborada para 
proporcionar una guía basada en evidencia, se han clasificado en categorías y recomendamos las dos primeras 
para la decisión clínica de usar un método2.  
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Tres herramientas que facilitan el uso de los criterios de elegibilidad médica (disco OMS para determinar 
elegibilidad médica de anticonceptivos; guía rápida para la atención en planificación familiar; y nota clínica 
para la atención de usuarias captadas en el servicio de PF), pueden servir a los proveedores de salud, 
para: asistir a las usuarias en su elección de un método de planificación familiar, apoyar su uso eficaz y 
resolver los problemas, con base en las siguientes consideraciones:

- Casi cualquier persona puede utilizar casi cualquier método  con seguridad y la mayoría de los métodos son 
en general sencillos.  

- Muchas veces los usuarios nuevos consultan con un método ya en mente y, en general, esa es la mejor 
opción para ellos. A pesar de haber una amplia gama de métodos seguros, las decisiones de planificación 
familiar se deberían tomar teniendo en cuenta los propósitos y preferencias del usuario. Para encontrar y 
utilizar el método más adecuado, el usuario necesita buena información y, a menudo, también precisa que lo 
ayuden a considerar las distintas opciones. 

- Los métodos de planificación familiar pueden ser efectivos cuando se los administra de manera apropiada. 
Como sucede con las píldoras y los condones, algunos métodos exigen la acción consciente del usuario 
para su mejor efectividad. Frecuentemente, la ayuda y apoyo del personal de salud pueden hacer una 
gran diferencia, por ejemplo, hablar de los posibles efectos colaterales. Algunos métodos requieren que el 
proveedor realice correctamente procedimientos, tales como la esterilización o inserción del DIU. 

- Para los usuarios subsecuentes que presentan problemas o reparos, el apoyo y la ayuda del personal de 
salud resultan vitales1. 

Métodos anticonceptivos ofertados en el MINSA y los criterios para su prescripción

La planificación familiar muestra un carácter prioritario dentro del marco de la salud sexual y 
reproductiva, con un enfoque de prevención del riesgo para la salud de las mujeres, los hombres, los 
hijos. Su aplicación está determinada por el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos, con pleno respeto a su 
dignidad, sin importar sexo, edad, raza, condición social o política, credo o preferencias sexuales.

Ningún método anticonceptivo es totalmente seguro, ni se puede considerar mejor que otro, dado que 
cada uno tiene sus indicaciones y se deberá elegir el que sea más idóneo para cada circunstancia, para 
facilitar una mejor salud sexual. La eficacia teórica de cada método aumenta considerablemente, si se usa 
correctamente.

De acuerdo a los resultados de la Endesa 2006/2007, a nivel centroamericano, Costa Rica ocupa el 
primer lugar en el uso actual de métodos  anticonceptivos, seguido de Nicaragua, El Salvador, Honduras, 
Belice y Guatemala. En Nicaragua, la prevalencia del uso de métodos anticonceptivos en las mujeres casadas 
o en unión estable se ha incrementado en 23 puntos en un período de 15 años, pasando de 49% de uso en 
los años  1992-1993 hasta alcanzar el 72% en el año 2006. Los métodos predominantes en las mujeres, 
independientemente de su estado conyugal, menos las solteras, son la esterilización femenina, la inyección y la 
píldora, éstos representan el 85% del uso total.3 

Principios generales para la selección del método anticonceptivo2

La  selección del método anticonceptivo depende de las características y necesidades de la usuaria y usuario 
orientado por médicos especialistas, médicos generales, recursos de enfermería, entrenados y capacitado en la 
indicación y aplicación de métodos anticonceptivos. 

• Usuaria/o que desea espaciar los embarazos

• Usuaria que presenta factores de riesgo reproductivo

• Usuaria con una condición especial: joven adolescente, anticoncepción de emergencia, postparto y en la 
perimenopausia
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• Usuaria que desea evitar embarazo utilizando un método anticonceptivo.

Actividades a realizar durante la primera consulta:

• Historia clínica completa*

• Interrogatorio

• Examen físico completo que incluya toma de la presión arterial, examen de mamas, examen pélvico y toma 
de muestra para citología cérvico-vaginal (Papanicolaou).

• Toma de muestra para cultivos de exudados vaginales o uretrales.

Tabla 11: Métodos de planificación familiar que ofrece el Ministerio de Salud (MINSA)

 Métodos de    Situaciones  
 planificación Para la mujer Para el hombre especiales 
 familiar

 Naturales como el ritmo,  Naturales como la  Adolescencia 
 MELA, Collar abstinencia

Temporales Mecánicos como el DIU  De barrera como el  Después de un evento 
 Hormonales como la condón obstétrico (parto, aborto, 
 píldora, inyección mensual  cesárea, mola, embarazo 
 e inyección trimestral  ectópico)

  Oclusión tubárica bilateral Vasectomía Anticoncepción de 
Permanentes (OTB)   emergencia 
   Perimenopausia

Nota: Adaptación de la tabla sobre “clasificación de métodos anticonceptivos” en: Ministerio de Salud. Norma y Protocolo 
de Planificación Familiar. Normativa – 002. Managua, Nicaragua: MINSA; mayo 2008.

A continuación se presentan, en términos generales, los métodos anticonceptivos que se ofrecen en el 
MINSA, incluyendo los criterios médicos de elegibilidad para su prescripción.

Métodos naturales1

Todas las mujeres pueden utilizar métodos basados en el calendario. Ninguna condición médica es impedimento 
para el uso de estos métodos; pero, algunas pueden dificultar su uso eficaz. 

Tenga precaución** con los métodos basados en el calendario, si los ciclos menstruales recién se han iniciado o 
se han vuelto menos frecuentes debido a la edad.

Postergue el comienzo de los métodos basados en el calendario, en las siguientes situaciones:

• Tuvo un parto recientemente o está amamantando (Postergue hasta que la mujer haya tenido un mínimo 
de 3 menstruaciones y éstas se hayan regulado otra vez. Después de restablecidos los ciclos regulares, utilice 
con precaución por algunos meses.)

• Ha tenido recientemente un aborto o una pérdida de embarazo (postergue hasta el inicio de su próxima 
menstruación.)

* Con apoyo de USAID /HCI las unidades de salud diseñaron una nota clínica de PF, que actualmente es de uso generalizado 
en unidades de salud del MINSA y las CMP.

** Demora significa que el uso de un método de conocimiento de la fertilidad en particular, se debe postergar hasta que la 
condición de la usuaria sea evaluada o corregida. Ofrezca a la usuaria otro método para que lo utilice mientras no comienza 
con su método basado en el calendario.
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• Sangrado vaginal irregular.

…Postergue o tenga cautela con los métodos basados en el calendario, en las siguientes situaciones:

• La ingesta de medicamentos que modifican el ánimo, como ansiolíticos (excepto benzodiazepinas), 
antidepresivos (inhibidores selectivos de la recaptación de la serotonina, tricíclicos, o tetracíclicos), uso 
prolongado de ciertos antibióticos, o uso prolongado de cualquier antiinflamatorio no esteroideo (como 
aspirina, ibuprofeno o paracetamol). Estos medicamentos pueden demorar la ovulación.

Método de amenorrea de la lactancia1

Es un método temporal de planificación familiar basado en el efecto natural de la lactancia sobre la fertilidad.  

El método de la amenorrea de la lactancia (MELA) requiere de 3 condiciones:

1. La madre no ha vuelto a menstruar.

2. El bebé está siendo alimentado a pecho exclusivo o casi exclusivo y, con frecuencia durante el día y la noche.

3. El bebé tiene menos de 6 meses de edad.

Todas las mujeres que amamantan pueden usar MELA de forma segura, pero en las siguientes situaciones tal 
vez convenga considerar otros métodos anticonceptivos:

• Estén infectadas con VIH, incluyendo SIDA. 

• Estén recibiendo determinada medicación durante la lactancia (incluyendo medicamentos que afectan 
el estado de ánimo, reserpina, ergotamina, antimetabolitos, ciclosporina, dosis elevadas de corticoides, 
bromocriptina, drogas radioactivas, litio y algunos anticoagulantes)

• Cuando el recién nacido tiene alguna afección que dificulta su alimentación con pecho (incluyendo los recién 
nacidos pequeños para la edad gestacional o prematuros que requieran cuidado neonatal intensivo, que no 
pueden digerir alimentos normalmente, o tienen malformaciones en la boca, mandíbula o paladar).

Método de barrera2

Condón o preservativo*

Es un método anticonceptivo temporal, conocido también como preservativo profiláctico, gomas o forros. Tiene 
la función de cubrir el pene erecto durante la relación sexual, recoge el semen y no permite que el esperma del 
hombre entre en contacto con la vagina y el cuello del útero de la mujer. 

Todos los hombres y mujeres pueden usar condones masculinos con seguridad, excepto si presentan 
una reacción alérgica severa al látex.

Eficacia anticonceptiva: Bajo condiciones habituales de uso, este método brinda protección anticonceptiva 
del 70 al 90%, usado en forma correcta tiene una tasa de fallo de 14 embarazos por 100 mujeres en el primer 
año de uso, (una de cada 8 mujeres).

Debido a que las relaciones sexuales no protegidas exponen a las personas al riesgo de embarazos no 
deseados o no planeados, así como a contraer infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH y 
Sida, la promoción del uso del condón masculino ha sido una intervención fundamental, a nivel mundial, 
en las estrategias de los programas de salud.

Es el único método anticonceptivo que brinda protección dual, es decir, su uso permite 
simultáneamente, prevenir embarazos e infecciones de transmisión sexual-incluido el VIH. 

* En este inciso sobre el condón, se brinda información médicamente precisa, la cual incluye los beneficios de salud pública 
y las tasas de fallas de dicho uso; ésta es válida toda vez que se mencione este método en este documento.
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Por qué usar un condón

• Previene el embarazo y las infecciones de transmisión sexual. 

• Se puede utilizar conjuntamente con otro método anticonceptivo, excepto el condón femenino. 

• Los condones no tienen ningún efecto secundario.

• Los condones son fáciles de usar.

Método mecánico 1

Dispositivo intrauterino (DIU, T de cobre)

El DIU es un método anticonceptivo reversible, seguro y efectivo, hechos de metal y plástico, que introducidos 
en la cavidad uterina impiden el embarazo mediante una combinación de mecanismos. Casi todas las mujeres 
pueden utilizar DIU de manera segura y efectiva, incluyendo mujeres que:

• Hayan tenido hijos o no

• No estén casadas

• Tengan cualquier edad, incluyendo adolescentes y mujeres de más de 40 años

• Hayan tenido recientemente un aborto o una pérdida de embarazo (si no hay evidencia de infección)

• Estén amamantando

• Realicen trabajo físico intenso

• Hayan tenido un embarazo ectópico

• Hayan tenido enfermedad inflamatoria pélvica (EIP)

• Presenten infecciones vaginales

• Tengan anemia

• Estén infectadas con VIH o estén en terapia antirretroviral y evolucionando bien 

La mujer puede comenzar a utilizar DIU:

• Sin realizarse exámenes de ITS ni de VIH.

• Sin realizarse tamizaje de cáncer cervical (Papanicolaou) o un examen de mamas.

• Sin ningún análisis de sangre, ni ninguna otra rutina de laboratorio.

En casos especiales, como los enunciados a continuación, el método no se recomienda. Sin embargo, si no hay 
otro método disponible, el proveedor debe evaluar cuidadosamente la condición y situación específica de la 
mujer y decidir si puede utilizar el DIU. 

• Entre 48 horas y 4 semanas después del parto

• Enfermedad trofoblástica gestacional no cancerosa (benigna)

• Cáncer ovárico en curso

• Está en muy alto riego individual de contraer gonorrea o clamidia al momento de colocárselo

• Tiene SIDA y no está en terapia antirretroviral o no está bien clínicamente
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Métodos hormonales*1

Hormonales orales combinados: Microgynon (tableta)

Son píldoras que contienen dosis bajas de dos hormonas (una progestina y un estrógeno) iguales a las hormonas 
naturales progesterona y estrógeno en el cuerpo de la mujer, y que administrados por vía oral, evitan el 
embarazo.2

Casi todas las mujeres pueden utilizar gestágenos orales de manera segura y efectiva, incluyendo mujeres que:

• Hayan tenido hijos o no

• No estén casadas

• Tengan cualquier edad, incluyendo adolescentes y mujeres de más de 40 años

• Hayan tenido recientemente un aborto 

• Fumen cigarrillos—si son menores de 35 años de edad

• Tengan o hayan tenido anemia 

• Tengan várices

• Estén infectadas con VIH, estén o no en terapia antirretroviral 

La mujer puede comenzar a utilizar gestágenos orales:

• Sin realizarse un examen pélvico, tamizaje de cáncer cervical (Papanicolaou) o un examen de mamas.

• Sin ningún análisis de sangre, ni ninguna otra rutina de laboratorio.

• Incluso sin que la mujer esté menstruando, si existe razonable certeza de que no está embarazada. 

En casos especiales, como los enunciados a continuación, el método no se recomienda. Sin embargo, 
si no hay otro método disponible, el proveedor debe evaluar cuidadosamente la condición y situación 
específica de la mujer para la utilización de los gestágenos orales.    

• No amamantando y a menos de 3 semanas del parto.

• Fundamentalmente amamantando, entre 6 semanas y 6 meses desde el parto.

• Edad 35 o más y fuma menos de 15 cigarrillos por día.

• Hipertensión (presión arterial sistólica entre 140 y 159 mm Hg o presión arterial diastólica entre 90 y 99 
mm Hg).

• Hipertensión controlada, donde se pueda hacer una evaluación continua.

• Antecedentes de hipertensión (incluyendo hipertensión relacionada al embarazo).

• Cirrosis leve de hígado o antecedentes de ictericia durante el uso de AOC en el pasado.

• Patología de vesícula (en curso o en tratamiento médico).

• Edad 35 o más y tiene migraña sin aura.

• Menor de 35 y tiene episodios de migraña sin aura que aparecen o empeoran durante el uso de AOC.

* Existen variedad de fórmulas con nombres comerciales para usuarios del sector privado o que tienen recursos económicos 
para adquirirlas según prescripción, las cuales ingresan al país con la debida autorización del Ministerio de Salud.
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• Antecedentes de cáncer de mamas 5 años atrás, sin recidiva.

• En uso de barbitúricos, carbamazepina, fenitoína, primidona o rifampicina, debe brindarse un método de 
respaldo, ya que estos medicamentos reducen la eficacia de los AOC.

• Diabetes por más de 20 años o daño a las arterias, visión, riñones, o sistema nervioso por diabetes.

• Factores de riesgo de arteriopatía cardiovascular (edad mayor, tabaco, diabetes e hipertensión)

Píldora anticonceptiva de emergencia (PAE)1

Toda mujer puede utilizar PAE, segura y eficazmente, incluyendo aquellas mujeres que no pueden usar métodos 
anticonceptivos con hormonas de manera continua. Debido a la brevedad de su uso, para su utilización no es 
preciso recurrir a análisis ni exámenes, ni existen patologías médicas que puedan hacer que las PAE no sean 
seguras para la mujer.

Las PAE se pueden utilizar toda vez que la mujer esté preocupada por la posibilidad de quedar embarazada. 
Por ejemplo, después de:

• Sexo forzado (violación) o coaccionado

• Todo sexo sin protección

• Errores en la anticoncepción, tales como:

- Se utilizó incorrectamente el condón, éste se salió o rompió.

- La pareja utilizó incorrectamente un método natural (omitió abstenerse o usar otro método durante los 
días fértiles).

- El hombre no se retiró, como estaba previsto, antes de eyacular.

- La mujer omitió 3 o más píldoras anticonceptivas orales combinadas, o comenzó un nuevo paquete con 3 
o más días de demora.

- El DIU se salió de sitio.

- La mujer tiene 2 semanas o más de demora en la inyección trimestral, o más de 7 días de demora en la 
inyección mensual

Hormonales inyectables 2, 1

Intramusculares hormonales combinados mensuales

Son anticonceptivos que contienen 2 hormonas (una progestina y un estrógeno) similares a las hormonas 
naturales que produce el cuerpo de la mujer, cuyo uso es intramuscular y con efecto anticonceptivo de un mes. 

Eficacia: La eficacia es mayor al 99%; se reporta tasa de fallo de un embarazo por cada 333 mujeres que lo 
usan durante un año.

Presentación: Ampolla de 1 ml conteniendo 50 mg de enantato de noretisterona y 5 mg de valerato de estradiol 
(Mesigyna/Norigynon)

Generalmente, todas las mujeres pueden utilizar inyectables mensuales de manera segura y efectiva, incluyendo 
mujeres que:

• Hayan tenido hijos o no.

• No estén casadas.

• Tengan cualquier edad, incluyendo adolescentes y mujeres de más de 40 años.
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• Hayan tenido recientemente un aborto o una pérdida de embarazo.

• Fumen cigarrillos, cualquiera sea la cantidad diaria, y sean menores de 35 años de edad.

• Fumen menos de 15 cigarrillos diarios y tengan más de 35 años de edad.

• Tengan o hayan tenido anemia en el pasado.

• Tengan várices.

• Estén infectadas con VIH, estén o no en terapia antirretroviral. 

La mujer puede comenzar a utilizar inyectables mensuales:

• Sin realizarse un examen pélvico, tamizaje de cáncer cervical (Papanicolaou) o un examen de mamas.

• Sin ningún análisis de sangre ni ninguna otra rutina de laboratorio.

• Incluso, sin que la mujer esté menstruando, si existe razonable certeza de que no está embarazada. 

En casos especiales, como los enunciados a continuación, el método no se recomienda. Sin embargo, 
si no hay otro método disponible, el proveedor debe evaluar cuidadosamente la condición y situación 
específica de la mujer para la utilización de los inyectables mensuales.

• No está amamantando y hace menos de 3 semanas del parto.

• Amamantando primariamente entre 6 semanas y 6 meses desde el parto.

• 35 años de edad o más y fuma más de 15 cigarrillos por día.

• Hipertensión (presión sistólica entre 140 y 159 mm Hg o presión diastólica entre 90 y 99 mm Hg).

• Presión arterial controlada, en los lugares donde es posible una evaluación continua.

• Antecedentes de hipertensión (incluyendo hipertensión inducida por el embarazo).

• Enfermedad hepática severa, infección, o tumor hepático.

• 35 años o más y tiene migrañas (jaquecas) sin aura.

• Menor de 35 años y tiene migrañas (jaquecas) que aparecieron o empeoraron mientras usaba inyectables 
mensuales.

• Tuvo cáncer de mama hace más de 5 años y no ha recidivado.

• Diabetes durante más de 20 años o daño arterial, de la visión, renal o del sistema nervioso por diabetes.

• Factores de riesgo múltiples para patología cardiovascular arterial (edad más avanzada, tabaco, diabetes e 
hipertensión).

Intramusculares hormonales con progestágenos de depósito trimestrales2 

Este anticonceptivo inyectable contiene una sustancia esteroidea de progestágenos sola, que administrada por 
vía intramuscular, evita el embarazo durante tres o dos meses, con gran efectividad, de depósito, son reversibles 
y de uso privado.

Tipos y presentación: frascos que contienen un solo progestágeno sintético de depósito: 

Acetato de Medroxiprogesterona (DMPA) 150 mg. en frasco - ámpula de 1 ml. con suspensión acuosa 
microcristalina (Depo-provera).
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Casi todas las mujeres pueden utilizar inyectables trimestrales de manera segura y eficaz, incluyendo mujeres que:

• Hayan tenido hijos o no

• No estén casadas

• De cualquier edad, incluyendo adolescentes y mujeres de más de 40 años

• Hayan tenido recientemente un aborto o una pérdida de embarazo

• Fumen cigarrillos, independientemente de la edad o de la cantidad de cigarrillos que fumen

• Estén amamantando (comenzando a las 6 semanas después del parto)

• Estén infectadas con VIH, estando o no en terapia antirretroviral 

La mujer puede comenzar a utilizar inyectables trimestrales:

• Sin realizarse un examen pélvico, tamizaje de cáncer cervical (Papanicolaou) o un examen de mamas.

• Sin ningún análisis de sangre, ni ninguna otra rutina de laboratorio.

• Incluso sin que la mujer esté menstruando, si existe razonable certeza de que no está embarazada. 

En casos especiales, como los enunciados a continuación, el método no se recomienda. Sin embargo, 
si no hay otro método disponible, el proveedor debe evaluar cuidadosamente la condición y situación 
específica de la mujer para la utilización de los inyectables trimestrales.

• Está amamantando y pasaron menos de 6 semanas desde el parto.

• Hipertensión severa (sistólica de 160 mm Hg o más alta, o diastólica de 100 mm Hg o más).

• Coágulo de sangre en venas profundas de piernas o pulmones.

• Antecedentes de cardiopatía o cardiopatía isquémica actual. 

• Antecedentes de accidente CV.

• Múltiples factores de riesgo de arteriopatía cardiovascular, tales como diabetes e hipertensión.

• Sangrado vaginal inexplicado previo a evaluación por posibles afecciones graves subyacentes.

• Se le diagnosticó cáncer de mamas hace más de 5 años atrás y no le ha vuelto a aparecer.

• Diabetes por más de 20 años o daño a las arterias, a la vista, riñones o sistema nervioso por diabetes.

• Patología hepática severa, infección, o tumor hepático.

Métodos Permanentes2

Oclusión	Tubárica	Bilateral	(OTB, esterilización quirúrgica voluntaria femenina, minilap, corte y ligadura 
tubárica, tubectomía)

Es un método anticonceptivo, quirúrgico, para suprimir en forma permanente la capacidad reproductiva de la 
mujer, es un método muy eficaz, que consiste en la oclusión bilateral de las trompas de Falopio con el fin de 
evitar que el óvulo y el espermatozoide puedan unirse, impidiendo así la fecundación.

El proveedor que brinda la consejería debe:

Estar atento a las circunstancias que inducen a la usuaria a tomar esta decisión, puede estar mal informada o 
tomar decisiones que podría lamentar más adelante.2
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Por ejemplo:

• Mujeres jóvenes

• Mujeres con pocos hijos

• Unión inestable

• Presión de parte del compañero u otras personas para que se someta a una esterilización

• Decisión apresurada

• Decisión en una situación de estrés (tomada inmediatamente después de un parto o un aborto)

• Conflictos religiosos respecto a la anticoncepción quirúrgica 

• Metas en la vida que se limitan al hogar y la familia

La mujer se puede someter a esterilización femenina:1

• Sin hacerse análisis de sangre o pruebas de laboratorio de rutina.

• Sin someterse a pesquisa de cáncer cervical.

• Aún cuando no esté teniendo su menstruación en este momento, si es razonablemente seguro que no está 
embarazada. 

Vasectomía (esterilización quirúrgica voluntaria masculina) 

Es un método anticonceptivo que interrumpe la fertilidad en forma quirúrgica, voluntaria y permanente para el 
hombre. Se trata de una operación simple que se puede realizar como un procedimiento ambulatorio que pone 
fin a su capacidad reproductiva2.

Con el debido asesoramiento y consentimiento informado, todos los hombres se pueden hacer una vasectomía 
de manera segura, incluyendo a los hombres que1:

• No tienen hijos o tienen pocos hijos

• No están casados

• No tienen el permiso de su esposa

• Son jóvenes

• Tienen anemia falciforme

• Tienen riesgo de infección con VIH u otra ITS

• Están infectados con VIH, estén o no en tratamiento antirretroviral 

En algunas de estas situaciones es especialmente importante hacer un asesoramiento cuidadoso para 
asegurarse que el hombre no lamentará su decisión.

Los hombres se pueden hacer la vasectomía:

• Sin análisis de sangre ni pruebas de laboratorio de rutina.

• Sin control de presión arterial.

• Sin una prueba de hemoglobina.

• Sin control del colesterol o de la funcionalidad hepática.

• Aún cuando no se pueda efectuar un espermatograma posteriormente, para ver si el semen contiene 
espermatozoides.
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2.4 Ayudas visuales para el diseño metodológico
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Diapositiva 3
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3. Esterilización quirúrgica femenina voluntaria con la técnica 
de anestesia local

Competencias en el personal de salud

Este diseño metodológico está enfocado hacia el fortalecimiento de las competencias técnicas en el 
personal  médico que realiza esterilización quirúrgica femenina voluntaria:

- Verifica que la usuaria cumpla con los requisitos necesarios para la realización del procedimiento 
(criterios clínicos, exámenes de laboratorio y consentimiento informado). 

- Brinda a la usuaria que solicitó el método, consejería específica acerca del procedimiento de 
esterilización quirúrgica femenina voluntaria con la técnica de anestesia local (carácter permanente 
del método, forma de realización, orientación pre, trans y post operatoria). 

- Orienta al equipo (ayudante y circular) sobre el rol que deben desempeñar durante la realización del 
procedimiento. 

- Verifica en la sala de operaciones las condiciones materiales requeridas para la realización del 
procedimiento. 

- Aplica correctamente la técnica de anestesia local específica para el procedimiento. 

Objetivos de aprendizaje

Al finalizar el entrenamiento, los participantes serán capaces de:

- Verificar que la usuaria, cumpla con los requisitos necesarios para la realización del procedimiento 
(criterios clínicos, exámenes de laboratorio y consentimiento informado). 

- Brindar a la usuaria que solicitó el método, consejería específica acerca del procedimiento de 
esterilización quirúrgica femenina voluntaria con la técnica de anestesia local (carácter permanente 
del método, forma de realización, orientación pre, trans y post operatoria). 

- Orientar al equipo (ayudante y circular) sobre el rol que deben desempeñar durante la realización 
del procedimiento. 

- Verificar en la sala de operaciones las condiciones materiales requeridas para la realización del 
procedimiento. 

- Aplicar correctamente a una usuaria la técnica de anestesia local específica para el procedimiento. 

3.1 Diseño metodológico
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60 min

1. Exposición dialogada sobre esterilización quirúrgica femenina 
voluntaria con la técnica de anestesia local, abordando los 
siguientes contenidos: 

- Requisitos para la realización de procedimiento: criterios 
clínicos, exámenes de laboratorio y consentimiento 
informado

- Consejería específica acerca de la esterilización quirúrgica  
femenina voluntaria con la técnica de anestesia local

- Rol que deben desempeñar los miembros del equipo 
durante la realización del procedimiento

- Condiciones materiales requeridas en la sala de 
operaciones

2. Ejercicio de simulación abarcando los siguientes pasos: 
revisión de expediente clínico, consejería, orientación al 
equipo y verificación de condiciones materiales. 

- El facilitador formará grupos de 3 integrantes cada uno. 

- Cada integrante debe desempeñar el rol que le 
corresponde en cada paso. 

- Los integrantes deben consultar la nota técnica para 
prepararse sobre el rol que desempeñarán.

- Si se forman 2 grupos la simulación se realizará de forma 
consecutiva. Cuando un grupo simula, el otro observa 
utilizando una lista de verificación.

- Cuando se formen más de 2 grupos, la simulación se 
realizará de forma simultánea. Al finalizar, el grupo se 
autoevaluará aplicando la misma lista de verificación. 

- En plenario, el facilitador promoverá la retroalimentación 
a los integrantes de los grupos y aclarará las dudas 
surgidas.

3. Exposición dialogada sobre la esterilización quirúrgica 
femenina voluntaria con la técnica de anestesia local, 
abordando los siguientes contenidos:

- Posicionamiento de la usuaria en la camilla quirúrgica

- Aplicación de la técnica de infiltración del anestésico local 
en el área operatoria, según sea usuaria de intervalo o de 
anticoncepción post evento obstétrico (APEO)

- Realización del procedimiento quirúrgico utilizando la 
técnica de Pomeroy simple

• Presentación en power point 

• Lista de verificación para 
ejercicio de simulación

• Nota técnica

• Presentaciones en power point 

• Todos los recursos humanos y 
materiales requeridos para la 
realización del procedimiento. 

Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

60 min

60 min
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Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

4. Demostración del procedimiento por parte del facilitador en 
puesto de trabajo:  

- Orientación al equipo sobre el rol a desempeñar.

- Verificación de las condiciones materiales requeridas en la 
sala de operaciones. 

- Revisión del expediente clínico, verificando cumplimiento 
de requisitos.

- Consejería a una usuaria (carácter permanente del 
método, forma de realización, orientación pre, trans y post 
operatoria). 

- Posicionamiento de la usuaria en la camilla quirúrgica. 

- Aplicación de la técnica de infiltración del anestésico local 
en el área operatoria, según sea usuaria de intervalo o de 
anticoncepción post evento obstétrico (APEO). 

- Realización del procedimiento quirúrgico utilizando la 
técnica de Pomeroy simple. 

- Valoración y orientación a la usuaria en el post quirúrgico, 
para su egreso de la unidad de salud.

5. Demostración del procedimiento en el puesto de trabajo, 
por parte de cada médico en entrenamiento, con ayuda del 
facilitador:  

- Orientación al equipo sobre el rol a desempeñar.

- Verificación de las condiciones materiales requeridas en la 
sala de operaciones. 

- Revisión del expediente clínico, verificando cumplimiento 
de requisitos.

- Consejería a una usuaria (carácter permanente del 
método, forma de realización, orientación pre, trans y post 
operatoria). 

- Posicionamiento de la usuaria en la camilla quirúrgica. 

- Aplicación de la técnica de infiltración del anestésico local 
en el área operatoria, según sea usuaria de intervalo o de 
anticoncepción post evento obstétrico (APEO). 

- Realización del procedimiento quirúrgico utilizando la 
técnica de Pomeroy simple.

- Valoración y orientación a la usuaria en el post quirúrgico, 
para su egreso de la unidad de salud. 

45 min

45 min

45 min

45 min
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Indicaciones organizativas

• Para realizar el control del participante, el facilitador llevará un registro por cada uno, en los diferentes momentos 
del entrenamiento. 

• Después de cada exposición dialogada, el facilitador recomendará la lectura individual o en grupos, de la nota técnica 
correspondiente al tema de estudio.

• El entrenamiento se podría realizar en una sesión que abarque el estudio de los contenidos teóricos y a continuación 
varias sesiones para las demostraciones en el puesto de trabajo, dependiendo del número de participantes. 

• Cada sesión en el puesto de trabajo es para el médico en entrenamiento y su equipo. Para ello debe asegurarse lo 
siguiente: 

- El facilitador efectuará un primer procedimiento y supervisará los 8 procedimientos que son necesarios para 
cumplir los requisitos del entrenamiento. 

- El participante junto con el facilitador elaborarán la programación, cuidando que se realice el 50% a usuarias de 
intervalo y el otro 50% a usuarias de APEO.

• El entrenamiento de cada participante se dará por concluido, una vez que haya completado los requisitos 
establecidos.
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3.2 Material de apoyo para el diseño metodológico

Lista de chequeo para simulación de actividades previas a la realización de OTB con la 
técnica de anestesia local

Esta lista de chequeo permite, durante el ejercicio de simulación, evaluar las destrezas de los 
participantes, en la revisión de expediente clínico, la consejería, la orientación al equipo y la verificación 
de condiciones materiales para realizar la OTB con la técnica de anestesia local. 

La lista está compuesta de una tabla que consta de 4 columnas: la primera columna indica los ítems a 
evaluar y, en las siguientes 3 columnas a la derecha, se debe anotar la calificación obtenida en cada uno 
de los ítems, utilizando las letras según se indica a continuación:

S (Satisfactorio) Cuando el participante cumple, de forma correcta y completa, lo indicado en el 
ítem, de conformidad con las pautas o el procedimiento estándar.

I (Insatisfactorio) Cuando el participante cumple de forma incorrecta e incompleta lo indicado en el 
ítem.

N/R (No Realizado) Cuando el participante no realizó lo indicado en el ítem.

Instrucciones generales: 

• Explique a los participantes del grupo el objetivo de la aplicación de la lista de chequeo y cómo se 
utiliza este instrumento. 

• Para iniciar el ejercicio de simulación, un participante simulará la revisión de expediente clínico, 
consejería, orientación al equipo y verificación de condiciones materiales para realizar la OTB con 
la técnica de anestesia local, y otro aplicará la lista de chequeo del procedimiento, al completar la 
simulación cambiarán de roles.

• Oriente a los participantes lo siguiente:

- A medida que vayan realizando la simulación, deben explicar verbalmente y en detalle cada 
actividad. 

- Cuando estén listos para iniciar la simulación deben decirlo al observador. 

Iniciales del participante: ____/____/____/____/

Fecha:                                    ____/____/____/

Unidad de salud:                _______________________________________

Facilitador u observador: Cuando el  participante diga que está listo para empezar el procedimiento, dígale lo 
siguiente:  

“Muy bien, prepárese para efectuar la revisión del expediente clínico. Por favor explique 
qué está haciendo en cada momento”.
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A. Revisión de expediente clínico Calificación

 S I N/R

Anamnesis y examen físico completo   

Resultado del Papanicolaou o registro de la toma de muestra   

Registro de toma de muestra para cultivos, en caso de exudados vaginales o uretrales   

Resultados de examen general de orina, tipo y Rh, hematocrito    

Registro de verificación de que la mujer no está embarazada   

Registro de consejería y consentimiento informado firmado   

B.Consejería Calificación

 S I N/R

Carácter  permanente de la OTB, señalando opciones y alternativas anticonceptivas  
disponibles  

Ventajas del uso de la anestesia local, explicando que sólo se aplicará en el área 
 donde se va a operar 

La necesidad de la colaboración por parte de la usuaria   

Posibles molestias y duración aproximada del procedimiento quirúrgico   

Efectos posteriores inmediatos y riesgos mínimos de complicaciones o de fracaso    

Indicaciones pre operatorias   

C. Orientación a los miembros del equipo  Calificación

 S I N/R

Actividades a desempeñar por la enfermera o auxiliar de enfermería consejera    

Actividades a desempeñar por el médico que realizará la cirugía   

Actividades a desempeñar por la enfermera o auxiliar de enfermería asistente  
instrumentista   

Facilitador u observador: Cuando el  participante diga que está listo para empezar el procedimiento, dígale lo 
siguiente:  

 “Muy bien, inicie la consejería. Por favor explique los puntos a abordar y haga saber cuando 
haya finalizado el procedimiento”.

Facilitador u observador: Cuando el  participante diga que está listo para empezar el procedimiento, dígale lo 
siguiente:  

“Muy bien, ahora que ha brindado la consejería, por favor oriente al equipo sobre el rol 
que debe desempeñar cada uno de los miembros y haga saber cuando haya finalizado el 
procedimiento”.
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Facilitador: Cuando el  participante diga que está listo para empezar el procedimiento, dígale lo siguiente:  

“Muy bien, ahora que ha concluido con las orientaciones al equipo, por favor verifique las 
condiciones materiales y haga saber cuando haya finalizado el procedimiento”.

D.  Verificación de condiciones materiales Calificación

 S I N/R

Sala de operaciones o quirófano para procedimientos ambulatorios   

Mesa quirúrgica que facilite la posición de Trendelenburg   

Perneras ginecológicas   

Mesa de Mayo vestida para instrumentar   

Lámpara que posibilite cambios de posición   

Ropa quirúrgica para el personal    

Maleta quirúrgica estéril con su instrumental    
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Generalidades 

A pesar de la disponibilidad de métodos anticonceptivos, los embarazos no deseados siguen siendo un 
problema de salud pública, por lo que, en aras de fortalecer las diferentes intervenciones para incidir en 
la morbi mortalidad materna y peri natal, el MINSA ha realizado una serie de ajustes al Plan Nacional 
de Reducción de Mortalidad Materna y Perinatal, que incluyen el garantizar que el 100% de mujeres 
en edad fértil (MEF) atendidas por un evento obstétrico, reciban consejería sobre planificación familiar, 
asegurando al mismo tiempo el abastecimiento de los diferentes métodos anticonceptivos, con énfasis en 
métodos de largo plazo, principalmente a mujeres mayores de 34 años y grandes multigestas.*

El dispositivo intrauterino T de Cobre y la esterilización quirúrgica femenina voluntaria, son métodos 
de largo plazo disponibles en el MINSA, para usuarias de planificación familiar de intervalo y de 
anticoncepción post evento obstétrico (APEO). 

La esterilización quirúrgica femenina voluntaria, conocida como oclusión tubárica bilateral (OTB), es un 
método permanente de gran aceptación en Nicaragua, por lo que se han fortalecido las competencias 
de médicos especialistas y enfermeras, para la realización de procedimientos con la técnica de anestesia 
local, con el propósito de superar limitaciones de estructura y organización de los servicios, en unidades 
de salud donde existe insatisfacción de la demanda para este método.

La OTB puede llevarse a cabo por diferentes técnicas, siendo la Minilaparotomía (Minilap) con 
anestesia local, la que ofrece mayores ventajas, mínimos requerimientos de equipo y personal, menores 
complicaciones y menores costos.  La anestesia local se usa con o sin sedación leve; es preferible a la 
anestesia general; y es más segura que la anestesia general, raquídea, o epidural1. Permite a la mujer a dejar la 
unidad de salud más temprano, ya que la recuperación es más rápida

El abordaje quirúrgico a través de una Minilap, se caracteriza por ser una técnica sencilla y de fácil aprendizaje, 
descrita por primera vez por Uchida en 1961, quién reportó una serie personal de más de 2000 esterilizaciones 
postparto realizadas en el Hospital Kanazawa de Japón en un período de 28 años. Posteriormente, Vitoon de 
Bangkok, en 1973 realizó este procedimiento bajo anestesia local2. 

Lineamientos generales y específicos para su prescripción2

La OTB con anestesia local debe ser siempre un procedimiento totalmente voluntario, por lo que el 
personal de salud garantizará que ninguna paciente sea sometida a ninguna forma de coerción abierta 
ni oculta. Una usuaria que elije la OTB con anestesia local, pero que tenga duda sobre su sentimiento 
acerca de la esterilidad, no es candidata adecuada para esta cirugía. En este caso, debe ofrecérsele 
métodos alternativos para evitar embarazos no deseados. 

Requisitos para la realización del procedimiento

Criterios clínicos

Como en todos los métodos anticonceptivos, deben aplicarse los criterios de elegibilidad médica, para 
considerar las necesidades de salud y preferencias reproductivas de cada usuaria en forma individual. Hay 
que recordar que según la categoría 4: No debe usarse el método3 en los siguientes casos:

• Enfermedad inflamatoria pélvica activa.

3.3 Nota Técnica: Esterilización quirúrgica femenina voluntaria con la técnica de 
anestesia local

* Según la Circular a Directores Generales de SILAIS de parte de la Dirección General de Extensión y Calidad de la Atención 
del Ministerio de Salud. Ref-EBA-DGECA--04-10.
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• Embarazo o sospecha de embarazo.

• Mujeres que no den su consenti miento voluntario e informado por escrito.

• Tumor pélvico

• Falta de movilidad uterina (adherencia).

• En el post parto o trans cesárea, cuando el neonato presenta problemas de salud que comprometan su 
supervivencia.

La presencia de obesidad o historia de cirugía pélvica previa, así como alteraciones psiquiátricas, no son 
contraindicaciones absolutas para realizar el procedimiento con anestesia local, sin embargo, aumenta la 
dificultad técnica en su realización, por lo que es necesario valorarlas de acuerdo con la experiencia del 
cirujano.

Antes del procedimiento el personal de salud efectuará:

a) Anamnesis y examen físico completo 

b) Toma de Papanicolaou 

c) Toma de muestra para cultivos, en caso de observar exudados vaginales o uretrales 

d) Exámenes de rutina para determinar tipo y Rh, hematocrito y descartar infección urinaria

e) Verificación de que la mujer no está embarazada

f) Consejería y firma del consentimiento informado

Las actividades enunciadas en b) y c) constituyen aspectos de la integralidad de atención, por lo que 
se efectuarán en caso de ser necesarias. En ningún momento deben constituir una barrera para la 
realización de una esterilización quirúrgica.

En cuanto a la consejería, la pareja o la usuaria que solicite la realización del procedimiento, deberá 
recibir información clara y completa sobre:

• La naturaleza permanente de la OTB, señalando opciones y alternativas anticonceptivas disponibles.

• Ventajas del uso de la anestesia local para realizar una cirugía ambulatoria, explicando que sólo se 
aplicará anestesia en el área donde se va a operar.

• La necesidad de su colaboración. Dado que está despierta y que la camilla se colocará en una 
posición inclinada, será necesario sujetar gentilmente los brazos y las piernas de la usuaria, para 
evitar que realice movimientos espontáneos hacia el área quirúrgica.  Además, a solicitud del 
cirujano, la usuaria efectuará inspiraciones profundas sostenidas, a fin de movilizar las vísceras intra 
abdominales, permitiendo mejor visualización del área quirúrgica.

• Detalles sobre posibles molestias y duración aproximada del procedimiento quirúrgico.

• Los efectos posteriores inmediatos, así como los riesgos mínimos pero reales de complicaciones o 
de fracaso. 

• Indicaciones pre operatorias.

• Firma del consentimiento informado. En Nicaragua no es necesaria la autorización de otra persona 
para la realización del procedimiento, la mujer puede tomar la decisión por sí misma, excepto en 
los casos en que está imposibilitada por razones de salud. Para dar su consentimiento informado para 
la esterilización, la usuaria debe comprender los siguientes puntos:

1. También puede disponer de anticonceptivos transitorios4. 
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2. La esterilización voluntaria es un procedimiento quirúrgico.

3. Además de los beneficios, el procedimiento puede entrañar algún riesgo. (Es preciso explicar tanto los 
riesgos como los beneficios de modo que la usuaria los pueda comprender.)

4. De tener éxito, el procedimiento evitará que la usuaria tenga más hijos.

5. El procedimiento se considera permanente y probablemente no sea posible revertirlo.

6. La usuaria puede decidir en contra del procedimiento, en cualquier momento antes de que tenga lugar 
(sin perder derecho a otros beneficios médicos, sanitarios, u otros servicios o beneficios).

Las indicaciones preoperatorias específicas, son las siguientes:

• Usar otro anticonceptivo hasta el procedimiento.

• En lo posible usar prendas de vestir limpias y flojas al asistir al centro.

• Abstenerse de usar esmalte de uñas o alhajas.

• De ser posible, traer una amiga o pariente para ayudarla a irse a su casa más tarde.1

• Dieta líquida durante el día previo a la intervención

• No tomar medicamentos 24 horas antes de la cirugía, salvo que sean indispensables

• Higiene corporal y llegar en ayunas el día del procedimiento 

• Se aplicará a la usuaria un enema evacuante, 4 horas previas a la realización del procedimiento. Esto 
facilita la intervención, pero no es determinante para el procedimiento

• De ½ a 1 hora antes del procedimiento, se administrará por vía oral, como medicación 
preanestésica, 1 tableta de 10 mg. de Diazepán u otra Benzodiazepina, ingerida con la cantidad 
mínima de agua, para facilitar la deglución

• El vaciamiento vesical, es un paso necesario para evitar perforación vesical al momento de incidir 
el peritoneo; además, facilita el procedimiento quirúrgico. Con el fin de prevenir contaminación 
e infecciones de vías urinarias, se prefiere obviar el cateterismo vesical, y a cambio solicitar a 
la usuaria que miccione inmediatamente antes de subir a la mesa quirúrgica. En caso de que la 
usuaria tenga problemas de retención urinaria o manifieste una micción incompleta, se realizará 
el cateterismo, utilizando la técnica de asepsia y antisepsia correspondiente, para garantizar el 
vaciamiento vesical completo. 

• La usuaria debe llegar a la mesa operatoria deambulando, acompañada por la circular de quirófano. 
Si tuviese algún impedimento físico, la movilización podrá auxiliarse mediante el uso de silla de 
ruedas. En lo posible, se evitará el uso de camilla. 

Requerimientos para la realización del procedimiento

Personal capacitado

Para la realización del procedimiento, se requiere de personal capacitado en la técnica. El rol que debe 
desempeñar cada miembro del equipo, se describe a continuación:

1. Enfermera o auxiliar de enfermería consejera (aunque la consejería puede ser brindada por 
cualquier miembro del equipo entrenado), que haga de circular durante el procedimiento 
quirúrgico.

- Asegura el cumplimiento de los requisitos.
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- Brinda la consejería, detallando de forma clara los aspectos del procedimiento en los que la 
usuaria debe prestar colaboración.

- Brinda a la usuaria las indicaciones preoperatorias.

- Revisa que en el expediente clínico se registren los requisitos y el cumplimiento de las 
indicaciones preoperatorias.

- Revisa con el equipo, la presencia de condiciones materiales en sala de operaciones.

- Asegura que la usuaria miccione antes de entrar a quirófano.

- Asegura que la usuaria entre deambulando a la sala de operaciones.

- Coloca adecuadamente a la usuaria en la camilla quirúrgica.

- Está atenta a las necesidades de iluminación y de posición de la camilla quirúrgica, que solicita el 
cirujano.

- Asegura que la usuaria salga deambulando por sus medios de la sala de operaciones. 

- Vigila la recuperación de la usuaria.

2. Ginecólogo, cirujano o médico general que realizará la cirugía:

- Idealmente debe brindar la consejería, con el propósito de establecer una buena comunicación 
desde la captación de la usuaria.

- Revisa que en el expediente clínico se registren los requisitos y el cumplimiento de las 
indicaciones preoperatorias.

- Revisa con el equipo, la presencia de condiciones materiales en sala de operaciones.

- Mantiene comunicación activa con la usuaria durante todo el procedimiento, a fin de solicitar su 
colaboración.

- Realiza el procedimiento con manipulación suave de los tejidos, utilizando correctamente 
los instrumentos. Dado que la usuaria está despierta, no se deben utilizar los dedos, ya que 
producen molestias.

- Realiza la valoración post operatoria y da de alta a la usuaria.

3. Enfermera o auxiliar de enfermería asistente instrumentista

- Revisa con el equipo, la presencia de condiciones materiales en sala de operaciones.

- Ayuda a colocar adecuadamente a la usuaria en la camilla quirúrgica.

- Está atenta a las necesidades de instrumental y materiales, que solicita el cirujano.

Condiciones materiales requeridas en la sala de operaciones

Requerimientos de infraestructura, mobiliario y equipamiento 

- Sala de operaciones o quirófano para procedimientos ambulatorios

- Mesa quirúrgica que facilite la posición de Trendelemburg

- Perneras ginecológicas

- Mesa de Mayo vestida para instrumentar

- Lámpara que posibilite  cambios de posición
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- Ropa quirúrgica para el personal (pijamas, mascarilla, gorro, botas)

- Como instrumental, se necesita una maleta quirúrgica estéril, que contenga: 

• Sábana abierta, con orificio de aproximadamente 20 cms. de diámetro

• 3 batas quirúrgicas

• 2 a 4 pares de guantes con numeración apropiada a los miembros del equipo

• 1 recipiente metálico con capacidad de 30ml. para diluir la Xilocaína con agua bidestilada

• 1 paquete de gasas, conteniendo 10 unidades estériles

• 20 a 40 ml. de solución antiséptica (yodo povidona) para pintar el área quirúrgica

• 1 pinza Forester 

• 1 frasco de Xilocaína sin epinefrina al 1% (10mg/ml) o al 2% (20mg/ml). Si solo hay al 2% podrá 
diluirse con agua bidestilada, en partes iguales

• 1 jeringa de 10ml. con 2 agujas N°20

• 1 mango de bisturí N° 10 ó 15

• 1 hoja de bisturí N° 10 ó 15

• 2 separadores “Farabeuf” o “Army and Navy”

• 1 tijera “Metzenbaum” curva

• 1 pinza de disección con dientes

• 1 pinza de disección sin dientes

• 2 pinzas “Babcock”

• 2 pinzas hemostáticas “Kelly” curvas

• 2 pinzas hemostáticas “Kelly” rectas

• 1 porta agujas pequeño

• 1 catgut N° 00 ó 1

• 1 tijera Mayo curva

Realización del procedimiento

Posicionamiento de la usuaria en la camilla quirúrgica

En la camilla quirúrgica, se utilizarán las perneras para que la usuaria adopte una posición de revisión 
ginecológica. Utilizando venda de gasa, se fijarán piernas y manos, para evitar contaminación del equipo, si 
se da algún movimiento involuntario de la usuaria.

Para facilitar el procedimiento quirúrgico, la camilla se adecuará a la posición de Trendelemburg en 10 
grados aproximadamente, facilitando el desplazamiento de las vísceras y epiplón hacia la parte proximal 
del cuerpo, dejando libre el hueco pélvico, para visualizar las trompas de Falopio. La posición de 
Trendelemburg, se regulará durante el procedimiento quirúrgico, de acuerdo con los requerimientos que 
el cirujano solicite.
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Aplicación de la técnica de infiltración del anestésico local en el área operatoria, según sea 
usuaria de intervalo o de anticoncepción post evento obstétrico (APEO)

Para que el procedimiento se pueda efectuar sin mayores molestias, el cirujano efectuará movimientos 
suaves y estará en constante comunicación con la usuaria, ya que ella se encuentra despierta y colaborará 
durante el procedimiento.

Previa asepsia y uso de solución antiséptica en región operatoria, se infiltra el sitio de incisión quirúrgica 
con una solución anestésica, tratando de lograr una distribución regular en piel-aponeurosis-músculo-
región pre peritoneal en ángulos de 10º, 45º y 90º respectivamente. 

La cantidad de anestesia necesaria varía entre 10 y 20 ml. Se realiza la infiltración de manera radiada, 
a medida que se va retirando la jeringa se infiltra la anestesia en diferentes puntos del área donde se 
practicará la incisión. 

En usuarias de planificación familiar de intervalo el sitio para la incisión se localiza a 3 cm por arriba 
del pubis, transversal a la línea media y sobre ésta. En las puérperas, la incisión puede realizarse a nivel 
infraumbilical, en dependencia de la altura uterina.

Realización del procedimiento quirúrgico utilizando la técnica de Pomeroy simple

La incisión tendrá aproximadamente 2.5 a 4 cm de longitud, abarcando piel, sub dermis y tejido celular 
subcutáneo. Ampliar la incisión generalmente causa mayor dificultad técnica, pues los  tejidos se cierran a 
los lados del separador.

Utilizando los separadores, se expone la fascia del músculo recto anterior. En la mayoría de los casos no 
es necesario efectuar hemostasia. Se realiza incisión en la aponeurosis o fascia abdominal anterior, para 
identificar la línea media. Se introduce en la línea media una pinza Kelly recta cerrada, que luego se abre 
con el fin de separar los músculos rectos abdominales. Se introducen los separadores Farabeuf, para 
dejar al descubierto el área peritoneal. 

Es importante penetrar en la línea media, ya que de incidir a través del músculo puede ocurrir un 
sangrado molesto para el procedimiento quirúrgico e inadecuada separación muscular.

La apertura del peritoneo puede realizarse de forma convencional, pinzando ambos lados del tejido, 
de forma paralela a los músculos rectos e incidiendo en la línea media. Este momento quirúrgico es 
de mucha precaución, ya que accidentes como el pinzamiento del peritoneo junto con el intestino o la 
vejiga puede ocasionar necrosis y posterior perforación del órgano afectado, cualquiera de estas lesiones 
usualmente pasa desapercibida al momento de la cirugía. 

La apertura del peritoneo con la tijera de Metzenbaum, también puede ocasionar lesiones, dado que la 
vejiga está muy cerca del sitio de incisión. Para evitar estos accidentes, se recomienda separar la grasa 
preperitoneal con una pinza Kelly recta antes de pinzar e incidir el peritoneo, o introducir de forma 
suave la pinza recta inicialmente cerrada en el peritoneo, para luego abrirla, dejando de esta manera 
expuesta la cavidad abdominal. 

Una vez expuesta la cavidad abdominal se introducen los separadores de forma suave, si es necesario 
obtener mayor visualización de las estructuras pélvicas, se aumentará la posición de Trendelenburg.

En forma de chorro, se aplican 2 a 3 ml de anestésico sobre las trompas de Falopio. Se toman las 
trompas con pinzas de Backcok del borde de éstas, tratando de no lesionar el mesosalping, para evitar 
rasgamientos y sangrado posterior. 

La primera trompa que se localice se tracciona suavemente hasta la incisión abdominal, practicando 
ligadura con la técnica de Pomeroy simple. Se corta un segmento de la trompa, 2 a 3 milímetros por 
arriba del nudo, evitando dejar un muñón precario que posteriormente pueda sangrar. Se comprueba la 
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hemostasia de la ligadura, secando con una gasa. Luego la trompa ligada retorna a la cavidad pélvica. Se 
practica el mismo procedimiento en la trompa contralateral. 

La técnica de Pomeroy modificada no se considera necesaria, ya que ocasiona molestias y pérdida de 
tiempo en este tipo de procedimiento.

La ligadura de preferencia se efectúa en zonas que comprometan menos la irrigación del ovario. Si hay 
duda acerca de la primera ligadura efectuada en la trompa, se colocará una segunda ligadura por debajo 
de la primera, garantizando una hemostasia adecuada. 

Si hay dificultad para realizar la técnica de Pomeroy por un proceso adherencial, la ligadura y sección de 
la trompa puede realizarse en el sitio que esté al alcance del cirujano. 

En algunos casos de difícil visualización de las trompas, con movimientos suaves puede tomarse el 
ligamento redondo proximal al útero y empujarse hacia la vejiga, facilitando identificar y traccionar la 
trompa. La movilidad de la trompa se incrementa notablemente si ésta se toma sin el mesosalping. 

No es necesario cerrar completamente la pinza de Babcock al sujetar la trompa,  ya que pueden 
producirse molestias o desgarros.

Una vez comprobada la hemostasia y descartadas lesiones de órganos como vejiga e intestino, se cierra 
el peritoneo en bolsa de tabaco. Se cierra fascia utilizando 3 puntos separados y luego se cierra piel. 
Para todo el procedimiento puede utilizarse la misma sutura. Se colocará una gasa que se fija con cinta 
adhesiva en el sitio de la incisión. 

Una vez concluido el procedimiento, se ubicará la camilla en posición horizontal, liberando a la usuaria de 
la fijación en brazos y piernas, ayudándola a trasladarse a su cama por sus propios medios.

Recuperación

Una vez en la cama, se le administrará un analgésico intramuscular del tipo Metamizol, Dipirona o 
Diclofenac. La usuaria descansará durante un período de 3 a 6 horas, para luego ser dada de alta. 

Desde el ingreso hasta el alta, se debe monitorear cada hora los signos vitales de la usuaria, con énfasis 
en la tensión arterial. Notaremos que al ingreso, la usuaria tendrá una elevación de la tensión arterial, 
generalmente, debido al estrés, lo cual mejorará una vez efectuado el procedimiento. 

Valoración post operatoria

Antes del alta, la usuaria deberá tener signos vitales dentro de límites normales. Se revisará el sitio de 
incisión quirúrgica, para verificar la presencia de sangrado o hematoma.

Se prescribirá un analgésico tipo diclofenac o ibuprofen por vía oral, cada 6 a 8 horas, durante 48 horas. 

Se orientará a la usuaria sobre el reinicio de la vida sexual activa a los 15 días después de la cirugía; 
descansar durante 2 días, evitando trabajo vigoroso y levantar objetos pesados durante una semana; 
mantener la incisión limpia y seca durante 1 a 2 días.1

Se debe instruir a la usuaria para que acuda a consulta si se presentara cualquiera de las siguientes situaciones: 2

• Sintomatología de infección urinaria

• Dolor pélvico, abdominal o torácico severo

• Hemorragia en la herida quirúrgica

• Fiebre

• Dolor local en la herida quirúrgica

• Mareo, desmayo
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• Sangre o fluidos que salen por la incisión

• Signos y síntomas de embarazo

Las revisiones subsecuentes deben programarse. Se programará la primera a los siete días post cirugía 
para revisión de la herida quirúrgica y retiro de puntadas. Igualmente, reforzar sobre el carácter 
permanente del método y que las menstruaciones continuarán hasta la menopausia.

Complicaciones

Complicaciones transoperatorias

Las más graves pueden ser depresión respiratoria, lesión de vejiga o intestino. El tratamiento es 
individualizado. Debe existir siempre un equipo de resucitación adecuado o facilidad para el manejo de 
cualquier problema médico-quirúrgico.

En los casos de perforación vesical, se practicará al momento de detectarse la lesión, una sutura primaria 
en dos planos, con crómico 00. Se colocará una sonda Foley para reposo vesical durante 8 días. El manejo 
es ambulatorio. 

Es importante identificar la lesión intestinal, ya que su detección temprana es de fácil solución, mientras 
que cuando pasa desapercibida, suele ocasionar mayores implicaciones.  

Complicaciones postoperatorias

Hematoma, seroma o absceso de la incisión, podría ocurrir entre el 1 y 5% de los casos. Se maneja 
habitualmente con drenaje, curaciones a base de antiséptico y antibióticos por vía oral. En la mayoría de 
casos, el cierre se efectúa por segunda intención, en menos de 8 días. 
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4.  Aplicación de Dispositivo Intra Uterino (DIU)

4.1 Diseño metodológico

Competencias en el personal de salud

Este diseño metodológico está enfocado hacia el fortalecimiento de las competencias técnicas en el 
personal de salud, para la aplicación del DIU:

- Verifica que la usuaria cumpla con los requisitos necesarios para la realización del procedimiento 
(criterios clínicos y consentimiento informado). 

- Brinda a la usuaria que solicitó el método, consejería específica acerca del procedimiento (duración 
del método, forma de aplicación, orientación pre y post inserción).  

- Verifica la existencia del equipamiento necesario para la aplicación. 

- Aplica correctamente la técnica de inserción del DIU. 

Objetivos de aprendizaje

Al finalizar el entrenamiento, los participantes serán capaces de:

- Verificar que la usuaria cumpla con los requisitos necesarios para la realización del procedimiento 
(criterios clínicos y consentimiento informado). 

- Brindar a la usuaria que solicitó el método, consejería específica acerca del procedimiento (duración 
del método, forma de aplicación, orientación pre y post inserción).  

- Verificar la existencia del equipamiento necesario para la aplicación. 

- Aplicar correctamente la técnica de inserción del DIU. 

Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

• Presentación en power point 

• Lista de verificación para 
ejercicio de simulación.

• Nota técnica 

• Modelo anatómico y/o video

• Materiales requeridos para la 
realización del procedimiento, 
utilizando modelo anatómico. 

• Rotafolio

1. Exposición dialogada sobre aplicación del DIU, abordando los 
siguientes contenidos: 

- Requisitos para la realización de procedimiento: criterios 
clínicos y consentimiento informado

- Consejería específica acerca del procedimiento (duración del 
método, forma de aplicación, orientación pre y post inserción)  

- Equipamiento necesario para la aplicación

2. Ejercicio de simulación abarcando los siguientes pasos: consejería 
y verificación de equipamiento. 

- El facilitador formará grupos de 3 integrantes cada uno, para 
desempeñar roles de: proveedor, usuaria y observador. 

- El rol de proveedor lo deben desempeñar todos los 
integrantes, por ello cada grupo debe realizar 3 simulaciones 
de 10 minutos cada una.

- Los observadores deben utilizar una lista de verificación.

30 min

60 min
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Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

60 min

45 min

15 min por 
participante

30 min por 
participante

- Los integrantes deben consultar la nota técnica para 
prepararse sobre el rol de proveedor.

- La simulación se realizará de forma simultánea. 

- En plenario, el facilitador promoverá la retroalimentación a los 
integrantes de los grupos y aclarará las dudas surgidas.

3. Exposición dialogada sobre aplicación del DIU, abordando los 
siguientes contenidos: 

- Momentos para la inserción del DIU

- Técnica de inserción del DIU, según sea usuaria de intervalo o 
de anticoncepción post evento obstétrico (APEO)

- Complicaciones

- Efectos adversos

- Seguimiento a la usuaria

- Extracción del DIU

4. Demostración dialogada sobre el procedimiento por parte del 
facilitador, en el plenario:  

- Verificación de las condiciones materiales requeridas. 

- Revisión del expediente clínico, verificando cumplimiento de 
requisitos.

- Aplicación del DIU de intervalo y de APEO. 

- Orientación a la usuaria posterior a la aplicación del DIU.

5. Demostración del procedimiento en plenario, por parte de cada 
participante, con ayuda del facilitador:  

- Verificación de las condiciones materiales requeridas. 

- Revisión del expediente clínico, verificando cumplimiento de 
requisitos.

- Aplicación del DIU de intervalo. 

- Orientación a la usuaria posterior a la aplicación del DIU 
(simulación).

6. Demostración del procedimiento en el puesto de trabajo, por 
parte de cada participante, con ayuda del facilitador:  

- Verificación de las condiciones materiales requeridas. 

- Revisión del expediente clínico, verificando cumplimiento de 
requisitos.

- Consejería específica acerca del procedimiento (duración del 
método, forma de aplicación, orientación pre inserción).

- Aplicación del DIU de intervalo. 

- Consejería específica acerca del procedimiento (duración del 
método, orientación post inserción).



192 • Paquete pedagógico para desarrollo de competencias de los recursos humanos...

• Para realizar el control del participante, el facilitador llevará un registro por cada uno, en los diferentes momentos 
del entrenamiento. 

• Después de cada exposición dialogada, el facilitador recomendará la lectura individual o en grupos, de la nota 
técnica correspondiente al tema de estudio.

• El entrenamiento se podría realizar en una sesión que abarque el estudio de los contenidos teóricos y a 
continuación varias sesiones para las demostraciones en plenario y en el puesto de trabajo, dependiendo del 
número de participantes. 

• Cada sesión en plenario tendrá 4 participantes como máximo.

• Cada sesión en el puesto de trabajo es para 1 participante. Para ello debe asegurarse lo siguiente: 

- El facilitador efectuará un primer procedimiento, supervisará 2 procedimientos y controlará la realización 
de los siguientes 6 procedimientos. Ocho procedimientos son necesarios para cumplir los requisitos del 
entrenamiento. 

- El participante citará a 3 usuarias que desean usar el método, acorde a la fecha de programación elaborada en 
conjunto con el facilitador.

- Aprobación de la usuaria, para la presencia de 2 personas durante el procedimiento docente.

• El entrenamiento de cada participante se dará por concluido, una vez que haya completado los requisitos 
establecidos.

Indicaciones organizativas
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4.2 Material de apoyo para el diseño metodológico

Lista de chequeo para simulación de inserción de DIU

Esta lista de chequeo permite evaluar, mediante  simulación con modelo anatómico, las destrezas de los 
participantes en la inserción de DIU. 

La lista está compuesta de una tabla que consta de 4 columnas: la primera columna indica los ítems a 
evaluar y, en las 3 columnas siguientes a la derecha, se debe anotar la calificación obtenida en cada uno 
de los ítems, utilizando las letras según se indica a continuación:

S (Satisfactorio) Cuando el participante cumple, de forma correcta y completa, lo indicado en el 
ítem de conformidad con las pautas o el procedimiento estándar.

I (Insatisfactorio) Cuando el participante cumple de forma incorrecta e incompleta lo indicado en el 
ítem.

N/R (No Realizado) Cuando el participante no realizó lo indicado en el ítem.

Instrucciones generales:

• Explique a los participantes del grupo el objetivo de la aplicación de la lista de chequeo y cómo se 
utiliza este instrumento. 

• Para iniciar el ejercicio de simulación, un participante simulará la inserción del DIU y otro aplicará la 
lista de chequeo del procedimiento, al completar la simulación cambiarán de roles.

• Oriente a los participantes lo siguiente:

- A medida que vayan realizando la simulación, expliquen verbalmente y en detalle cada maniobra. 
Al finalizar, mencionen otros pasos adicionales o tareas que harían o le asignarían a otra persona. 

- Asumiremos que ustedes han tomado las medidas necesarias para asegurar asepsia. 

- Cuando estén listos para iniciar la simulación deben decirlo al observador. 

• Intervenga a medida que se va desarrollando la simulación, según se indica en la lista de chequeo 
en negrita:  

Iniciales del participante:  ____/____/____/____/

Fecha:  ____/____/____/

Unidad de salud: __________________________
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A. Preparación: inserción de DIU Calificación

 S I N/R

1. Se lava las manos concienzudamente con agua y jabón, y se las seca.   

2. Se aplica y frota las manos con alcohol gel al 70% aproximadamente 3 ml.   

3. Utiliza guantes descartables.   

4. Establece comunicación con la usuaria.   

B. Procedimiento: inserción de DIU Calificación

 S I N/R

1. Realiza exploración bimanual, para precisar la forma, tamaño y posición del útero, 
así como patología, pélvica, embarazo o infección pélvica.   

2. Coloca el espéculo de graves en la vagina para inspeccionar el cérvix.   

3. Limpia el cérvix y la vagina con algodón impregnado en solución antiséptica 
(Bethadine vaginal).   

4. Utiliza pinza de Pozzi o Tenáculo, para tomar el labio anterior  a 1.5 a 2 cms 
del orificio cervical externo y tracciona suavemente para estabilizar el cérvix.   

5. Realiza lenta y suavemente la histerometría.   

6. Carga el  DIU en el dispositivo de colocación mientras ambos están aún en 
su envase estéril.   

7. Coloca el DIU en la cavidad uterina traccionando la camisa del aplicador, 
extrayendo el mandril y después la camisa del aplicador.   

8. Retira la pinza de Pozzi, verifica que no hay sangrado en la cavidad ni en el sitio 
de prensión de la pinza.   

9. Corta los hilos del DIU, a unos 2-3 cm del orificio cervical externo del cuello 
uterino.   

10. Retira el espéculo y retira tacto vaginal de comprobación.   

Facilitador u observador: Cuando el  participante diga que está listo para empezar el procedimiento, dígale 
lo siguiente:

 “Muy bien, inicie el procedimiento.  Por favor explique qué está haciendo en cada 
momento y haga saber cuando haya finalizado el procedimiento”.

Después de la colocación, la mujer descansa. Permanece en la mesa de exámenes hasta que se sienta 
lista para vestirse.

Facilitador u observador: Cuando el  participante diga que está listo para empezar el procedimiento, dígale 
lo siguiente:  

“Muy bien, prepárese usted, la usuaria  y el equipo.  Por favor explique qué está haciendo 
en cada momento y haga saber cuando esté preparado para el procedimiento”.
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C. Pasos post inserción de DIU Calificación

 S I N/R

1. Recoge el equipo lo enjuaga y guarda para enviarlo a esterilización.   

2. Se quita los guantes invirtiéndolos gentilmente.    

3. Descarte los guantes en un recipiente a prueba de filtraciones o en una bolsa  
plástica.   

4. Se lava las manos concienzudamente con agua y jabón, y se las seca.   

5. Se aplica y frota las manos con alcohol gel al 70% aproximadamente 3 ml.   

6. Anota la fecha de la próxima visita.   

7. Entrega a la usuaria el instructivo que trae el DIU, en el que anota el nombre de 
la usuaria; la fecha de la aplicación.   

8. Refuerza las indicaciones a las usuarias cuando debe  regresar.   

9. La anima a preguntar y contesta sus inquietudes.   

 “Muy bien.  Ahora que finalizó el procedimiento, por favor diga qué hace habitualmente 

Note si los participantes mencionan los pasos listados abajo. No es necesario que los participantes realicen cada 
paso, pero sí es necesario que los mencionen.
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4.3 Nota Técnica:  Aplicación de Dispositivo Intra Uterino (DIU)

El dispositivo intra uterino (DIU) como método reversible es muy útil a mujeres adolescentes o 
jóvenes, que desean poner más espacio entre un embarazo y otro, con las ventajas de que no hay que 
hacer mucho una vez que se colocan. La T Cu 380ª es altamente efectiva por un mínimo de 10 años1, la 
mujer puede usarlo hasta por 10 años, y puede volver a quedar embarazada después de retirárselo. Sin 
embargo, es necesario que el personal de salud tenga habilidades técnicas para realizar la inserción y se 
necesita de consejería eficaz para disminuir mitos que la población tiene con respecto a su uso. 

Lineamientos generales para la prescripción

Después de analizar la historia clínica para determinar riesgo reproductivo y la posibilidad de que 
existan contraindicaciones al método, así como de proporcionar consejería y de obtener consentimiento 
informado de la usuaria, debe efectuarse verificación de las condiciones materiales requeridas. 

Son requisitos para la realización del procedimiento, el uso de los criterios médicos de elegibilidad clínica 
y la firma del consentimiento informado.

Durante la consejería específica acerca del procedimiento, se brinda información amplia y clara acerca de 
la duración del método, forma de aplicación, orientación pre y post inserción. 

La orientación preinserción incluye indicaciones sobre:

- Tipo de DIU

- Detalles del procedimiento (ubicación en la camilla, realización de exploración, uso del espéculo)

- Molestias durante el procedimiento

- Toma del Papanicolaou, si el momento es oportuno

- Posibilidad de no realizar la inserción ante la presencia de tumoraciones, lesiones en el cuello del 
útero o secreciones vaginales anormales.

Equipamiento necesario para la aplicación:

- Camilla ginecológica

- Lámpara cuello de cisne

- Mesa para colocar instrumental 

- Espéculo de Graves

- Tenáculo o pinza de Pozzi

- Histerómetro

- DIU

- Gasas o algodón

- Solución antiséptica (betadine)

- Pinza Forester curva o recta 

- Tijera de Mayo larga
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El DIU debe ser insertado por personal capacitado, cumpliendo con las técnicas de asepsia y antisepsia, 
en cualquiera de los siguientes momentos:

Período ínter genésico: El DIU se inserta preferentemente durante la menstruación o en cualquier día del ciclo 
cuando se esté razonablemente seguro de que no hay embarazo.

•  Post placenta: La inserción debe realizarse dentro de los diez minutos posteriores a la salida de la placenta, 
puede realizarse después de un parto o durante una cesárea.

•  Post aborto: Inmediatamente después de la aspiración endouterina o después del legrado por aborto.

•  Pre alta de la unidad de salud: Tras la resolución de cualquier evento obstétrico, al momento del egreso 
hospitalario y antes de que sea enviada a su domicilio.

•  Puerperio tardío: Entre la cuarta y sexta semana post aborto, posparto o post cesárea.1

Técnica de inserción del DIU durante el intervalo ínter genésico1

Se debe informar a la usuaria cómo será el procedimiento de inserción y de la importancia de su colaboración 
durante el mismo.

1. Se realiza exploración pélvica bimanual para precisar la forma, tamaño y posición del útero, así como 
para descartar alguna patología pélvica, embarazo o infección pélvica activa. (El útero en retroflexión 
no diagnosticada aumenta la posibilidad de perforación).

2. Colocar el Espéculo de Graves en la vagina para visualizar el cuello y corroborar que no existan 
secreciones vaginales anormales. Proceder a su limpieza con algodón impregnado en solución 
antiséptica (betadine vaginal).

3. Con un tenáculo o Pinza de Pozzi, tomar el labio anterior del cuello a 1.5 a 2cms. del orificio cervical 
externo y traccionar suavemente para estabilizar el cérvix y rectificar el ángulo entre el canal 
cervical y la cavidad uterina.

4. Con un histerómetro de preferencia maleable, practicar histerometría lenta y suavemente (muchos 
dispositivos traen histerómetro de material plástico) para confirmar dirección y longitud entre el 
orificio externo del cuello y el fondo de la cavidad uterina. Si la longitud es de 6 cm. o más, se puede 
insertar el DIU.

5. Proceder a armar y colocar el DIU conforme las especificaciones del fabricante y del tipo de DIU. 
Armar el DIU dentro del aplicador bajo condiciones estériles, preferiblemente dentro de su sobre.  
Colocar el DIU en la cavidad uterina traccionando la camisa del aplicador, extrayendo el mandril y 
después la camisa del aplicador o empujando el mandril dentro del aplicador o traccionando los hilos 
del DIU para armarlo, según sea la técnica específica de aplicación de ese tipo de DIU.

6. Retirar la Pinza de Pozzi o tenáculo, verificando que no existe sangrado proveniente de la cavidad 
uterina ni del sitio de prensión de la pinza de Pozzi.

7. Recortar los hilos del DIU a 2-3 cms. del orificio externo del cuello uterino.

8. Retirar el espéculo y realizar tacto vaginal de comprobación.

Técnica de inserción del DIU después de un evento obstétrico2

Inserción post placenta 
Existen dos técnicas para la inserción del DIU: con pinza y manual.

Técnica con pinza

Se efectúa con dos pinzas de anillos (Foerster), una recta y una curva, así como con dos valvas vaginales:
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1.  Se toma el DIU con la pinza de Foerster curva, procurando que el tallo vertical de la “T” forme un ángulo de 
45 grados con el tallo de la pinza, a fin de alejar los hilos guías. La pinza se deja a la mano, sobre la mesa 
de instrumentos.

2.  Se expone el cérvix con las valvas vaginales y con la pinza Foerster recta (no debe usarse pinza de Pozzi), se 
toma el labio anterior, que se tracciona ligeramente para corregir la posición del útero.

3.  Con la otra mano se introduce la pinza que sostiene el DIU, hasta el fondo de la cavidad uterina.

4.  Se suelta la pinza que sostiene el labio anterior del cérvix y con la mano libre, se palpa la parte más alta del 
útero.

5.  Empujando ligeramente la pinza con el DIU, se confirma que éste se encuentra en el fondo de la cavidad 
uterina; se abre la pinza liberando el DIU, se retira cuidando de no jalar los hilos y se cortan éstos a 2 cm 
por fuera del orificio externo del cérvix, cuando el DIU tiene hilos de 30 cm. de longitud. Si el DIU tiene hilos 
de 12 a 15 cm. éstos no deben ser visibles a través del cérvix, si la aplicación es correcta, se retiran la pinza 
del cérvix y las valvas vaginales.

Técnica manual

1.  El DIU se coloca entre el dedo índice y el dedo medio, con los hilos guía en el dorso de la mano.

2.  La otra mano se coloca en el abdomen sobre la parte superior del útero

3.  Se introduce la mano que porta el DIU a través del cérvix, hasta el fondo de la cavidad uterina y se suelta 
éste.

4.  Se retira la mano de la cavidad uterina, cuidando de no jalar los hilos guía, se cortan como se indicó en el 
caso de la técnica con pinza.

Las dos técnicas son satisfactorias y sin diferencia significativa en las tasas de expulsión; sin embargo, debe 
recomendarse el uso de la técnica con pinza para aquellas mujeres a quienes no se proporcionó anestesia 
general o bloqueo peridural para la atención del parto.

Transcesárea

La inserción del DIU transcesárea se realiza con las técnicas ya sea de pinza o manual.

-Técnica con pinza

Se efectúa con dos pinzas de anillos (Foerster) y el procedimiento es el siguiente:

1. Después del alumbramiento, se limpia la cavidad uterina y se coloca una pinza de Foerster en el borde 
superior de la histerotomía.

2. El DIU se toma con una pinza de anillos en la forma descrita para su inserción en el caso de posplacenta. 

3. Con una mano se levanta la pinza que sostiene el borde superior de la histerotomía.

4. Con la otra mano se introduce la pinza que lleva el DIU, hasta el fondo de la cavidad uterina.

5. Se suelta la pinza que sostiene el borde superior de la histerotomía y con esa mano, mediante palpación en 
la parte superior del útero, se verifica que la pinza con el DIU se encuentren en el fondo de la cavidad.

6. Se libera el DIU y con cuidado se retira la pinza, para no jalar los hilos guía, dejando el extremo distal de 
éstos en el segmento uterino. No hay necesidad de sacar los hilos a la vagina a través del cérvix, ya que esto 
ocurre espontáneamente.
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-Técnica manual

1.  Se toma el DIU entre los dedos de la mano, en la forma ya descrita para su inserción en el caso de pos 
placenta.

2.  La otra mano se coloca en la parte más alta del útero, para verificar que el DIU llegue al fondo de la 
cavidad.

3.  Se introduce la mano que lleva el DIU, a través de la histerotomía, hasta el fondo de la cavidad uterina y se 
suelta aquél.

4.  Se retira la mano cuidando de no jalar los hilos guía. El extremo distal de éstos se deja dentro del útero, a 
nivel del segmento, ya que los hilos guía pasan espontáneamente a la vagina.

En ambas técnicas se debe tener cuidado de no incluir los hilos guía del DIU al realizar la histerorrafia.

Posaborto

La inserción del DIU en posaborto de 12 semanas o menos, resuelto mediante legrado instrumental o aspiración 
manual endouterina, debe efectuarse con el insertor, usando la técnica de aplicación manual descrita en el 
intervalo intergenésico.

Para los abortos de más de 12 semanas, resueltos mediante legrado instrumental, se usará la técnica con pinza. 
Si se hubieran resuelto por legrado digital, la inserción debe hacerse con técnica manual o con pinza, según se 
describió.

Pre-alta

El DIU puede aplicarse previamente al alta hospitalaria de la mujer, siguiendo la técnica de aplicación con pinza 
descrita para la inserción posplacenta y posaborto del segundo trimestre. Su inserción antes del egreso, constituye 
un recurso para aquellas mujeres que no lo habían aceptado antes del parto y que tras recibir consejería optan 
por este método, así como quienes han superado la causa de contraindicación o precaución.

Instrucciones post inserción para la usuaria1

Se proporcionará a la usuaria, instrucciones verbales y por escrito, utilizando un lenguaje sencillo:

• Informar sobre el tipo de DIU que se colocó, mostrarle el dispositivo o una foto del mismo.

• Entregar el instructivo que trae el DIU y ponerle el nombre de la usuaria; la fecha de la aplicación y 
la fecha del cambio.

• Explicar cuánto tiempo la protegerá.

• Explicar la forma de verificar la posición de los hilos por lo menos una vez al mes, principalmente 
después de la menstruación.

• Explicar que se pueden experimentar cólicos, sangrados abundantes o ligeros manchados 
intermenstruales.

• Informar acerca de los síntomas de las complicaciones potenciales: dolor abdominal constante, 
dispareumia, leucorrea, abundante exudado trans-vaginal, fiebre post inserción, amenorrea u otros 
síntomas de embarazo, ligeros manchados ínter menstruales, sangrado post coito; orientando a 
dónde acudir en caso de que se produzcan estas situaciones.

• Garantizar que el DIU se puede retirar en cualquier momento, en caso que la usuaria cambie de 
parecer acerca del método y que no es aconsejable retirarlo personalmente.
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En el caso de las inserciones posparto y trans cesárea:

• Recordar que el DIU no afecta la lactancia.

• Aclarar que en pocas semanas los hilos pasarán del útero a la vagina, los cuales serán cortados 
posteriormente durante la visita de seguimiento.

• Informar sobre la posibilidad de expulsión, principalmente durante las primeras semanas, en cuyo caso se 
puede colocar un nuevo DIU, si lo desea.

Complicaciones1

• Expulsión del DIU, parcial y/o completa.

• Pérdida u otro problema de los hilos del DIU.

• Perforación - Incrustación.

• Enfermedad inflamatoria pélvica.

• Embarazo

Efectos colaterales1 2

En general el DIU es bien tolerado por la mayoría de las usuarias. Los efectos colaterales son poco 
frecuente, generalmente limitados a los primeros meses posteriores a la inserción y se pueden manifestar 
como:

- Dolor pos inserción

- Spotting o sangrado leve pos inserción

- Dolor pélvico durante el período menstrual

- Aumento en la cantidad y duración del sangrado menstrual

- Flujo vaginal

Conducta a seguir en caso de presentarse efectos colaterales1 2 

Las usuarias que refieran efectos colaterales deben recibir consejería adicional, enfatizándose las 
características y consecuencias del método. Los efectos colaterales deben ser atendidos con prontitud. 
Si las molestias persisten más allá de 60 días, se considerará la posibilidad de reemplazar el DIU y si aún 
persistieran se retira éste, seleccionándose otro método. 

Si el dolor post inserción es leve, es normal; indicar analgésicos. El dolor severo puede indicar una 
complicación (por ejemplo, una perforación).

Dismenorrea: Se trata con analgésicos tipo Indometacina; si persiste y es muy intensa se debe retirar el 
DIU.

Flujo vaginal: En forma de exudado se considera normal. Si es muy abundante o de características 
patológicas, tomar cultivo y dar tratamiento según resultados.

El spotting o sangrado leve ínter menstrual: es normal durante los 3 a 6 meses de uso del DIU de cobre; 
explicar a la paciente que no es lesivo y por lo general disminuye con el tiempo. Si se desea tratamiento, 
puede administrarse anti-inflamatorios no esteroideos (AINES) durante los días de sangrado. 

En mujeres con spotting y sangrado persistente, descartar causas ginecológicas, tratar o derivar para 
atención, pensar en una complicación (perforación).  Si no se diagnostica problema ginecológico y el 
sangrado es inaceptable para la mujer, extraer el DIU y aconsejar un nuevo método anticonceptivo.
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Sangrado menstrual más profuso o más prolongado en relación con los períodos normales:

• Si se vuelve más profuso y más prolongado, es común durante los primeros 3 a 6 meses de uso del 
DIU de cobre, por lo general disminuye con el tiempo. Descartar patología ginecológica, tratarlo o 
derivar para tratamiento.

• Si el sangrado continúa siendo muy profuso o prolongado, si se presentan signos clínicos de anemia 
o si la mujer encuentra inaceptable el sangrado, retire el DIU y ayúdela a elegir otro método 
anticonceptivo.

De presentarse hipermenorrea, se reforzará la consejería; valoración individual de cambio de método.

Seguimiento de la usuaria1

La primera revisión se realiza entre la 4a. y 6a. semana posterior a la inserción, con el propósito de investigar la 
satisfacción con el método, los cambios en el ciclo menstrual, efectos colaterales y complicaciones; y de practicar 
examen ginecológico, para visualizar los hilos guía y evaluar la posición correcta del DIU. Si la aplicación del 
método se realizó después de un evento obstétrico, se recortarán los hilos del DIU a una distancia de dos 
centímetros por fuera del orificio externo del cérvix.

• La segunda revisión se debe efectuar a los tres meses, haciendo una evaluación similar a la anterior.

• La tercera revisión en seis meses.

• En la visita anual se debe efectuar toma de muestra para Papanicolaou y examen de mamas

Extracción del DIU1 

• Solicitud de retiro voluntario por parte de la usuaria (insatisfecha, cambio de método, deseo de embarazo, 
otras razones). Recomendar empezar a usar otro método preferentemente un mes antes del retiro.

• Cuando su vida útil ha expirado; en este caso si la usuaria deseara continuar con este método no es 
necesario “descansar” entre el retiro de un DIU y la inserción de uno nuevo. Se puede realizar en el mismo 
momento el procedimiento de retiro seguido de la inserción de un nuevo DIU.

• En caso de embarazo de menos de 12 semanas, si los hilos son visibles, se retirará el DIU. Si los hilos no son 
visibles, no se debe intentar el retiro del dispositivo.

• Cuando presenta dolor exagerado y sangrado excesivo.

• Ante la presencia de un tumor endometrial o cervical.

• Cuando existe perforación o expulsión parcial del DIU.

• Después de un año sin menstruación en el climaterio.

1 Ministerio de Salud. Norma y Protocolo de Planificación 
Familiar. Nicaragua: MINSA; agosto 2008. [acceso el 
11 de enero 2012]. Disponible en: http://www.unfpa.
org.ni/publidoc/Politicas%20P%C3%BAblicas%20y%20
Legislaci%C3%B3n/NORMA%20Y%20PROTOCOLO%20
PF.pdf

2 Secretaría de Salud. Anticoncepción posparto, 
transcesárea, postcesárea y posaborto. México: 
Dirección General de Salud Reproductiva 2002. [acceso 
el 09 de mayo 2012]. Disponible en: www.salud.gob.mx/
unidades/cdi/documentos/DOCSAL7204.pdf
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 4.4 Ayudas visuales para el diseño metodológico

Diapositiva 1

Diapositiva 2
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Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

• Presentación en power point: 
Generalidades sobre la gerencia 
de la planificación familiar. 

• Guía de preguntas para el trabajo 
individual

1. Exposición dialogada: Generalidades sobre la gerencia de la 
planificación familiar. 

2. Trabajo individual para responder tres preguntas:  

a. ¿Cuáles son los factores que favorecen y cuáles los que 
dificultan la interrelación de los componentes del sistema de 
PF en su unidad de salud?

b. ¿Cuáles son los componentes del sistema de PF que 
requieren fortalecimiento en su unidad de salud?

c. ¿Qué se debe hacer para fortalecer la interrelación entre los 
componentes del sistema de PF?

3. Socialización de los resultados del ejercicio individual. En 
plenario solicitar a varios participantes que, de forma voluntaria, 
expongan sus respuestas y el facilitador aprovechará para 
reforzar aprendizaje y aclarar dudas.

• Este tema se desarrolla en una sesión de 2.5 horas como mínimo.

• Es recomendable desarrollar completo el tema sobre gerencia de PF en una sesión. 

Indicaciones organizativas

5. Generalidades sobre la gerencia en planificación familiar

Competencias en el personal de salud

Este diseño metodológico está enfocado hacia el desarrollo o fortalecimiento de las siguientes 
competencias técnicas y gerenciales en el personal de salud.

- Asegura, de manera constante, que se aplique el enfoque de derecho en todas las actividades de PF.

- Brinda consejería sobre planificación familiar a los usuarios que acuden a la unidad de salud.

- Entrega de forma oportuna los métodos anticonceptivos acorde con los criterios médicos de 
elegibilidad. 

Objetivos de aprendizaje

Al finalizar el estudio del tema, los participantes serán capaces de:

- Describir las modalidades de la prestación del servicio de PF.

- Enumerar los componentes de la gerencia en planificación familiar.

- Explicar la interrelación de los componentes de la gerencia en planificación familiar.

5.1 Diseño metodológico

90 min 

40 min 

20 min
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 5.2 Material de apoyo para el diseño metodológico

Ejercicio Individual

De acuerdo con lo expuesto sobre gerencia en PF, reflexione acerca del funcionamiento de la misma en 
su unidad de salud, para ello guíese por las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuáles son los factores que favorecen y cuáles los que dificultan la interrelación de los 
componentes del sistema de PF en su unidad de salud?

2. ¿Cuáles son los componentes del sistema de PF que requieren fortalecimiento en su unidad de salud?

3. ¿Qué se debe hacer para fortalecer la interrelación entre los componentes del sistema de PF?
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5.3 Nota técnica: Generalidades sobre la gerencia de la planificación familiar

Introducción 

La formación de los profesionales de la salud en Nicaragua, aunque incluye el desarrollo de competencias 
en el campo administrativo, investigativo y docente, continúa con el predominio del modelo biomédico 
recuperativo, centrado en la enfermedad y orientado a una práctica especializada; sin embargo, cuando 
los egresados se incorporan al campo laboral, muchos de ellos ocupan cargos gerenciales en las 
unidades de salud, encontrando en ese momento, vacíos en su formación frente a las necesidades 
poblacionales y de los servicios. Un reto que enfrentan estos profesionales de la salud está relacionado 
con la implementación de estrategias que contribuyan con la reducción de la mortalidad materna que 
es el quinto Objetivo de Desarrollo del Milenio, que Nicaragua, al igual que otras 188 naciones, se 
comprometieron a lograr para el año 2015. 

En América Latina y el Caribe, muchas muertes maternas surgen de embarazos no deseados y de las limitaciones 
en el acceso a los métodos anticonceptivos; esto puede observarse en el elevado porcentaje de necesidades 
insatisfechas en materia de métodos anticonceptivos que oscila entre 20 y 40% para la población general y es 
más alto en los(as) adolescentes.1

En Nicaragua en la ENDESA 2006 se encontró que el 11% de las mujeres unidas pueden clasificarse con 
necesidades no satisfechas de planificación familiar, disminuyendo dicho valor en 4 puntos en relación al 2001, 
con proporciones similares para espaciar los nacimientos como para limitarlos.2

La Planificación Familiar es una intervención de comprobada efectividad para la reducción de la mortalidad 
materna, se calcula que si se previene el embarazo no planeado y el embarazo no deseado, pueden disminuirse 
las muertes maternas entre un 25% y 40%3, por lo cual, el proporcionar servicios de calidad es una 
condición para el éxito de esta estrategia de salud pública; para ello se requiere, entre otras, de una 
buena gerencia del servicio de planificación familiar que implica el compromiso de los gerentes, la 
competencia necesaria para la gestión y las herramientas e insumos básicos para su desarrollo.

Modalidades de prestación de servicios de planificación familiar

- Planificación Familiar de Intervalo 

- Anticoncepción Post-evento Obstétrico(APEO)

- Entrega Comunitaria de Métodos Anticonceptivos (ECMAC)

- Consejería en PF durante la Atención Pre-Natal y Plan de Parto

Planificación familiar de intervalo 

Es la denominación utilizada en el MINSA, para describir la modalidad a través de la cual se entrega el 
servicio de planificación familiar a usuarias que:

• Nunca han estado embarazadas

• Habiendo tenido uno o más embarazos previos, en el momento de la atención no se encuentran en 
estado grávido

• Después de haber egresado de la unidad de salud por un evento obstétrico, solicitan un método 
anticonceptivo
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En hospitales y Clínicas Médicas Previsionales (CMP) se está promoviendo la oferta y entrega de 
métodos anticonceptivos en las salas de emergencia, consulta externa y salas de hospitalización por 
especialidad; esta estrategia es parte de la modalidad de oferta de la PF de intervalo. 

Anticoncepción postevento obstétrico (APEO)

Es una estrategia que el Ministerio de Salud (MINSA) impulsa en todas las unidades que atienden eventos 
obstétricos. Esta estrategia permite a la mujer posponer un nuevo embarazo o finalizar su vida reproductiva, 
mediante la utilización de un método de planificación familiar temporal o permanente, inmediatamente después 
de un parto, aborto o cesárea y antes de abandonar la unidad de salud donde fue atendida4.

Entrega comunitaria de métodos anticonceptivos (ECMAC)

Es una estrategia del MINSA diseñada para mejorar el acceso al servicio de planificación familiar de 
mujeres y hombres que viven en comunidades alejadas de difícil acceso. Consiste en la entrega de 
métodos anticonceptivos por parte del personal comunitario capacitado (brigadistas de salud, parteras, 
promotores, colaboradores voluntarios) a usuarios subsecuentes, que previamente han recibido 
consejería y método anticonceptivo, por parte del personal de salud.

Consejería en PF durante la atención prenatal y Plan de Parto

Es la consejería en planificación familiar brindada por personal de salud durante la atención prenatal, o 
por personal comunitario a través de la estrategia de Plan de Parto, permitiendo a las usuarias elegir el 
método anticonceptivo que desean utilizar, una vez finalizado el evento obstétrico. 

Componentes de la gerencia del servicio de PF

La gerencia del servicio de planificación familiar, tiene como propósito asegurar calidad en la atención, 
garantizar que se apliquen los principios de voluntariedad y elección informada, mejorar la accesibilidad 
a los métodos anticonceptivos y disminuir las brechas de calidad identificadas a través del mejoramiento 
continuo de la calidad. 

Figura 8: Componentes de la gerencia del servicio de PF
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Promoción del servicio (información y comunicación)

Un principio de la planificación familiar es la elección informada, por lo cual, es necesario acompañar 
el desarrollo de la estrategia de PF con acciones de información y comunicación dirigidas a todas 
las usuarias, con el propósito de promover y ofertar el servicio, a fin de que se logre informar a las 
usuarias(as) y/o parejas. 

El contenido de esta información debe cumplir con requisitos básicos, para transmitir el mensaje para 
que éste sea captado por la población objetivo:

- Comprensible para que no conlleve a dudas; con palabras de uso común para la población.

- Científica con información real sin magnificar los beneficios ni minimizar los daños.

- Resaltar la voluntariedad de la planificación familiar.

Algunos medios disponibles para la transmisión del mensaje son: 

- Escritos: banners, plegables para usuarias, afiches, rotafolios y murales.

- Medios masivos de comunicación: radio, televisión, periódico, internet. 

- Comunicación interpersonal  a través de la consejería. 

Los equipos gerenciales deben vigilar que las acciones de información y comunicación realizadas en su 
unidad de salud, cumplan con los requisitos básicos. 

Aseguramiento de los insumos anticonceptivos

La logística anticonceptiva* es fundamental en la prestación del servicio de planificación familiar. 
Garantizar el funcionamiento efectivo de la cadena de suministros5, requiere de una gerencia eficiente 
acorde a  cada nivel de resolución. El registro adecuado de la información en los formatos establecidos y 
el monitoreo sistemático, le permite al gerente utilizar los datos para programar los insumos de acuerdo 
con la demanda y realizar la gestión oportuna para evitar desabastecimiento. La capacidad de realizar una 
buena gestión en este aspecto permite satisfacer la demanda de los usuarios. 

Atención de usuarios

Para el Ministerio de Salud, la estrategia de planificación familiar tiene un carácter prioritario dentro del 
marco amplio de la salud sexual y reproductiva, con un enfoque de prevención del riesgo para la salud de 
las mujeres, los hombres y los hijos.

La atención a los usuarios consta de 2 elementos:

- Consejería

- Entrega del método anticonceptivo

Consejería

Tiene el propósito de brindar información y orientación clara, conforme a normas y protocolos técnicos 
actualizados, para ayudar a los usuarios en la elección del método de planificación familiar que más 
convenga a su salud.

La consejería se debe brindar en cada contacto de los usuarios con el personal de salud, tanto de la 
parte institucional como de la parte comunitaria, en las diferentes modalidades de atención.

* Es el conjunto de actividades que contribuyen a garantizar la disponibilidad oportuna de insumos para la prestación de 
servicios de salud a los usuarios - Sistema de información para la gestión logística de insumos médicos (SIGLIM).
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En el período prenatal, el MINSA tiene normado brindar consejería en planificación familiar desde la 
primera consulta, de forma que la usuaria pueda elegir el método anticonceptivo que más convenga a ella 
y su pareja. En la estrategia de plan de parto se incluye la consejería como una actividad a realizar por el 
personal comunitario. La consejería se brinda mediante la técnica ACCEDA.

Entrega del método anticonceptivo

La entrega del método anticonceptivo se puede realizar en las unidades de salud o en la comunidad. En 
las unidades de salud, se hace mediante las modalidades de PF de intervalo y/o de anticoncepción post-
evento obstétrico. En la comunidad es a través de la entrega comunitaria de métodos anticonceptivos. 
Cualquiera que fuese la modalidad empleada, la entrega del método se debe realizar utilizando los 
criterios médicos de elegibilidad y cumpliendo con los criterios establecidos en la norma y protocolo de 
PF.  

Existen diferentes herramientas que favorecen el cumplimiento de esta actividad por parte  del personal 
de salud: nota clínica de PF,  guías rápidas, norma y protocolo de PF, rotafolio y hoja de registro de APEO.

Monitoreo de las actividades de prestación de servicios

Cada una de las modalidades por medio de la cual se brinda el servicio de PF, debe ser monitoreada, 
de manera mensual por parte de los equipos de dirección, para ello cuentan con instrumentos 
de monitoreo y bases de datos. El director de la unidad de salud debe designar en su equipo a un 
responsable del monitoreo, quien se encarga de vigilar mensualmente la calidad en la prestación del 
servicio de PF utilizando para ello las herramientas gerenciales destinadas para este fin. 

Análisis de información y toma de decisiones

La información recolectada por el responsable del monitoreo se debe presentar a los demás miembros 
del equipo de dirección, durante los consejos técnicos que se realizan en la unidad de salud. 

La información obtenida, debe ser sujeta de análisis y consecuente aplicación del mejoramiento continuo 
de la calidad utilizando ciclos rápidos, a fin de reducir o eliminar las brechas de calidad encontradas; así 
mismo, se debe identificar las buenas prácticas que conllevaron a un desempeño exitoso del personal de 
salud, en la prestación del servicio de PF.

Esta información una vez analizada a nivel local se debe remitir al nivel jerárquico superior, en el período 
establecido, adjuntando la documentación de los ciclos rápidos de mejoría propuestos y/o los resultados 
de uno ya realizado. 

1 Organización Mundial de la Salud. 51º Consejo Directivo; 
63ª Sesión del Comité Regional. Plan de acción para 
acelerar la reducción de la mortalidad materna y la 
morbilidad materna grave. Washington, D.C., EUA: 26 
al 30 de septiembre del 2011. [acceso 12 de febrero de 
2012] Disponible en: http://207.58.191.15:8180/xmlui/
handle/123456789/333  Seleccionar en la página web el 
enlace CD5 -12-s.pdf

2 Instituto Nacional de Información de Desarrollo 
(INIDE) y Ministerio de Salud (MINSA). Encuesta 
Nicaragüense de Demografía y Salud 2006/07. Informe 
final.  Nicaragua: INIDE; junio 2008. [acceso el 20 de 
noviembre 2011]. Disponible en: http://www.inide.gob.ni/
endesa/InformeFinal07.pdf
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6. Herramientas gerenciales de la PF

6.1 Diseño metodológico

Subtemas

- Herramientas para la vigilancia del cumplimiento de los estándares e indicadores de calidad de la 
atención en planificación familiar

• Instrumento para el monitoreo de indicadores de calidad de procesos de atención de PF 

• Base de datos de indicadores de calidad de PF

- Herramientas para la gerencia de la estrategia de  anticoncepción post evento obstétrico  

• Hoja de registro de anticoncepción post evento obstétrico

• Base de datos de anticoncepción post evento obstétrico

- Herramientas para la gerencia de la planificación familiar de intervalo 

• Hoja de registro ambulatorio

• Base de datos de PF de intervalo

- Herramientas para la gerencia de la estrategia de oferta y entrega de métodos anticonceptivos en las 
salas de especialidades  

• Hoja de registro de la entrega de métodos anticonceptivos en las salas de especialidades  

• Base de datos de la entrega de métodos anticonceptivos a usuarios en las salas de especialidades 

- Herramientas para la medición de satisfacción de usuarias de PF

• Formato de recolección de encuesta de satisfacción de usuarias de PF

• Base de datos para procesar la encuesta de satisfacción de usuarias de PF

Competencias en el personal de salud

Este diseño metodológico está enfocado hacia el desarrollo o fortalecimiento de las siguientes 
competencias técnicas y gerenciales en el personal de salud:

- Registra, en forma correcta y sistemática, los datos de los servicios de PF.

- Monitorea, en forma sistemática, los indicadores de calidad de planificación familiar del MINSA.

- Utiliza, adecuada y oportunamente, los datos de las actividades de PF para el análisis del servicio y su 
consecuente toma de decisiones.

- Implementa, en forma precisa, ciclos de mejora de la calidad en la atención en PF.

- Elabora, en tiempo y forma, reportes correspondientes a los servicios de PF.

- Divulga sistemáticamente, a lo interno y externo de la unidad de salud, los resultados de la gerencia 
de la PF.
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Objetivos de aprendizaje

Al finalizar el estudio del tema, los  participantes serán capaces de:

- Definir estándar e indicador de calidad  

- Explicar cada uno de los estándares de calidad definidos por el MINSA para la prestación del 
serviciode PF. 

- Explicar cómo se realiza la selección de la muestra de expedientes para el monitoreo de los 
estándares de calidad. 

- Registrar correctamente la información en el instrumento de monitoreo para los indicadores de 
calidad de los procesos de atención de PF.

- Utilizar  correctamente el instrumento de monitoreo para los indicadores de calidad de los procesos 
de atención de PF para alimentar la base de datos de indicadores de calidad de PF. 

- Analizar adecuadamente la información generada por la base de datos de indicadores de calidad de 
PF. 

- Argumentar la Anticoncepción Post Evento Obstétrico (APEO) como una estrategia de planificación 
familiar. 

- Utilizar  correctamente las fuentes de información de la base de datos de APEO.

- Registrar correctamente la información en la base de datos de APEO.

- Analizar adecuadamente la información generada por la base de datos de APEO.

- Utilizar correctamente las fuentes de información de la base de datos de intervalo.

- Registrar correctamente la información en la base de datos de PF de intervalo.

- Analizar adecuadamente la información generada por la base de datos de PF de intervalo.

- Argumentar la oferta y entrega de métodos anticonceptivos en las salas de especialidades como una 
estrategia de planificación familiar. 

- Utilizar  correctamente las fuentes de información de la base de datos de estrategia de oferta y 
entrega de métodos anticonceptivos en las salas de especialidades. 

- Registrar correctamente la información en la base de datos de estrategia de oferta y entrega de 
métodos anticonceptivos en las salas de especialidades. 

- Analizar adecuadamente la información generada por la base de datos de estrategia de oferta y 
entrega de métodos anticonceptivos en las salas de especialidades. 

- Procesar correctamente las encuesta de medición de satisfacción de usuarias de PF.

- Analizar adecuadamente la información generada por la base de datos sobre satisfacción de usuarias 
de PF.

Observación general:

Cuando el facilitador seleccione para capacitar solamente uno o dos subtemas de los que se le presentan 
a continuación, debe localizar, en los listados respectivos, la(s) competencia(s) y los objetivos de 
aprendizaje que les correspondan, a fin de guiarse por ellos en la planificación de la sesión, así como para 
presentarlos a los participantes al inicio de la misma.
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Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

Subtema: Herramientas para la vigilancia del cumplimiento de los estándares e indicadores de 
calidad de la atención en planificación familiar 

• Estándares e indicadores de 
calidad de los procesos de 
atención en salud: Planificación 
Familiar, Salud Materna, Salud 
Neonatal y de la Niñez, VIH/Sida 
y uso correcto de las soluciones 
antisépticas e higiene de manos. 
MINSA, Nicaragua. Octubre 
2009. 

• Fotocopia de hoja con los 
estándares e indicadores de PF

• Archivos electrónicos del 
Instrumento para el monitoreo 
de indicadores de calidad de 
procesos de atención de PF y de 
la base de datos respectiva

• Expedientes clínicos de usuarias 
del servicio de PF incluyendo 
algunos de puérperas 

• Censo de PF  con el registro de 
las usuarias por comunidad 

• Disco para determinar  criterios 
médicos de elegibilidad para el 
uso de anticonceptivos – 2008 
OMS

• Guías rápidas para la atención a 
usuarias de PF 

• Matriz impresa  del instrumento 
para el monitoreo de indicadores 
de calidad de procesos de 
atención de PF 

• Matriz impresa  de la base de 
datos de estándares de calidad de 
PF 

• Guía elaborada  de preguntas 

1. El facilitador hará una introducción al tema, enfatizando en los 
conceptos de estándar e indicador, para ello utilizará el libro de 
estándares e indicadores de calidad de los procesos de atención. 

2. Lectura comentada en grupo. Se formarán grupos de 4 
personas, cada grupo va a leer e interpretar los estándares 
de calidad de PF (definición, fuente, periodicidad, técnica de 
recolección, aclaración). 

3. En plenario se solicitará que un grupo lea y explique el primer 
estándar con todas sus variables y así sucesivamente se asignará 
un estándar por grupo.

4. Presentación mediante proyección, de la matriz del censo 
gerencial de PF, enfatizando en el llenado correcto y la 
importancia de la calidad del dato. 

5. Exposición dialogada para presentar el instrumento para el 
monitoreo de indicadores de calidad de procesos de atención de 
planificación familiar, explicando la metodología para la selección 
de la muestra de expedientes a monitorear, el facilitador lo 
ejemplificará utilizando datos de la unidad de salud.

6. Demostración mediante proyección, por el facilitador, del 
llenado del instrumento para el monitoreo de indicadores 
de calidad de procesos de atención de planificación familiar, 
utilizando datos hipotéticos. Insistir en la calificación correcta 
para cada indicador.

7. Ejercicio en grupos de 3 integrantes, como máximo, para el 
monitoreo de indicadores de PF, utilizando los expedientes 
que con anterioridad se solicitaron a los participantes (cada 
grupo debe tener al menos 1 de PF de intervalo y 1 de APEO). 
Se utilizará el instrumento para el monitoreo de indicadores 
de calidad de procesos de atención de planificación familiar 
en formato impreso que se entregó al inicio de la sesión. El 
facilitador se movilizará entre los grupos de trabajo para aclarar 
dudas. En plenario discutir sobre los resultados. 

8. Presentación de base de datos de indicadores de calidad de PF. 
Para la presentación el facilitador hará la proyección desde el 
archivo en Excel, demostrando cómo se encuentra organizada 
(hoja de instructivo, hojas para ingreso de la información, hoja 
de consolidado y hojas de gráficos, los cuales se generan de 
forma automática), así como, la forma de ingresar los datos y su 
utilidad para la toma de decisiones. 

9. Ejercicio en grupos, de 4 integrantes cada uno, para llenado de 
la base de datos de indicadores de calidad y análisis de datos, 
utilizando los datos del monitoreo de los últimos tres meses. 
Para el análisis de esta información se entregará por grupo una 
guía con las siguientes preguntas: 

10 min

45 min

15 min

15 min

30 min

60 min

30 min

40 min

60 min
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Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

Subtema: Herramientas para la gerencia de la estrategia de  anticoncepción postevento obstétrico

• Presentaciones en power point  
de la estrategia de APEO

• Hoja de registro de  APEO

• Formato impreso de la base de 
datos de APEO 

• Archivo en Excel de Base de dato 
de APEO

Este subtema se desarrolla en una sesión de 1 día como mínimo.

Solicitar a los(as) participantes con anticipación,  llevar a la sesión los siguientes materiales: 

• Censo de PF  con registro de las usuarias por comunidad 

• Disco de criterios de elegibilidad (si cuentan con ellos)

• Guías rápidas para la atención a usuarias de PF 

• Expedientes clínicos de usuarias del servicio de PF incluyendo algunos de puérperas

• Resultados del monitoreo de los últimos tres meses

A cada participante se le entregará el siguiente material impreso al inicio de la actividad: 

• Fotocopia de hoja con los estándares e indicadores de PF

• Matriz impresa  del instrumento para el monitoreo de indicadores de calidad de procesos de atención de PF 

• Matriz impresa  de la base de datos de estándares de calidad de PF

Indicaciones organizativas

20 min

30 min

30 min

60 min

60 min

a. ¿Cómo ha sido el comportamiento del indicador durante los 
meses monitoreados? 

b. Si hubo mejoría en el cumplimiento de los indicadores, ¿a qué 
cambio se debe ésta? 

c. Si disminuyó el nivel de cumplimiento del indicador, ¿cuáles 
son las causas probables y qué tipo de decisión tomará 
para reducir la brecha encontrada (ciclo rápido o acción 
inmediata)?

10.  Sondeo, en plenario, sobre dificultades encontradas en 
el llenado y análisis, a fin de aclarar dudas. El facilitador 
promoverá la elaboración de un ciclo rápido de mejora para 
buscar solución a las inconsistencias o brechas encontradas.

1. Exposición dialogada acerca de la estrategia de APEO, la hoja de 
registro de APEO y la calidad del dato. 

2. Presentación mediante proyección, de la base de datos de 
APEO, enfatizando en su utilidad y la importancia del registro 
correcto de datos, como condición para el análisis objetivo. 

3. Demostración mediante proyección, del llenado y análisis de 
datos de la base de datos de APEO. Solicitar a los participantes, 
con la debida anticipación, los datos de anticoncepción post 
evento obstétrico, registrados en cualquier periodo, en su 
unidad de salud. 

4. Ejercicio en grupos para llenado de la matriz de la base de 
datos de APEO, utilizando formato impreso. En plenario, hacer 
sondeo sobre dificultades encontradas en el llenado y aclarar 
dudas.  
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• El subtema se debe desarrollar en una sola sesión con duración de 3 horas, como mínimo. 

• Solicitar a los participantes con anticipación,  llevar a la sesión los datos de APEO registrados en el periodo de un 
mes.

Indicaciones organizativas

Subtema: Herramientas para la gerencia de la planificación familiar de intervalo 

Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

• Presentación en power point de 
PF de intervalo

• Hoja de registro ambulatorio

• Archivo en Excel de Base de dato 
de PF de intervalo

• Datos estadísticos de control de 
fertilidad de un mes  

• Datos de consumo del SIGLIM 
del mismo mes de los datos de 
control de fertilidad

• Formatos impresos de la matriz 
de la base de datos de PF de 
intervalo 

• Papelógrafo  con las preguntas 
escritas para el análisis

1. Exposición dialogada acerca de la utilidad del registro y del 
análisis de producción de servicios de PF, y consumo de 
métodos anticonceptivos.  

2. Presentación del segmento “control de fertilidad” de la hoja de 
registro ambulatorio, haciendo énfasis en la calidad del dato. 

3. Presentación de base de datos de PF de intervalo. Para la 
presentación el facilitador hará la proyección desde el archivo 
en Excel, demostrando cómo se encuentra organizada (hoja 
de instructivo, hojas para ingreso de la información y hoja 
de consolidado), así como, la forma de ingresar los datos y 
su utilidad para la toma de decisiones.  Puede utilizar datos 
hipotéticos o datos reales de la misma unidad correspondientes 
a un mes. 

4. Ejercicio en grupos para llenado de la matriz impresa de 
la base de datos de PF de intervalo, y para análisis de los 
datos registrados. Solicitar a los participantes, con la debida 
anticipación, los datos de producción del servicio de PF y 
consumo de métodos (SIGLIM) registrados en su unidad de 
salud. 

Para el análisis de la información de PF de intervalo deben 
tomar como guía las siguientes preguntas:

a. ¿Son coincidentes los datos del total de usuarias en el 
período, con los del total de usuarias con método?

b. Los datos de usuarias por métodos, ¿coinciden con los datos 
de consumo?

c. Los datos sobre gestágenos orales  y condones, ¿se 
encuentran en la cantidad máxima o mínima establecida para 
su entrega, incluyendo el dato de usuarias que, además de 
método primario, llevaron condones?

d. ¿Cuál es la efectividad de la información sobre doble 
protección expresada en el número de usuarias que, además 
del método primario, llevan condones?

e. Si se halla inconsistencia entre los datos, ¿cuáles son los 
riesgos para la salud pública? 

f. Si no se encuentra inconsistencia, ¿qué repercusiones 
positivas conlleva?

30 min

10 min

60 min

60 min
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• El subtema se debe desarrollar en una sesión con duración de 3 horas como mínimo. 

• Solicitar a los participantes con anticipación,  llevar a la sesión los datos de control de fertilidad y consumo de 
métodos anticonceptivos de un mes.

Indicaciones organizativas

Subtema: Herramientas para la gerencia de la estrategia de oferta y entrega de métodos 
anticonceptivos en las salas de especialidades 

Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

• Presentación en power point de la 
estrategia de oferta y entrega de 
métodos anticonceptivos en las 
salas de especialidades

• Archivo en Excel de la hoja de 
registro de entrega de métodos 
anticonceptivos en las salas de 
especialidades  y de la base de 
datos respectiva

• Formatos impresos de la matriz 
de la base de datos de entrega de 
métodos anticonceptivos en las 
salas de especialidades 

1. Exposición dialogada acerca de la estrategia de oferta y entrega 
de métodos anticonceptivos en las salas de especialidades. 

2. Presentación mediante proyección, de la hoja de registro de 
entrega de métodos anticonceptivos, explicando el llenado y 
enfatizando en la importancia de la calidad del dato. El facilitador 
lo ejemplificará utilizando datos hipotéticos, o reales de la 
unidad de salud.

3. Presentación mediante proyección, de la base de datos 
de entrega de métodos anticonceptivos en las salas de 
especialidades. Para la presentación el facilitador hará la 
proyección desde el archivo en Excel, demostrando cómo se 
encuentra organizada (hoja de instructivo, hojas para ingreso 
de la información y hoja de consolidado), así como, la forma de 
ingresar los datos y su utilidad para la toma de decisiones. Puede 
utilizar datos hipotéticos o datos reales de la misma unidad 
correspondientes a un mes. 

4. Ejercicio en grupos para llenado de la matriz impresa de la base 
de datos de entrega de métodos anticonceptivos en las salas de 
especialidades, y para análisis de los datos registrados. 

Para el análisis de la información deben tomar como guía las 
siguientes preguntas:

a. ¿Cuál o cuáles son las salas que entregaron métodos 
anticonceptivos y qué indica este dato?

b.  ¿Cuáles son los métodos de mayor frecuencia de uso por 
sala y cuáles son las posibles razones?

c.  A partir de los datos obtenidos, ¿qué acciones considera 
deben implementarse para fortalecer la estrategia? 

30 min

10 min

60 min

30 min

30 min5. Sondeo, en plenario, sobre dificultades encontradas en el llenado 
de la herramienta y análisis de la información de PF de intervalo, a 
fin de aclarar dudas.  

El facilitador promoverá la elaboración de un ciclo de mejora, para 
buscar solución a las inconsistencias o brechas identificadas.
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Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

Indicaciones metodológicas Tiempo Materiales de apoyo

5. Sondeo, en plenario, sobre dificultades encontradas en el llenado 
de la herramienta y análisis de la información de entrega de 
métodos anticonceptivos en las salas de especialidades, a fin de 
aclarar dudas. 

El facilitador promoverá la elaboración de un ciclo de mejora, 
para buscar solución a las inconsistencias o brechas identificadas.

1. Exposición dialogada acerca de la medición de satisfacción de 
usuarias de PF, de la encuesta y de la base de datos, demostrando 
cómo se encuentra organizada (hoja de instructivo, formato de 
la encuesta, matriz para vaciamiento y hojas para gráficos de 
cada una de las dimensiones de la calidad), así como, la forma de 
ingresar los datos y su utilidad para la toma de decisiones. 

2. Presentación mediante proyección, de la encuesta de medición de 
satisfacción de usuarias de PF y de la base de datos de la medición 
de satisfacción de usuarias de PF con datos hipotéticos.

 El facilitador contará con la base de datos completamente llena, 
donde se reflejará las diferentes situaciones que se pueden 
presentar durante el levantamiento de la encuesta.

3. Ejercicio en grupos para análisis de resultados hipotéticos 
reflejados en gráficos tomados de la base presentada.

A cada grupo se asignará 1 ó 2 gráficos para el análisis, según el 
número de participantes.

4. Sondeo, en plenario, sobre dificultades encontradas en el análisis, 
a fin de aclarar dudas.  

El facilitador promoverá la elaboración de un ciclo de mejora para 
buscar solución a las inconsistencias o brechas encontradas.

• Presentación en power point 
de medición de satisfacción de 
usuarias de PF

• Archivo en Excel de la encuesta 
y base de datos de medición de 
satisfacción de usuarias de PF

• Gráficos impresos de cada una 
de las dimensiones de la calidad 
evaluadas

30 min

60 min

30 min

30 min

30 min

• El subtema se debe desarrollar en una sesión con duración de 3 horas como máximo. 

• Este tema se podría desarrollar de forma independiente, en una sesión de 2.5 horas.

Indicaciones organizativas

Indicaciones organizativas

Subtema: Herramientas para la medición de satisfacción de usuarias de PF
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Ejercicio grupal

Guía de preguntas para el análisis de la información sobre el cumplimiento de los 
indicadores de calidad en el último trimestre

1. ¿Cómo ha sido el comportamiento del indicador durante los meses monitoreados? 

_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________

2. Si hubo mejoría en el cumplimiento de los indicadores, ¿a qué cambio se debe ésta? 

_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________

3. Si disminuyó el nivel de cumplimiento del indicador, ¿cuáles son las causas probables y qué tipo de 
decisión tomará para reducir la brecha encontrada (ciclo rápido o acción inmediata)?

_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________

6.2 Material de apoyo para el diseño metodológico 
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6.3 Nota técnica: Herramientas para la vigilancia del cumplimiento de los 
estándares e indicadores de calidad de la atención en planificación familiar

Introducción 

En Nicaragua la Ley General de Salud1 establece, explícitamente, la instauración de un sistema de garantía de 
calidad, a fin de lograr el máximo beneficio y satisfacción de los usuarios al mejor costo y menor riesgo. 

Le corresponde al Ministerio de Salud (MINSA), como órgano rector del sector salud, cumplir y hacer 
cumplir el sistema de garantía de calidad, el cual tiene como objeto mejorar los procesos de gestión y 
atención en los establecimientos proveedores de servicios de salud, públicos y privados. En este sentido, 
establece la utilización de estándares e indicadores de: estructura, proceso y resultado, en la provisión de 
los servicios de salud.

En el año 2003, el MINSA oficializó la primera serie de estándares, destinados a vigilar la calidad de los 
procesos de atención a la embarazada y al recién nacido en el primero y segundo nivel de atención2. La 
razón de vigilar la calidad en este grupo de usuarios, es porque la muerte materna y perinatal constituye 
un problema de salud pública. Con la experiencia adquirida en el monitoreo de estos indicadores, el 
MINSA extendió la vigilancia de la calidad a otros procesos de atención, siendo oficializado, en el año 
2009, el documento que actualiza los estándares e indicadores de calidad de los procesos de atención 
de Planificación Familiar, Salud Materna, Salud Neonatal y de la Niñez, VIH/Sida y uso correcto de las 
soluciones antisépticas e higiene de manos.  

La vigilancia de la calidad de atención en planificación familiar es un proceso de autoevaluación por 
parte de los equipos de las unidades de salud; para ello disponen de 5 estándares y 7 indicadores, cuya 
medición se realiza utilizando el instrumento de monitoreo de indicadores de calidad de PF (lista de 
chequeo), siendo ésta la fuente primaria para alimentar la base de datos destinada para este fin. Esta 
autoevaluación de los procesos de atención en PF se realiza en las unidades de salud de ambos niveles 
atención, en clínicas médicas previsionales e instituciones proveedoras de servicios de salud, donde, 
producto del análisis de los resultados, se realizan actividades de mejoramiento continuo de la calidad.

Estándar de calidad 

Estándar: Es una declaración de la calidad esperada. Es una expectativa con relación a un proceso 
determinado. Es la medida del desempeño esperado3.

Criterios que deben cumplir los estándares4 

Sencillez: La sencillez debe guiar la definición de los estándares y los procedimientos de medición y verificación, 
de forma que sean entendibles y aplicables por todo el personal de salud.

Validez: Los estándares y sus indicadores de medición deben ser realmente esenciales; por ello, su definición 
debe estar soportada en evidencia de una relación directa entre su presencia y la prevención de un riesgo 
prioritario para la vida y la salud en la prestación del servicio.

Confiabilidad:	La forma de aplicación y verificación del estándar debe estar explícita y ser tan clara que 
permita una aplicación homogénea por los verificadores [por los responsables de monitoreo].

Los estándares, una vez establecidos, deben ser conocidos por todo el personal de salud.

Indicador de calidad

Indicadores: Constituyen las variables o conjunto de variables susceptibles de ser medidas, que 
permiten identificar el estado actual y compararlo con el estado deseado. Estas mediciones pueden ser 
expresadas en números absolutos, porcentaje, tasa, razón, proporción, etc. Representan la base objetiva 
para realizar la evaluación de las actividades de prestación de servicios de salud, detectar desviaciones 
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de lo esperado y tomar decisiones  dirigidas al mejoramiento continuo de la calidad de la atención. 
Permiten conocer el desempeño y detectar situaciones extremas o problemas que puedan ser resueltos 
oportunamente.

Consideraciones para el monitoreo de los indicadores

En la construcción del indicador se debe considerar la definición clara del numerador y denominador, la 
identificación de fuente de datos, la técnica de recolección de información, la selección de la muestra, la 
periodicidad en que se medirá y el o la responsable de la medición. 

Estándares e indicadores de calidad del proceso de atención en planificación familiar3 

El Ministerio de Salud definió cinco estándares de calidad para la prestación del servicio de planificación 
familiar, los cuales son medidos a través de 7 indicadores. En la tabla siguiente se presentan, textualmente, 
los estándares con su indicador y fuente de datos, tomados del documento oficial del MINSA. 

Cuadro 2: Estándares e indicadores de calidad de PF

Estándar Indicador Fuente de datos

1. El método anticonceptivo entregado 1.  Porcentaje de usuarias que Expedientes clínicos  
a la usuaria está acorde a la norma   recibieron el método anticon- (Nota clínica de PF, Notas 
nacional de planificación familiar.  ceptivo acorde con los crite- médicas y de enfermería) 
   rios establecidos en la norma.

2. El establecimiento de salud garantiza  2.  Porcentaje de usuarias/os Expedientes clínicos (Nota 
información sobre protección dual  que recibieron información clínica de PF, Notas médicas 
a usuarias/os que reciben atención   sobre protección dual. y de enfermería) 
en planificación familiar.

3. La usuaria/o de planificación familiar  3.  Porcentaje de usuarias/os Censo gerencial de PF o 
acude regularmente para seguimi  que asisten regularmente de tarjetero de PF (el que 
ento y abastecimiento del método   acuerdo a cita según método. utilice la unidad de salud 
anticonceptivo que ha elegido.  para el seguimiento a las 
   usuarias)

4. A toda mujer que egresa por un  4.1 Porcentaje de puérperas Historia clínica perinatal base. 
evento obstétrico (pos aborto,   que recibieron consejería en Hoja de registrode anticon- 
parto, cesárea, mola, pos embarazo  Planificación Familiar antes cepción post-evento 
ectópico) se le garantizará consejería   de su egreso. obstétrico. 
y método de planificación familiar de  
su elección. 
  4.2 Porcentaje de puérperas Historia clínica perinatal base. 
   que egresaron con un método Hoja de registrode anticon- 
   artificial de planificación  cepción postevento 
   familiar. obstétrico. 
    Datos de consumo de insumos 
    anticonceptivos.

   4.3. Porcentaje de usuarias Encuestas a usuarias de PF. 
   que recibieron consejería en 
   Planificación Familiar y pueden 
   mencionar al menos dos bene- 
   ficios y dos cuidados del  
   método anticonceptivo  
   seleccionado. 



...en salud en la atención de: planificación familiar, materno-infantil y VIH/sida • 237

Estándar Indicador Fuente de datos

5. El personal de salud debe  5. Porcentaje de usuarias con Expedientes clínicos (Nota 
asegurar que en toda usuaria  (OTB – minilap) en quienes clínica de PF, Notas médicas y 
a quien se le realice esteriliza-  se cumplieron las indicaciones de enfermería) 
ción quirúrgica voluntaria  establecidas en la norma. Hoja de consentimiento 
(OTB- Minilap) se cumplan   informado. 
las indicaciones de la norma 
de planificación familiar.

Nota:  Adaptada de la matriz que aparece en el documento Estándares e indicadores de calidad de los procesos de atención 
en salud…3

Monitoreo de los indicadores de calidad de PF

La vigilancia de la calidad en la atención en PF es realizada mensualmente por los equipos de cada 
unidad de salud, a través de la medición de los indicadores. A continuación se describe la metodología de 
monitoreo para cada indicador. 

Indicador No.1: Porcentaje de usuarias que recibieron el método anticonceptivo acorde con los 
criterios establecidos en la norma.3

Indicador No.2: Porcentaje de usuarias/os que recibieron información sobre protección dual.3 
Para los indicadores número 1 y 2, se recomienda realizar el monitoreo mensual de 30 expedientes 
clínicos, los cuales se deben seleccionar utilizando la metodología aleatoria sistemática. 

Para aplicar la forma aleatoria, primero debe solicitar al responsable de estadísticas de la unidad de salud, 
la información sobre el total de usuarias que acudieron al servicio de PF en el mes a monitorear; esta 
cantidad se divide entre el número de la muestra establecido, en este caso es 30; el valor resultante es el 
intervalo para la selección de los expedientes.  

Por ejemplo, si en la unidad de salud X, en el mes Y, se atendieron 150 usuarias en el servicio de 
planificación familiar, este número se divide entre 30, que es el número de la muestra; esto da como 
resultado 5, significa que luego de tomar un expediente los restantes serán seleccionados con un 
intervalo de 5, hasta completar la muestra. Una vez seleccionados los expedientes, proceder a la 
aplicación de la lista de chequeo. 

Procedimiento para monitorear 

En el monitoreo del indicador número1, criterios de elegibilidad, verifique en la sección de avalúo de 
la nota clínica de PF, las consideraciones del prestador de servicio relacionadas con el uso de los criterios 
en la prescripción del método, y corrobore utilizando la guía rápida o el disco de criterios médicos de 
elegibilidad. 

En el monitoreo del indicador número 2, protección dual, verifique que en el expediente se encuentre 
registrada la información que se brindó a la usuaria sobre protección dual, ésta puede ser encontrada en 
la tabla de seguimiento de la nota clínica o en las notas médicas o de enfermería. 

 

El indicador número 3 se monitorea de forma mensual, considerando el método utilizado y la comunidad 
de donde proviene la usuaria. Este indicador se mide únicamente en las unidades de salud de primer nivel 
y en las CMP. 
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Procedimiento para monitorear 

Localice en el censo gerencial de PF a las usuarias citadas en el periodo a monitorear y verifique cuántas 
de ellas acudieron a su cita; esto representa la adherencia al uso de un método anticonceptivo.  

Por ejemplo, en el censo gerencial de PF de la comunidad X, tenían citadas para el mes de marzo a un 
total de 30 usuarias y acudieron 25 a su cita; el porcentaje de cumplimiento de este indicador es de 83%. 
(25/30X100= 83%)

Indicador	No.	4.1:	Porcentaje	de	puérperas	que	recibieron	consejería	en	Planificación	Familiar	
antes de su egreso.3

Indicador	No.4.2:	Porcentaje	de	puérperas	que	egresaron	con	un	método	artificial	de	
planificación	familiar.3

Los indicadores número 4.1 y 4.2 corresponden a la anticoncepción postevento obstétrico, estos datos 
se encuentran disponibles en la base de datos de APEO. Se monitorean de forma mensual en las unidades 
que atienden eventos obstétricos. 

Por ejemplo en el hospital X se atendieron 50 usuarias por un evento obstétrico, de ellas a 40 se les 
brindó consejería en PF; el porcentaje de cumplimiento de este indicador es de 80% (40/50X100=80%) y 
40 egresaron con un MAC artificial para un 100% de cumplimiento (40/40x 100= 100%)

Procedimiento para monitorear

Transcriba de la base de datos de APEO la información que corresponde a la consejería y al uso de 
métodos anticonceptivos artificiales. 

Indicador	No.4.3:	Porcentaje	de	usuarias	que	recibieron	consejería	en	Planificación	Familiar	
y	pueden	mencionar	al	menos	dos	beneficios	y	dos	cuidados	del	método	anticonceptivo	
seleccionado.3

El indicador número 4.3 se toma de la dimensión de la calidad relacionada con el conocimiento en 
la encuesta de satisfacción de usuarias, la que el MINSA orienta realizar cada tres meses en todas las 
unidades de salud.  

Procedimiento para monitorear  

Transcriba el dato de la dimensión de la calidad referida al conocimiento, indagado en la encuesta de 
satisfacción de usuarias. 

Indicador	No.5:	Porcentaje	de	usuarias	con	(OTB-minilap)	en	quienes	se	cumplieron	las	
indicaciones establecidas en la norma.3

El indicador número 5 se monitorea de forma mensual en las unidades de salud que realizan 
esterilizaciones quirúrgicas voluntarias femeninas. 

Procedimiento para monitorear 

- Revise el total de expedientes de usuarias a quienes se les realizó la OTB. 

- Verifique la existencia de la hoja de consentimiento informado firmada por la usuaria.

- Compruebe que cumple con 1 de los siguientes 4 criterios establecidos en la Norma de PF: 

• Paridad satisfecha

• Mujer mayor de 30 años con cualquier paridad

• Mujer con 3 hijos vivos o más, a cualquier edad

• Razones médicas 
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Instrumento para el monitoreo de indicadores de calidad de planificación familiar3 o lista 
de chequeo

El instrumento para el monitoreo de indicadores de calidad de PF está diseñado para los indicadores 
que requieren de una muestra. En este instrumento se registra el número de expedientes a monitorear 
y el valor asignado al cumplimiento del mismo. En la siguiente figura se muestra el instrumento para el 
monitoreo de indicadores de calidad o lista de chequeo. 

Base de datos para el monitoreo de indicadores de calidad en la atención de planificación 
familiar*

Esta base de datos, cuya finalidad es registrar la información obtenida del monitoreo, facilita el análisis del 
cumplimiento de los indicadores de calidad en la atención de planificación familiar que se brinda en las 
unidades de salud. El manejo de la base es responsabilidad de la persona que realiza el monitoreo de los 
indicadores, para lo cual debe utilizar la lista de chequeo como  fuente de información. 

La base de datos cuenta con una hoja de instructivo en la primera pestaña, ésta describe la organización 
de la base de datos, la forma de registro de los datos, la interpretación de los resultados a través de una 
escala de colores y la elaboración de gráficos.  

A las brechas identificadas se les debe aplicar la metodología de mejoramiento continuo de la calidad 
cuya secuencia de análisis es la siguiente:  

• Identificación de la brecha o problema 

• Análisis del problema (identificación de posibles causas)

• Propuesta de cambios

• Planificación y ejecución de actividades

• Verificación de la efectividad de los cambios

Figura 9: Lista de Chequeo para monitoreo de indicadores de calidad

* Con apoyo técnico de USAID/HCI se diseñó, en el año 2008, la base de datos para el monitoreo de indicadores de calidad 
en la atención de planificación familiar.
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• Documentación y estandarización de lo positivo 

• Reflexión sobre lo aprendido 

En el paquete pedagógico se encuentra un acápite específico que aborda la metodología de 
mejoramiento continuo de la calidad. 

En la siguiente figura se muestra la matriz de la base de datos de estándares e indicadores de calidad. 

Los gerentes de las unidades de salud y los equipos de calidad son los encargados de analizar los 
resultados del monitoreo, del registro de los datos en la base electrónica y de enviar un informe del 
análisis realizado, al o la responsable de Atención Integral de la Mujer, Niñez y Adolescencia (AIMNA) del 
SILAIS, en los primeros cinco días de cada mes.

Los responsable de AIMNA del SILAIS tiene la responsabilidad de dar seguimiento a los resultados del 
monitoreo con su respectivo análisis así como a las intervenciones planificadas.

Figura 10: Base de datos de indicadores de calidad de PF

Hoja de  
instructivo

Hojas de 
vaciamiento de datos 
por unidad de salud

Hoja de 
consolidado Hojas de Gráficos
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6.4 Nota técnica: Herramientas para la gerencia de la estrategia de anticoncepción 
post evento obstétrico (APEO)

Estrategia de anticoncepción post evento obstétrico

La Anticoncepción Post Evento Obstétrico (APEO) es una estrategia que el Ministerio de Salud (MINSA) 
impulsa en todas las unidades que atienden eventos obstétricos. Esta estrategia permite a la mujer posponer 
un nuevo embarazo o finalizar su vida reproductiva, mediante la utilización de un método de planificación 
familiar temporal o permanente, inmediatamente después de un parto, aborto o cesárea y antes de abandonar 
la unidad de salud donde fue atendida.

Las opciones anticonceptivas ofertadas por el MINSA, al finalizar un embarazo, son las siguientes: 

Primera opción:  Lactancia Materna (MELA), Preservativo, Dispositivo Intrauterino (DIU) y Oclusión Tubárica 
Bilateral (OTB)

Segunda opción: Oral: Levonorgestrel; Inyectable: Acetato de Medroxiprogesterona 

Tercera opción: Hormonales combinados: Estrógeno/ Progesterona (posterior a los 6 meses)1

Dicha estrategia inició en el año 1994, como una de las principales acciones para contribuir con el 
mejoramiento en el cumplimiento de los indicadores de morbi mortalidad materna e infantil. Los 
primeros hospitales en implementarla fueron: el hospital “Bertha Calderón” de Managua y el Hospital 
Escuela “Oscar Danilo Rosales Arguello” (HEODRA) de León, ambos funcionaron también como centros 
docentes de referencia nacional, para la capacitación del personal médico y de enfermería de otros 
hospitales y centros de salud del país1. 

Al inicio, la información del monitoreo de las actividades de APEO se registraba como parte de los 
indicadores de cuidados obstétricos esenciales (COE), tomando en cuenta solamente el dato sobre 
egreso de la puérpera con consejería y egreso de la puérpera con método anticonceptivo. 

A partir del año 2008, se reorganizó el servicio de anticoncepción post evento obstétrico, para el 
monitoreo sistemático de las actividades, así como para la redefinición de la fuente de información y el 
diseño de una base de datos.

Parte de este proceso de reorganización del servicio de APEO, fueron las siguientes acciones: 

- Creación de clínicas de planificación familiar y designación de un responsable de las mismas. 

- Capacitación acerca de la Norma, Consejería y uso del Rotafolio de Planificación Familiar.

- Entrenamiento para la colocación de métodos de larga duración (DIU).

- Entrega a las clínicas de PF, de material de información, educación y comunicación. 

- Abastecimiento a las clínicas de PF, con métodos anticonceptivos. 

- Diseño de herramientas para el registro y monitoreo de datos de producción de servicios de 
planificación familiar en ambos niveles de resolución. 

- Fortalecimiento del uso de la referencia y contrarreferencia. 
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Beneficios	que	ofrece	la	estrategia	de	APEO	a	las	usuarias	y	a	las	unidades	de	salud	

Para las usuarias: Ejercer su derecho reproductivo al alcanzar la fecundidad deseada; optar de manera libre a 
información y consejería sobre los métodos de planificación familiar; seleccionar el método que más responda a 
sus preferencias, características individuales y de pareja; ampliar sus intervalos intergenésicos y gozar de una vida 
sexual sana. 

Para las unidades: fortalecer el vínculo entre los servicios de salud sexual y reproductiva (atención prenatal, 
atención del parto o aborto) y los diferentes niveles de atención, mediante el uso de la referencia y 
contrarreferencia, para garantizar la continuidad en la atención1. 

La estrategia de APEO se implementa a nivel nacional, tanto en unidades de salud del MINSA como 
en las Clínicas Médicas Previsionales (CMP). Producto de la fortaleza de esta estrategia, se ha logrado 
incorporar en el monitoreo de la APEO, el registro de servicios a las adolescentes y de la satisfacción de 
la usuaria por el método elegido desde la atención prenatal. 

Herramientas para la gerencia de la estrategia de anticoncepción post evento obstétrico 

En la organización de la estrategia de anticoncepción post-evento obstétrico se requiere impulsar 
acciones para promoción, información y educación en planificación familiar; así como disponer adecuada 
y oportunamente de los insumos anticonceptivos; controlar y registrar la producción de servicios; 
consolidar mensualmente los datos; analizar la información y remitir mensualmente los datos a las 
unidades de procedencia y SILAIS. 

Para lograr el cumplimiento de estas actividades, es necesario que el prestador cuente con herramientas 
que le permitan el registro y control de la prestación del servicio, y que el equipo de dirección realice la 
actividad de monitorear el avance de la misma; por lo tanto, estas herramientas son de utilidad para los 
equipos locales y niveles superiores. 

Hoja de registro de anticoncepción post evento obstétrico*

Es un formato que se utiliza para el registro de la información de la atención en planificación familiar 
que se brinda a toda mujer, posterior a un evento obstétrico. Constituye una de las fuentes primarias 
de información de la base de datos de APEO, por lo que es necesario que los datos sean registrados 
adecuadamente para lograr una información confiable, completa, oportuna y útil, que sirva al equipo 
gerencial para la toma de decisiones.

El registro de la información en la hoja debe estar a cargo de quien prescribe el método anticonceptivo 
(personal médico o enfermería); el responsable de la clínica de APEO o el responsable de la planificación 
familiar en la unidad de salud, debe vigilar que esta actividad se cumpla. La fuente de información para el 
llenado de la hoja es el expediente clínico de la usuaria, una vez que se ha completado la atención de su 
evento obstétrico. La hoja cuenta con un instructivo de llenado y está disponible en archivo electrónico 
Excel, con formato para impresión, que permite a los equipos usarla, tanto en el formato digital como en 
físico. A continuación se muestra la matriz de la hoja en mención.

* La hoja de registro de anticoncepción post-evento obstétrico que se usa es una versión adaptada de la hoja de informe diario 
de prestación de servicio de anticoncepción post evento obstétrico indicada  en el Manual de Anticoncepción Post-evento 
Obstétrico del MINSA (2001).
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Base de datos para anticoncepción post evento obstétrico* (APEO)

Consiste en un formato electrónico, en el que se ingresan los datos del libro de registro de partos, libro 
de procedimientos quirúrgicos (cesáreas y abortos) y la hoja de registro de APEO. Combina diferentes 
aspectos de la atención que se le brinda a la puérpera (consejería con entrega de métodos, satisfacción 
de la usuaria con relación al método elegido desde la atención prenatal, y la atención a las adolescentes).

Su utilidad consiste en proporcionar una panorámica de la información obtenida durante la atención 
postevento obstétrico en un determinado periodo, en una unidad de salud, facilitando el análisis de: 
la eficacia de la consejería, frecuencia de uso de métodos anticonceptivos por evento obstétrico, 
satisfacción de la usuaria y uso de método anticonceptivo en puérperas adolescentes. 

En la siguiente figura se muestra la matriz de la base de datos de anticoncepción post evento obstétrico.

Figura 11: Hoja de registro de APEO

* Con apoyo técnico de USAID/HCI se diseñó, en el año 2008, la base de datos para el seguimiento de las actividades de APEO 
en las unidades de salud que atienden eventos obstétricos.
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Figura 12: Base de datos de APEO

La base de datos está estructurada en cuatro tablas, tal como se muestra en la figura anterior, cuya forma 
de registro se realiza  secuencialmente.  A continuación se enumera la secuencia para el registro:

- Registro de eventos obstétricos

- Registro de consejería y métodos anticonceptivos por evento obstétrico

- Registro de las adolescentes

- Registro de la satisfacción por el método anticonceptivo elegido desde la atención prenatal (APN)
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Esta base cuenta con un instructivo y está disponible en archivo electrónico Excel, con formato para 
impresión, lo que permite a los equipos usarla tanto en el formato digital como en físico. 

A continuación la descripción de cada una de las tablas: 

Registro de eventos obstétricos

En esta tabla se anota el número total de eventos obstétricos ocurrido en un mes. Este dato sirve de 
denominador en cada método utilizado por evento obstétrico, como a continuación se ejemplifica:  

Si en una unidad se atendieron en un mes 10 partos vaginales y se aplicaron 2 DIU post parto vaginal, 
para calcular el porcentaje de egreso de puérperas con DIU, se toma como denominador los 10 partos 
vaginales, resultando la siguiente fórmula: 2 DIU /10 partos x 100; en la base de datos este porcentaje 
se genera de forma automática. Este procedimiento se aplica para cada uno de los métodos por evento 
obstétrico. 

Los datos para su llenado provienen del libro de registro de partos y del libro de procedimientos 
quirúrgicos de la unidad de salud (cesáreas y abortos).  

Registro de consejería y métodos anticonceptivos por evento obstétrico

En esta tabla se anota la consejería brindada y los métodos anticonceptivos prescritos a la usuaria 
por cada evento obstétrico atendido.  Esta información permite conocer el número de puérperas que 
reciben consejería y el tipo de método anticonceptivo que eligen, así mismo, se puede inferir la eficacia 
de la consejería en la decisión de usar un método anticonceptivo. Los datos para el llenado de esta tabla 
provienen de la hoja de registro de APEO. 

Registro de las adolescentes

En la tabla Registro de las adolescentes se anotan los datos de las puérperas adolescentes en relación 
con la anticoncepción, registrándolas por grupos de edades, uso de método anticonceptivo y tipo de 
método con el cual egresan. Con esta información disponible, se pueden establecer mecanismos de 
seguimiento en el uso de métodos anticonceptivos a las puérperas adolescentes en el nivel local, que les 
permita prolongar el intervalo intergenésico en este grupo poblacional. 

Se deben establecer mecanismos efectivos de comunicación con los equipos de salud familiar 
responsables de sectores, a fin de realizar la localización de adolescentes, que egresaron con algún 
método anticonceptivo, para  dar continuidad a las actividades de planificación familiar, así como para 
atender a las que deseen el cambio del método y para reforzar la consejería en las que egresan sin 
método anticonceptivo. 

Los datos registrados por las unidades de salud evidencian que: “El 24% de las adolescentes se encuentra 
en unión conyugal; esta condición las expone al riesgo de un embarazo precoz. El 55% de estas adolescentes 
tiene el antecedente de tener, al menos, un hijo nacido vivo. El comportamiento de las adolescentes en relación 
con el número de uniones maritales, expresa que existe un 6% de este grupo que ha tenido más de una pareja”2

Registro de la satisfacción por el método anticonceptivo elegido desde la APN

El Ministerio de Salud en la Normativa - 011, Normas y Protocolos para la Atención Prenatal, Parto, 
Puerperio y Recién Nacido de Bajo Riesgo, manda a que en todas las atenciones prenatales se brinde 
consejería en planificación familiar3. Para evidenciar el cumplimiento de este mandato y facilitar la 
atención en el postevento obstétrico, se orienta al personal de salud que brinda la atención prenatal, 
registre en el borde lateral izquierdo del carné perinatal, en la nota de referencia y/o en la hoja de Plan 
de Parto, en caso de usuarias atendidas en esta estrategia, el método elegido por la usuaria. 

Existen beneficios al brindar la consejería durante la atención prenatal, tanto para las usuarias como para 
los proveedores de salud. A continuación se enlistan algunos: 
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En las usuarias:

- Tiene al menos 4 oportunidades de contacto con el personal de salud para recibir consejería y elegir 
el método que utilizará al finalizar su embarazo.  

- Permite que en cada consulta se le aclararen dudas en relación con el método deseado. 

- Facilita que la decisión de utilizar un método o finalizar su vida reproductiva, sea compartida con la 
pareja.  

- Mejora la satisfacción de la usuaria con relación a su elección previa. 

En el prestador de servicio:  

- Favorece el cumplimiento de los principios de la planificación familiar: voluntariedad y elección 
informada. 

- Disminuye la carga laboral en el personal que atiende el evento obstétrico, al recibir a la usuaria 
con consejería previa y un método elegido. 

- Permite programar los insumos anticonceptivos en el postevento obstétrico. 

El momento más oportuno para brindar consejería en planificación familiar es durante la atención prenatal, sin 
embargo, en aquellas usuarias que no logran tener contacto previo con una unidad de salud durante su gestación, 
es necesario tener presente el máximo aprovechamiento para ésta, en el momento que ingrese para la atención 
de su evento obstétrico.1

La tabla de registro de la satisfacción del método anticonceptivo elegido desde la atención prenatal, 
refleja el  porcentaje de puérperas a quienes se les satisfizo su demanda por método elegido. El 
numerador es el total de usuarias a quienes se les entrega el método elegido durante su atención 
prenatal. El denominador es el total de usuarias que tenían registro del método elegido en su carné 
perinatal, en la nota de referencia y/o en la hoja de Plan de Parto.

Al igual que en todas las estrategias, el monitoreo de la anticoncepción postevento obstétrico es 
de especial relevancia para dar seguimiento continuo a las actividades de la estrategia de APEO, la 
identificación de oportunidades de mejora, la toma de decisiones de forma oportuna y el seguimiento a 
las recomendaciones. 

1  Ministerio de Salud. Manual de Anticoncepción Post-
evento Obstétrico.  Nicaragua: MINSA; 2001

2  Instituto Nacional de Información de Desarrollo 
(INIDE) y Ministerio de Salud (MINSA). Encuesta 
Nicaragüense de Demografía y Salud 2006/07. Informe 
final.  Nicaragua: INIDE; junio 2008. [acceso el 20 de 
noviembre 2011]. Disponible en: http://www.inide.gob.ni/
endesa/InformeFinal07.pdf

Referencias bibliográficas:

3  Ministerio de Salud. Normas y protocolos para la 
atención prenatal, parto, puerperio y recién nacido/a 
de bajo riesgo. Normativa – 011. Nicaragua: MINSA; 
2008.  [acceso el 2 de marzo de 2011]. Disponible 
en: http://www.unfpa.org.ni/publidoc/Politicas%20
P%C3%BAblicas%20y%20Legislaci%C3%B3n/I%20
Normas%20y%20protocolos%20atenci%C3%B3n%20
prenatal,%20parto,%20puerperio.pdf



248 • Paquete pedagógico para desarrollo de competencias de los recursos humanos...

En las diferentes modalidades de prestación de servicio de planificación familiar que brinda el Ministerio 
de Salud (MINSA), las decisiones gerenciales oportunas y eficaces aseguran el acceso equitativo a los 
métodos anticonceptivos disponibles.

La “planificación familiar de intervalo”, es una modalidad de prestación de servicio que se brinda en las 
unidades de salud, públicas y privadas del país, en la cual se garantiza la consejería y entrega de métodos 
anticonceptivos naturales y/o artificiales. En el MINSA, se brinda, desde el nivel comunitario a través del 
ECMAC, hasta en el nivel institucional; en este último, en hospitales y Clínicas Médicas Previsionales, se 
incluye la oferta y entrega de métodos anticonceptivos a usuarios de las salas de especialidades.  

En qué consiste la modalidad de “planificación familiar de intervalo”

Es un término utilizado, en el MINSA, para describir la modalidad a través de la cual se entrega el servicio 
de planificación familiar a usuarias que:

- Han iniciado vida sexual activa y desean evitar un embarazo.

- Tienen hijos y desean espaciar el próximo embarazo (al momento de la atención, la usuaria no se 
encuentra en estado grávido).

- Desean concluir su etapa reproductiva, utilizando un método anticonceptivo permanente.

Propósitos de la atención en planificación familiar de intervalo:

- Facilitar a las personas alcanzar la fecundidad deseada, ejerciendo su derecho reproductivo y gozando 
de una vida sexual saludable, cuando deciden posponer el primer embarazo o ampliar el intervalo 
intergenésico.

- Contribuir con la disminución de la demanda insatisfecha de planificación familiar. 

- Vincular, de forma efectiva, las actividades institucionales con las comunitarias, utilizando como vía la 
entrega comunitaria de métodos anticonceptivos (ECMAC).

- Aprovechar al máximo las oportunidades de contacto  de los usuarios con las unidades de salud, 
para brindarles consejería y proporcionarles un método anticonceptivo.

Para su desarrollo se requiere: 

- Disponibilidad de personal competente en el servicio de PF.

- Organización adecuada del servicio de planificación familiar. 

- Funcionamiento del sistema gerencial para la logística de insumos anticonceptivos (SIGLIM).  

- Dotación de los insumos, materiales y equipos necesarios.

- Desarrollo de acciones de información, educación y comunicación (IEC) en la unidad de salud.

Fuentes de información para la herramienta gerencial de PF de intervalo

Las fuentes que alimentan la base de datos de control de fertilidad y consumo de métodos 
anticonceptivos son:  

6.5 Nota técnica: Herramienta para la gerencia de la planificación familiar de 
intervalo
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- Consolidado de la hoja de registro diario de consultas y atención integral

- Hojas de registro del sistema de información para la gestión logística de insumos médicos (SIGLIM) 

A continuación se describe cada una de ellas: 

Consolidado de la hoja de registro diario de consultas y atención integral

Este consolidado de registro, tiene como fuente la hoja de registro diario de consultas y atención 
integral, la que contiene una sección denominada “control de fertilidad”, en la cual, el personal médico 
o de enfermería, registra diariamente la información de la producción de servicios de PF de intervalo. 
Para el registro correcto en esta hoja, el prestador de servicio debe leer el instructivo de llenado, que se 
encuentra en el reverso de la misma. 

Los responsables de estadísticas de la unidad de salud, debe consolidar, cada mes, la información 
registrada diariamente, luego ese dato se utiliza para alimentar la tabla de “control de fertilidad” 
localizada en la base de datos. 

Hojas de registro del sistema de información para la gestión logística de los insumos 
médicos1

La información del SIGLIM utilizada para el llenado de la tabla de “consumo de métodos 
anticonceptivos” en la base de datos, está disponible en los siguientes formatos:

- Informe de movimiento y solicitud de insumos médicos para puestos de salud

- Control de movimiento de insumos médicos para farmacia de centro de salud

Esta información proveniente de puestos y centro de salud, es recibida y consolidada mensualmente por 
el responsable de insumos médicos municipal, utilizando el formato “requisa municipal”. 

El registro correcto en estos formatos, permite al gerente contar con información fiable, para realizar el 
análisis objetivo que contribuya con la toma de decisiones adecuadas y oportunas. 

Base de datos de control de fertilidad  y consumo de métodos anticonceptivos*

La herramienta para la gerencia de la “planificación familiar de intervalo” es la Base de datos de Control 
de Fertilidad  y Consumo de Métodos Anticonceptivos, se encuentra disponible en archivo electrónico. 
Esta herramienta permite articular la producción del servicio de PF con la entrega de métodos 
anticonceptivos a las usuarias. Para orientar el llenado adecuado de la misma, se dispone de un 
instructivo incorporado en la primera pestaña de la base.

Su utilidad radica en facilitar a los equipos gerenciales, el análisis mensual de la información, relacionando 
dos aspectos de la atención en PF, uno es el referido a usuarias a quienes se les prescribió un método 
anticonceptivo y el otro es el número de métodos anticonceptivos despachados por farmacia; ambas 
informaciones deben corresponder con el mismo periodo, para ello, los equipos de cada unidad deben 
unificar las fechas de entrega de información. 

Con estos datos disponibles la persona designada para el monitoreo de esta modalidad, debe solicitar al 
responsable de insumos médicos y responsable de estadísticas, los datos que alimentan la base. 

La base de datos está estructurada en tres tablas:

- Tabla de control de fertilidad

- Tabla de doble protección 

* Con apoyo técnico de USAID/HCI se diseñó, en el año 2008, la base de datos  de Control de Fertilidad  y 
Consumo de Métodos Anticonceptivos.
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Figura 13: Base de datos de control de fertilidad y consumo de métodos anticonceptivos

A continuación se describe cada una de las tablas: 

Tabla de control de fertilidad

Dicha tabla está destinada al registro de las usuarias de métodos anticonceptivos, que reporta 
mensualmente el sistema de información estadística, a través de la serie cronológica de “atención a la 
mujer”, en la sección de control de fertilidad. 

De ésta obtenemos información sobre la clasificación de las usuarias, en captación y subsecuente, así 
como, el tipo de método anticonceptivo prescrito. Es necesario que en esta base, la información de los 
métodos anticonceptivos inyectables se ingrese de forma separada, los de aplicación mensual y los de 
aplicación trimestral; además, que se registren las esterilizaciones quirúrgicas voluntarias en aquellas 
unidades donde efectúan el procedimiento. 

Tabla de doble protección 

Esta tabla tiene dos propósitos: 

- Mostrar la tendencia de uso de la “doble protección” (uso de un método anticonceptivo más el 
preservativo), permitiendo inferir si se está brindando información sobre protección dual.

- Justificar el egreso de condones junto a otro método anticonceptivo para una misma usuaria.   

Cada tabla posee 
12 columnas, 
correspondientes 
a los meses del 
año

- Tabla de consumo de métodos anticonceptivos

En la siguiente figura se muestra la matriz de la base de datos de control de fertilidad  y consumo de 
métodos anticonceptivos.
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Tabla sobre consumo de métodos 

Para el llenado de esta  tabla se utilizan los datos mensuales de consumo de métodos anticonceptivos, 
clasificados por tipo y cantidad despachada, que se encuentran en el informe de movimiento y solicitud 
de insumos médicos para puestos de salud y control de movimiento de insumos médicos para farmacia 
de centro de salud.  

Una característica de esta tabla es que hace una relación automática entre la prescripción de los 
métodos y el egreso del insumo de la farmacia, señalando con colores la coincidencia entre estos dos 
datos; el color verde indica que el valor de consumo se encuentra dentro del rango esperado; el rojo 
indica que el valor de consumo se encuentra fuera del rango esperado según las usuarias atendidas, esto 
facilita el análisis por parte del equipo. 

Para establecer la relación entre los datos, se consideró el consumo de métodos anticonceptivos 
establecidos por el Ministerio de Salud , el cual se detalla a continuación: 

- Gestágenos orales: un ciclo en usuarias de captación y tres ciclos a usuarias subsecuentes.

- Inyectables mensuales y trimestrales: una ampolla por usuaria.

- DIU: un dispositivo por usuaria. 

- Condones: 15 unidades para usuarias en captación y 45 unidades para las subsecuentes. Aquí se 
incluye la cantidad de condones entregados a las usuarias que llevan doble protección.

1  Ministerio de Salud.  Sistema de Información para 
la Gestión Logística de Insumos Médicos (SIGLIM). 
Manual de Procedimientos. 2ª ed. Nicaragua: MINSA; 
octubre 2007. Páginas 20, 21, 26 y 27. [acceso el 18 de 
noviembre de 2011].  Disponible en http://72.249.20.135/
wordpress-mu/mexico/files/2011/07/Nicaragua-

Referencias bibliográficas:

Sistema-de-informaci%C3%B3n-para-la-gesti%C3%B3n-
log%C3%ADstica-de-insumos-m%C3%A9dicos.pdf 

2  Ministerio de Salud. Capítulo 7: Métodos femeninos de 
Planificación Familiar. Manual de Salud Reproductiva. 
Nicaragua: MINSA; 1996.  
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Introducción 

Diariamente ingresan en hospitales y Clínicas Médicas Previsionales (CMP), mujeres en edad fértil aptas 
para el uso de métodos anticonceptivos; sin embargo, en los ambientes de atención, el personal de 
salud se limita a tratar la patología por la cual acuden a la consulta. Una atención integral e integradora 
en los servicios de salud, permite la identificación del riesgo reproductivo, y brinda la oportunidad de 
prevenir un embarazo de alto riesgo que pone en peligro la vida de la mujer y encarece los costos de la 
atención. 

El Ministerio de Salud (MINSA), en su normativa de planificación familiar, incorpora en la sección 
relacionada con los factores de riesgo reproductivo, la indicación referida al aprovechamiento de todas 
las oportunidades de contacto de las mujeres con los servicios de salud, para ofrecer información sobre 
planificación familiar, tal como se muestra a continuación. 

El personal de salud o los recursos comunitarios que atienden a la usuaria, deben dar prioridad en 
la atención de mujeres que presentan algún factor de riesgo reproductivo, con la seguridad de que la 
Planificación Familiar evitará la aparición de embarazos de riesgo y embarazos no deseados. 

En todas las atenciones a la mujer, se deben buscar antecedentes de embarazos de riesgo o mujeres que 
tienen factores de riesgo reproductivo, a fin de orientarlas a la utilización de métodos anticonceptivos 
y prevenir la aparición de embarazos no deseados, de riesgo e incidir en la disminución de las tasas de 
morbilidad y mortalidad materna y perinatal.1

En toda prestación de servicio existen oportunidades de mejora, por lo que ofrecer métodos anticonceptivos 
en todos los puntos de atención del establecimiento de salud, es clave para hacer de la planificación familiar 
una estrategia accesible a todas las personas. Por  ejemplo, cuando una madre lleva a sus hijos para vacunar 
debería ofrecerse métodos de planificación familiar al mismo tiempo y no pedirle que regrese otro día. Deben 
respetarse sus derechos humanos  cuidando mucho la privacidad y haciendo la planificación familiar accesibles 
a todos incluyendo las jóvenes y las solteras2. 

Tomando en cuenta todo lo anterior, el MINSA orientó a partir del año 2011 la estrategia de oferta y 
entrega de métodos anticonceptivos en las salas de especialidades, la cual se describe a continuación. 

Descripción de la estrategia 

La estrategia consiste en la  organización de la oferta y entrega de métodos anticonceptivos en las salas 
de especialidades, consulta externa y emergencia, de tal manera que se pueda aprovechar, al máximo, 
cada oportunidad de contacto con los usuarios, para ofertarle el servicio de planificación familiar y 
garantizarle la obtención de los métodos anticonceptivos elegidos.  

Dónde se implementa la estrategia 

En hospitales y CMP del MINSA, en las salas de especialidades de: Medicina Interna, Cirugía, 
Ortopedia, Pediatría, Ginecología, así como en los Servicios de Consulta Externa y de Emergencia. 

A quiénes está dirigida la estrategia

- A mujeres en edad fértil, con vida sexual activa, aptas para el uso de métodos anticonceptivos y 
que poseen o no un factor de riesgo reproductivo, ya sea que estén en condición de paciente o de 
acompañante. 

- A hombres que se encuentren en condición de paciente o de acompañante. 

- Igualmente a personal de la unidad de salud que sea usuaria/o de un método anticonceptivo.

6.6 Nota técnica: Herramientas para la gerencia de la estrategia de oferta y 
entrega de métodos anticonceptivos en las salas de especialidades 
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Requisitos para la implementación de la estrategia

- Compromiso de los gerentes de la unidad de salud. 

- Personal de salud capacitado en la Norma y Protocolo de PF.

- Disponibilidad de material informativo sobre PF accesible a los usuarios: 

• Afiches 

• Murales 

• Banner 

• Plegables

• Videos

• Cuñas radiales

- Disponibilidad de material de apoyo para el prestador de servicio:

• Norma de Planificación Familiar 

• Rotafolio sobre PF

• Guías rápidas para la atención en PF 

- Disponibilidad de los métodos anticonceptivos.

- Existencia de una fuente de información:

• Hoja de registro de la entrega de métodos anticonceptivos en las salas de especialidades

- Designación de una persona responsable del monitoreo de la estrategia.

- Diseño del flujo de la atención

• Consejería en PF 

• Retiro del método

• Aplicación del método 

• Registro de la información 

• Remisión de la información

Herramientas para la gerencia de la estrategia

Hoja de Registro de la entrega de métodos anticonceptivos en las salas de especialidades*

Es la fuente primaria de información de esta estrategia; debe estar disponible en cada sala de 
especialidad, en la de consulta externa y en la de emergencia. Tiene la particularidad de contar 
con un acápite referido a los/as trabajadores de la unidad de salud que son usuarias/os de métodos 
anticonceptivos, con el propósito de satisfacer su necesidad de planificación familiar. 

Esta hoja cuenta con un instructivo de llenado y está disponible en archivo electrónico Excel, con 
formato para impresión, lo cual permite a los equipos usarla tanto en el formato digital como en físico. 

*  Con apoyo técnico de USAID/HCI se diseñó en el año 2011 la hoja de registro de la entrega y oferta  de métodos en 
las salas de especialidades.
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Figura 14: Hoja de registro de la entrega de métodos anticonceptivos en las salas de 
especialidades

Base de datos de la entrega de métodos anticonceptivos a usuarios en las salas de 
especialidades*

Para la gerencia de este servicio se requiere que las unidades de salud del segundo nivel de atención 
y CMP, dispongan de esta base de datos que se encuentra diseñada en Excel para el ingreso de la 
información recopilada en la fuente primaria. 

La importancia del uso de esta base radica en permitir el registro cronológico de la información y la 
interpretación de los diferentes aspectos relacionados con la implementación y desarrollo de esta 
estrategia.  

• Por Fila se registra la información de los datos de los usuarios de métodos anticonceptivos en 
cada sala de especialidad, lo cual permite identificar los métodos de mayor o menor frecuencia de 
uso por cada sala y contrastar por sala, el desarrollo o grado de avance de la estrategia. 

• Por Columna se registra la información de los datos de los usuarios por método anticonceptivo, 
la que al totalizarse, refleja la frecuencia de uso de un método en particular, independientemente 
de la sala en que se entregue.  La última columna de la base totaliza los métodos utilizados por 
sala, cuyo porcentaje expresa el desempeño o aporte de cada sala a la entrega de métodos 
anticonceptivos según la estrategia. 

El seguimiento al funcionamiento de la estrategia es fundamental para el éxito de la misma, se requiere 
que el equipo de dirección analice la información generada y divulgue los resultados al personal de salud 
involucrado. 

* Con apoyo técnico de USAID/HCI se diseñó en el año 2011 la base de datos para  la entrega y oferta de métodos en las salas 
de especialidades.
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Figura 15: Base de datos de oferta de métodos anticonceptivos a usuarios en las salas de 
especialidades

1 Ministerio de Salud. Norma y Protocolo de Planificación 
Familiar. Nicaragua: MINSA; agosto 2008. [acceso el 
26 de enero 2012]. Disponible en: http://www.unfpa.
org.ni/publidoc/Politicas%20P%C3%BAblicas%20y%20
Legislaci%C3%B3n/NORMA%20Y%20PROTOCOLO%20
PF.pdf

Referencias bibliográficas:

2  JUDITH A. FORTNEY, PhD* and MADELINE LEONG, 
BScw. Saving Mother’s Lives: Programs That Work. 
Clinical Obstetrics and Gynecology. Volume 52. . 
Number 2, 224–236.  [acceso el 20 de noviembre de 
2011]. Disponible en: www.clinicalobgyn.com
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Para los usuarios, la calidad depende principalmente de su interacción con el personal de salud, de 
atributos tales como el tiempo de espera, el buen trato, la privacidad, la accesibilidad de la atención y, 
sobretodo, de que obtenga el servicio que procura. 

En la mejoría continua de la calidad de atención es necesario conocer la satisfacción de los usuarios, la 
cual tiene carácter subjetivo, ya que depende no sólo de la calidad de los servicios, sino también de sus 
expectativas con relación al servicio recibido. Los usuarios están satisfechos  cuando los servicios cubren 
o exceden sus expectativas. Si las expectativas de los usuarios son bajas, aunque los usuarios tengan 
acceso limitado a cualquiera de los servicios, podría suceder estén satisfechos con recibir servicios 
relativamente deficientes.

En la mejoría continua de la calidad los usuarios pueden participar de dos formas: por medio de quejas 
y sugerencias, y a través de encuestas. Las encuestas más utilizadas en los servicios de salud son 
las de satisfacción de usuarios, aplicadas después de recibida la atención, tal como la que se aplica en 
planificación para la medición de la satisfacción de usuarias.  

Encuesta de satisfacción de usuarias de planificación familiar* 

El Ministerio de Salud tiene establecido, para el proceso de mejoramiento continuo de la calidad, la 
aplicación de encuestas de satisfacción de usuarias de PF cada tres meses, con el objetivo de conocer 
la percepción que tienen las usuarias sobre la prestación del servicio mencionado que se brinda en 
las unidades de salud,  para luego, con base en esos resultados, realizar intervenciones que mejoren la 
situación encontrada. 

La importancia de conocer la percepción de las usuarias de PF, acerca del servicio recibido, radica en que 
de ello depende que acuda o no en búsqueda de atención, elija un método, continúe usando el método 
anticonceptivo, siga las instrucciones del prestador de servicios sobre el uso correcto del método, 
regrese a la unidad de salud y recomiende el servicio a otra usuaria.  

La encuesta está disponible en un archivo electrónico en Excel, y se encuentra organizada en las 
siguientes hojas: instructivo, formato para recolección de  la información, matriz para vaciamiento de los 
datos, hojas que generan gráficos de forma automática para cada dimensión de la calidad evaluada, y una 
hoja con un gráfico que consolida el resultado de la encuesta con usuarias satisfechas, como se muestra 
en la figura a continuación. 

6.7 Nota técnica: Herramienta para la medición de satisfacción de usuarias de PF

* Con apoyo de USAID/HCI en el año 2008, se diseñó la encuesta de satisfacción de usuarias de PF en las unidades de salud.
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Hoja con 
instructivo para 
la recolección de 
la información, 
llenado de la matriz 
de vaciamiento e 
interpretación de 
los datos.   

Hoja con el 
formato para 
recolección de la 
información

Hoja usada 
para ingresar 
los datos de la 
encuesta

Hojas de gráficos 
generados 
automáticamente

Datos para medición de la satisfacción 
en diferentes momentos. 

Figura 16: Base de datos de la encuesta de satisfacción de usuarias

Dimensiones de la calidad a medir en la encuesta 

La encuesta de satisfacción de usuarias de PF mide las siguientes dimensiones de la calidad: conocimiento, 
tiempo de espera, información recibida, trato, privacidad y limpieza de las instalaciones, utilizando para 
ello escalas de valores de 0, 1 y 2.  A continuación se hace una breve descripción de cada una. 

La dimensión “conocimiento” se refiere a lo que recuerda la usuaria sobre los beneficios y los 
cuidados que debe tener con el método anticonceptivo que eligió. Con ésta dimensión se pretende 
indagar la efectividad de la consejería, ya que de la captación de esta información depende, en gran parte, 
la eficacia del método y podemos inferir si el consejero fue efectivo al transmitir el mensaje.  La tabla 
muestra los criterios establecidos y valores asignados de acuerdo con la respuesta. 

Conocimientos

Menciona beneficios y cuidados del método seleccionado

más de dos         al menos dos Ninguno 

 2  1 0
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La respuesta 
obtenida en esta 
dimensión es Si 
o No y el valor 
asignado es 1 y 0 
respectivamente. 

El “tiempo de espera” se refiere a la cantidad de tiempo transcurrido desde que la usuaria ingresa 
a la unidad  de salud hasta que recibe su método anticonceptivo. La espera que experimenta la usuaria 
tiene efecto sobre la satisfacción, a menor tiempo de espera aumenta la percepción de satisfacción; 
al contrario, un excesivo tiempo de espera, disminuye esta percepción.  La tabla muestra los criterios 
establecidos para el tiempo de espera y los valores asignados a cada uno.

Tiempo de espera

<15 min  15/30 min     >30 min    

 2  1 0

La dimensión “información recibida” indaga si la usuaria recibió información por parte de los 
prestadores de servicio, en dos puntos de la atención: en admisión y en el ambiente de atención de PF, en 
el segundo, hace referencia a la información sobre los métodos anticonceptivos, la cual pudo brindarla el 
médico, la enfermera o ambos prestadores.

La dimensión “trato” se refiere al proceder, ya sea de obra o de palabra, del prestador de servicio para 
con la usuaria del servicio de PF. Se han definido tres categorías: bueno, regular y malo. 

En salud, buen trato se define como el trato digno y respetuoso;  lenguaje adecuado y comprensible; 
aplicando las normas de cortesía y amabilidad generalmente aceptada; que las personas atendidas sean 
tratadas y llamadas por su nombre;  protegiendo la privacidad de las personas durante la atención.

“Muchos de los éxitos en la vida dependen de cómo uno sepa tratar a los demás”
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La dimensión “privacidad” se refiere al derecho de la usuaria, a recibir atención en un ambiente que 
le proteja de cualquier intromisión visual o auditiva, por personas ajenas a la atención, de forma que 
se sienta en libertad para expresarse, cómoda para recibir información y para que se le realicen los 
procedimientos requeridos en su consulta.  

Privacidad

Sí No

1 0

La respuesta obtenida en esta dimensión es Sí o No 
y el valor asignado es 1 y 0 respectivamente. 

La dimensión “limpieza” se refiere a las instalaciones del consultorio y servicio higiénico; en este 
último, además de las categorías definidas de bueno, regular y malo, se incluye No aplica, cuando la 
usuaria no utilizó este servicio, en este caso no se le asigna valor.

Limpieza

Consultorio Servicio higiénico

B Re M B Re M N/A

2 1 0 2 1 0 

Resultado de la encuesta 

Se considera que una usuaria está satisfecha con el servicio recibido, cuando se han cumplido al menos el 
90% de sus expectativas con respecto a la calidad de la atención. 

Identificar los elementos de la atención que determinaron satisfacción o insatisfacción en las usuarias 
es de utilidad a los gerentes, para reforzar y mantener los aspectos positivos en los primeros, así como 
para hacer las correcciones necesarias en los segundos. En el caso de ser varios los aspectos que causan 
insatisfacción, se debe priorizar los de más bajo puntaje y realizar ciclos de mejora continua de la calidad. 
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Diapositiva 1

Diapositiva 2

6.8 Ayudas visuales para el diseño metodológico
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Diapositiva 4
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